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S U M A R I O
Parte oficial

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales decretos del indulto. *

Ministerio de Hacienda:
Real decreto autorizando al Adm inistrador de la Fábrica 

Nacional de la Moneda y Timbre para adquirir por ges
tión directa el papel necesario para la elaboración de (fo
mentos destinados á la administración y cobranza del 
impuesto sobre el alcohol.

Otro autorizando al Delegado de Hacienda en Huelva para 
otorgar el contrato de arrendamiento de una casa con 
destino á oficinas de dicha Delegación.

Otros exceptuando de las formalidades de subasta las obras 
de demolición, recomposición y construcción necesarias 
en las minas de Almadén; Iva instalación de la calefac
ción por vapor en la Dirección general de Contribucio
nes, y la instalación de luz eléctrica, timbres, calefac
ción por gas y otras en el local de la Delegación de Ha
cienda de esta Corte.

Otro referente á la cobranza del impuesto sobre el azúcar 
en la provincia de Navarra.

Ministerio do la Gobernación:
Reales decretos aprobando el contrato otorgado por los Je 

fes de las Comandancias de la Guardia civil de 0?iedo 
y de Castellón para el arriendo de edificios con destino 
á oficinas y acuartelamiento de las fuerzas del Ins
tituto.

Ministerio de la Guerra:
Real orden disponiendo se devuelvan á lo» individuos que 

se relacionan las cantidades que depositaron para redi
mirse del servicio m ilitar activo.

ünísterie de Marina:
Real orden convocando á oposiciones para cubrir una pla

za vacante de Músico mayor de Infantería de Marina, 
ilnlsterio de Fomente:

Real orden aprobatoria del contador para agua, marca 
Eclair, que solicitan los Sres. Ullastr.es Hermanos

Otra disponiendo se inserte en la Gaceta la relación de los 
servicios prestados por la Guardia civil en la custodia 
de la riqueza forestal durante el mes de Octubre últim o. 

Administración central:
Guerra.—Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles.— 

Rectificación á la relación de vacantes adjudicadas en el 
concurso correspondiente al mes de Octubre último.

E s t a d o . —  Asuntos contenciosos.— Anunciando el fallecimien 
to en el extranjero de los súbditos españoles que se ex
presan.

Marina.—Dirección de Hidrografía.—Avisóá los navegantes.
Hacienda.—Junta clasificadora de las obligaciones procedentes 

de Ultramar.—Anulación de los resguardos que se ex
presan.

'Dirección general del Tesoro publico.—Noticia de los pueblos 
y Administraciones donde han cabido en suerts los pre
mios mayores correspondientes al sorteo de la Lotería 
Nacional celebrado el día de ayer.

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.—Carpetas de 
las relaciones de remanentes de bienes de Instrucción 
pública que han sido aprobadas por esta Dirección ge
neral.

Fomento.—Dirección general de Obras publicas.—Subastas de 
obras de carreteras.

Administración provincial:
Diputación provincial de Almería.—Subasta para el sumi^ 

nistro de víveres y combustibles necesarios para los es
tablecimientos de Beneficencia.

Fábrica fundición de T t u b i a Rectificación á los anuncios 
de subasta publicados en la G a c e t a  de 8  del actual.

lúbrica de pólvora de Murcia.—Subasta para la adquisición 
de nitrato  de potasa.

Comisiones liquidadoras de Cuerpos disueltos de Cuba y Puerto 
Bico.—Relaciones de individuos que no han reclamado 
sus alcances.

Edictos de dependencias de Hacienda citando á los indivi
duos que se expresan.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucioyial de Madrid.—Subasta para la ena • 

jenación de un solar en la calle del Piamonte.
Abriendo información pública sobre un proyecto de tran 

vía eléctrico en esta Corte, presentado por D. Juan Cu- 
bells de San Félix.

Admiiistracíie i® M icfs:
Edictos de Juzgado* de primera instancia y municipales y 

jurisdicción de Guerra.
Aaiiclet y mMm sfgís&g:

Compañía de ios ferrocarriles de Madrid & Zaragoza y á 
Alicante.—Azucarera de Madrid, S. A —La Estrella.

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 15? del Có
digo de Comercio.

Compañía general Madrileña de Electricidad.—Compañía 
A rrendataria de la G a c e t a  d e  Madrid.

Bolsa de Madrid*—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaeioaes meteor$LógU&?
Instituto Central Meteorológico.— Observaciones meteoroló

gicas en España y el extranjero.

Anuncio*, tantoral y espectáculos,

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  Don Alfonso XIII, la R e in a  Doña 
Victoria Eugenia (Q. D. G.) y  su Augusto Hijo el 
Príncipe de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DESGRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

Visto el expediente instruido con motivo de exposi
ción elevada por la Audiencia de Sevilla, con arreglo al 
artículo 29 del Código penal, proponiendo el indulto 
de Salvador Marín Muñoz, José López Gómez y Manuel 
Benítez Fuentes, condenados á la pena de cadena per
petua por delito de robo y homicidio:

Considerando que con el abono de la prisión preven
tiva y la rebaja de la sexta parte de la condena obteni
da por el Real decreto de 17 de Mayo de 1902 han 
cumplido los reos los treinta años de condena, obser
vando buena conducta y dando muestras dé arrepenti
miento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia- 
t e a  y con lo consultado por la Comisión permanente 
.dei Consejo de Estado, y conformándome con el pare
a r  de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar fi Salvador Marín Muñoz, José Ló
pez Gómez y Manuel Benítez Fuentes de la pena de ca
dena perpetua que Ies fuó impuesfa en la causa de que 
Be ha hQGfco mérito.

Dado en Palacio S nueve de Diciembre da mil nove» 
cientos siete.

El Ministro de Gracia y Justicia, ALFONSO
J a s ®  - A r m a d a  KiotmOm.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Francisco Sánchez Andrés en súplica 
de que se le indulte del resto de la pena de un año y 
un día de prisión correccional á que fué condenado por 
la Audiencia de Valencia en causa por delito contra la 
salud pública:

Considerando que el penado lleva [cumplidas tres 
cuartas partes de la condena, observando buena con
ducta y arrepentimiento, y que la parte perjudicada no 
se opone á la gracia impetrada:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Francisco Sánchez Andrés del 
resto de la pena que le falta por cumplir y que le fué 
impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Grada y Justicia, 

ía sn  Armada Losad,,

Visto el expediente instruido con motivo de exposi
ción elevada por la Audiencia de Burgos proponiendo 
proponiendo que, con arreglo al art. 29 del Código pe
nal, se indulte á Sotero San Martín y Moreno de la 
pena de cadena perpetua por que le fué conmutada la 
de muerte, impuesta por dicha Audiencia en causa so
bre robo y homicidio:

Considerando que con el abono de la prisión pro
visional y con la aplicación del Real decreto de 17 de 
Mayo de 1902 ha extinguido el reo más de treinta años 
de condena, durante la cual ha observado buena con
ducta:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Sotero San Martín y Moreno de 
la pena de cadena perpetua poi* que le fué conmutada

la de muerte que se le impuso en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Asían Armada Losada.

Visto el expediente instruido con motivo de exposi
ción elevada por la Audiencia de Burgos, con arreglo al 
artículo 29 del Código penal, proponiendo el indulto de 
Santiago González Ruiz, condenado á la pena de cadena 
perpetua en causa por asesinato:

Considerando que con el abono de la prisión preven
tiva y la rebaja de la sexta parte de la condena obte
nida por Real decreto de 17 de Mayo de 1902 ha cum
plido el reo los treinta años de condena, observando 
buena conducta y arrepentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Santiago González Ruiz de la 
pena de cadena perpetua que le fué impuesta en la cau
sa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jubo Irniada Losada.

Visto el expediente instruido con motivo de exposi
ción elevada por la Audiencia de la Coruña, con arre
glo al art. 29 del Código penal, proponiendo el indulto 
de Antonio Castro Sierra, condenado á la pena de cade
na perpetua por delito de asesinato:

Considerando que con el abono de la prisión preven
tiva y la rebaja de la sexta parte de la condena obte
nida por el Real decreto de 17 de Mayo de 1902 ha 
cumplido el reo los treinta años de condena, observan
do buena conducta y arrepentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de. la gracia de indulto;
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na acuerdo con lo propuesto por la baia sentencia

dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
¿bl Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio Castro Sierra de la peni7 
de cadena perpetua en la causa do que se ha heohe 
mérito.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
E! MlnlátiO dó Gracia y Juatída,

JFsB&sfi & raisa&s* ¡Losad»*

Visto el expediente instruido con motivo de instancia 
elevada por Tiburcio Viñas Lozano en súplica de que 
se le indulte del resto de la pena de dos años, cuatro 
meses y un dia de prisión correccional á que fue con
denado por la Audiencia de Ciudad Real en causa por 
delito de lesiones graves:

Considerando que el penado lleva cumplida gran 
parto cíe la condena, observando buena conducta y arre 
pentimienío, y que la parte ofendida no se opone á la 
gracia solicitada:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Tiburcio Vinas Lozano de la mi 
tad de la pena que le falta por cumplir, y qua le fue 
impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil nove 
cientos siete.

ALFONSO
El M in istro  de Gracia y Ju stic ia ,

«?«ssa&2 J&rmsadl® SLos&da*

Visto el expediente instruido con motivo de exposi
ción elevada por la Audiencia de Córdoba proponiendo 
el indulte de Gregorio Jiménez Ríos, condenado á la 
pena de cadena perpetua por dicha Audiencia en causa 
por robo y homicidio:

Considerando que con el abono da la prisión preven
tiva y los beneficios obtenidos por el Real decreto de 
17 de Mayo de 1902 ha cumplido este reo más da los 
treinta años de condena que para la prescripción de las 
penas perpetuas señala el art. 29 del Código penal, 
observando buena conducta:

Vista la ley da 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare ■ 
oer de Mí Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Gregorio Jiménez Ríos de la 
pena de cadena perpetua que le fué impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Visto el expediente instruido con motivo de instan 
cia elevada por Antonio Beltrán Miranda en súplica de 
que se le indulte del resto de la pena de dos años, once 
meses y veintiún día3 de prisión correccional á que fué 
condenado por la Audiencia de Zaragoza en causa por 
delito de disparo de arma de fuego.

Teniendo en cuenta la naturaleza del hecho, el tiem
po que lleva el penado sufriendo condena, la buena 
conducta y arrepentimiento que observa y que el deli
to no produjo daño material:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por. la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de dos años, once meses 
y veintiún días de prisión correccional impuesta á An
tonio Beltrán Miranda por el delito de disparo, por la 
de seis meses de arresto mayor.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia»

J'ia&ra Arnm d» Losada.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Juan Jo3é González Robles en súplica 
de que se le indulte del resto de la pena de dos años, 
once meses y once días de prisión correccional á que 
fué condenado por la Audiencia de Avila en causa so- 
disparo y lesiones:

Considerando que la aplicación en este caso del ar

tículo 90 del Código penal ha perjudicado al reo en vez 
de favorecerle, y teniendo en cuenta las especiales cir
cunstancias que concurrieron en el hecho:

Vista la ley de 18 da Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión ¡permanente 
dei Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo de destierro el 
resto de la pena de dos años, once meses y once días de 
prisión correccional que le queda per cumplir á Juan 
José González Robles, y que le Jué impuesta en la cau
sa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro da Gracia y  Justicia,

J i f i a s *  ¿ S L r a s a a - d ®  X j o & a d a »
mci'ccN -runtnrrir i m w  i \* wiUMiMfWMa i

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Juan Maluc Martorell en súplica de que 
se le indulte ó conmute por destierro el resto de la
pena de tres años, cuatro meses y ocho días de prisión 
correccional á que fué condenado por la Audiencia de 
Tarragona en causa sobre disparo y lesiones: 

Considerando que con la aplicación en este caso del 
artículo 90 del Código penal se ha perjudicado al reo 
en vez de favorecerle:

Vista !a ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por destierro el resto de la pena 
de tres años, cuatro meses y  ocho días de prisión co
rreccional que le falta cumplir á Juan Maluc Martorell, 
que le íaé impuesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre do mil nove
cientos siete.

ALFONSO
Ei Ministro de Gracia y Justicia, 

ák raía g*d& £<o»ada«

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Ramón Pórtela Martínez en súplica de 
que se le indulte da la pena da tres años, cuatro meses 
y ocho días de prisión correccional á que fué condenado 
por la Audiencia de Orense en causa sobre disparo y 
lesiones:

Considerando que con la aplicación en este caso del 
artículo 90 del Código penal se ha perjudicado aireo 
en vez de favorecerle:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en rebajar á un año y ocho meses de prisión 
correccional la pena de tres años, cuatro meses y ocho 
días de igual prisión impuesta á Ramón Pórtela Martí
nez en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á nuave de Diciembre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia»

MINISTERIO DE HACIENDA
w m w n P B in n w n w

R E A L E S  D E C R E T O S  
A propuesta del Ministro de Hacienda, y de acuerdo 

con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Administrador de la 

Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre para adqui
rir, por gestión directa y en la cantidad máxima de 
7.137 pesetas y 50 céntimos, á que asciende el presu
puesto correspondiente, 550 resmas de papel blanco y 
25 resmas de papel azul violeta que, con urgencia, se 
necesitan para la elaboración de documentos destina
dos á la administración y cobranza del impuesto so
bre el alcohol.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

G u illerm o  J , «le ©sana.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y como caso comprendido 
en el art. 4.° del Real decreto, de 2 de Mayo de 1876, 

Vengo en autorizar al Delegado de Hacienda en llu e 

va para otorgar el contrato de arrendamiento de la casa 
de nueva planta, propiedad de D. Manuel Pérez de Guz- 
mán, para instalar en ella las oficinas de la Delegación 
de Hacienda de dicha provincia por el plazo de cinco 
años, prorrogables de año en año, por la tácita y alqui
ler de 8.500 pesetas anuales, siendo d8 cuenta del arren
datario los gastos de la mudanza, instalaciones de la ” 
luz eléctrica y agua.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

©aalMsriJa© J . de O m s .

W A propuesta de Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y como caso comprendido en 
el núm. 7.° del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852,

Vengo en exceptuar de las solemnidades de subasta 
pública las obras de demolición de los edificios de cal
deras y de máquinas existentes en el pozo San Aqui
lino de las minas de Almadén, recomposición del pri
mero, construcción del segundo y los gastos de trans
porte y montaje del castillete, calderas y máquinas qua 
han de adquirirse para el mismo, y cuyo importe da 
66.188*89 pesetas deberá ser abonado con cargo al cré
dito que para la explotación de las minas de Almadén 
figure en los presupuestos generales del Estado vigen
te cuando las expresadas obras se realicen.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil -nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

©¡aSileria*® JT. «te O nna.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y como caso comprendido 
en los números 7.° y 9.°, art. 6.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852,

Vengo en exceptuar de las formalidades de subasta 
pública la instalación de la calefacción por vapor y 
obra s complementarias para la misma en la Dirección 
general de Contribuciones, Impuestos y Rentas, cuyo 
presupuesto asciende á la cantidad de 15.343 pesetas 47 
céntimos.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil nove; 
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

ütaiIS©rm© J . di© Osms*

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo dé Ministros, y como caso comprendido 
por su urgencia y cuantía en los apartados 1.° y 7.° del 
artículo 6.° del Real decreto d8 27 de Febrero de 1852,

Vengo en exceptuar de las solemnidades de subasta 
pública las obras de instalación de luz eléctrica, tim
bres, calefacción por gas y otras en el local que ocupa 
la Delegación de Hacienda de esta Corte, y cuyo pre
supuesto asciende á la cantidad de 7.329*90 pesetas, que 
deberán ser satisfechas con cargo al crédito consigna
do en el capítulo 11, artículo único, sección 9.a, del 
presupuesto vigente.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Minia tro de Hacienda,

GuiUermo J. de Osma*

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El impuesto del azúcar, oreado por la 

ley de 19 de Diciembre de 1899 y modificado por la de 
3 de Agosto último, seguirá cobrándose por el Estado 
en la provincia de Navarra, con sujeción al Reglamen
to general, sobre la cantidad de azúcar producida que 
se consuma fuera de ella; y por la Diputación provin
cial, en virtud de la ley de 16 de Agosto de 1841, sobra 
el azúcar que se consuma en la misma provincia.

Art. 2.a Se fija en 485.000 pesetas anuales el im
puesto. calculado al consumo probable de los habitan
tes de Navarra.

Art. 3.° Este cálculo, y la cantidad que en conse
cuencia se asigna á la Diputación, regirán durante cin
co años, y se revisarán á partir del quinto, contando 
desde la zafra actual de 1907' á 1908 inclusive, ó sea an
tes de la zafra ó campaña de 1912 á 1913.

Art. 4.a Durante los cinco años industriales, campa
ñas ó zafras estipulados se harán mensualmente por la 
Administración y por la Diputación provincial estadís
ticas del consumo de azúcar en la provincia, tomando 
al efecto las cantidades que para la misma salgan de 
las fábricas allí establecidas, las que los almacenistas 
reciban de otras provincias y las que éstos expidan 
pata el extranjero ó para fuera de la provincia. Estas 
estadísticas se canjearán trjmestralroeitfe para que la
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Administración y 1a Diputación provincial formulen 
los reparos ú observaciones que procedan.

Art. 5.° La Diputación provincial de Navarra per
cibirá, como hasta ahora, directamente de los fabri
cantes, el impuesto expresado en el art. 2.°, cobrán
dolo en metálico ó en pagarés á noventa días, á medida 
que el azúcar se extraiga de las fábricas. Una vez cu
bierta la cantidad de 485.000 pesetas, la Hacienda per
cibirá en la misma forma el producto del impuesto 
sobre el resto del azúcar que se produzca.

Art- 6.° La Diputación provincial de Navarra podrá 
establecer en las fábricas de azúcar de la provincia la 
intervención que estime conveniente.

Art. 7.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes de 
estas disposiciones.

Dado en Palacio £ diez de Diciembre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda*

HalSIermo J . d© ©®«ua.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  D E C R E T O S
A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 

acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se aprueba el contrato otorgado por el

Jefe de la Comandancia de la Guardia civil de Oviedo y 
D. Fernando González Valdés para el arrendamiento, 
por tiempo indeterminado y precio S razón de 5.000 pe
setas anuales, del edificio, propiedad del segundo, si
tuado en la calle de la Fuente del Prado, núm. 1, de 
dicha ciudad, que se destina á la instalación de las ofi
cinas y acuartelamiento de las fuerzas del Instituto del 
puesto de la capital.

Art. 2.° El expresado contrato se considerará en vi
gor desde el día en que el edificio haya sido ocupado 
por la Guardia civil.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

J o a n  de la C ierva y Peñafiel.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:,
Artículo 1.° Se aprueba el contrato otorgado por el 

Jefe de la Comandancia de la Guardia civil de Caste
llón y D. Jaime Sales Masip para el arrendamiento, por 
tiempo indeterminado y precio á razón de 5.500 pese
tas anuales, de un edificio, propiedad del segundo, si
tuado en la calle de Herrero, sin número, de dicha ciu
dad, que se destina á la instalación de las oficinas y 
acuartelamiento de las fuerzas del Instituto del puesto 
de la capital.

Art. 2.° El expresado contrato se considerará en

vigor desde el día en que el edificio haya sido ocupado 
por la Guardia civil.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil nove=* 
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

J ybkii «I© I?» CJIerva y

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que ios reclutas 
que figuran en la siguiente relación, pertenecientes fl 
los reemplazos que se indican, están comprendidos en 
el art. 175 de la vigente ley de Reclutamiento;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan fi los interesados las 1.500 pesetas con que se 
redimieron del servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que en la citada relación 
se expresan, cantidad que percibirá el individuo que 
hizo el depósito, ó la persona autorizada en forma le
gal, según previene el art. 189 del Reglamento dictad® 
para la ejeeuoién de dioha ley.

De Real orden lo digo á  V. E. para bu oenoolmiento j  
demás efectos. Dios guarde fi V. E. muchos aüoe. Ma
drid 5 de Diciembre de 1907.

PRIMO DE RIVERA 
Sres. Capitanes generales de la primera, segunda, cuar

ta, quima, sexta y octava regiones.

RELACIÓN QUE SE CITA

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

S
iw
5*

C U P O
ZONA d ’e

FECHA
! LA REDENCIÓN NÚMERO DE LAS CARTAS 

DE PAGO

DELEGACIONES DE HACIENDA

N
O-a

Pueblo. Provincia. Día. Mea. Año. •zpidleron Iai cartas da paga.

Juan Esteban Retamosa.. ...*.••«• 1905 Herguijuela................... Cáceres.. . . . . . Cáceres......... 23 Diciembre. . . .
Enero............
Idem. . . . . . . . .
ídem......... .

1905
1906 
1906 
1906
1905
1906
1905
1906 
1906 
1906 
1906
1905
1906
1905
1906

58 
182 
215 

15 
226 
660 
516 
70 

132 
167 
411 
737 
26 

202 
100 
'z 55 

»177 
766 
509 
79

Cáceres.
Idem.
Madrid.
Cáceres.
Idem.
Málaga.
Gerona.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Zaragoza.

Juan Junco EsDárra&to* 1905 Salorino. . . . . . . . . . . . . . . Idem.......... •. Idem.......... 13
TfjLCATÍ&s Sánchez GalleffO. 1905 Plásencia...................... Idem.............. Idem............. 25

29Francisco Salor Díaz . .. . . . . . . . . . . . . .
Dionisio Bnrcio de Arriba

1905 Conquista......................
Jarandilla . . . . . . . . . . . . .

Idem......... Idem...............
1905 Idem •... . Idem. . . . . .  . 26

31
19
24

Diciembre. . . .
Enero............
Diciembre. . . .  
Noviembre.... 
Enero............

José Codornie Caíanos 1905 Málaga *....... Málaga . . . . . . . Málaga.........
Enrique Frígpla Moratell. . . . . . . . . 1905 Criuller.......... . Gerona •.»...» Gerona. . . . . .
JoséSolá Puiól ............ 1905 San Felíu,. . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . Idem. . . . . . . . .
Agustín Artájtt Sepra................ • 1905 Caldas....... ................... Idem. . . . . . . . . Idem............. 24
Salvador Lloréns Durán. . . . . . . . . . 1905 Arbucias ....................... Idem.......... Idem. . . . . . . . . 13 Idem..............
Francisco Malfulleda Pasciial....... 1905 Idem..................... . Idem.............. Idem.. . . . . . . . . 23 Idem............ .

Noviembre....
Enero. . . . . . . .
Diciembre. . . .

Martín Fi Bládó............................
Arturo García BassAfáiT.. . . . . . . . .

1905 Palau.. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . Idem. i . . . . . . . 28
1905 Figueras....................... Idem • ............. Idem, . . . . . . . . 31

Alfredo Fon Rosoli.......... 1905 Vilánova................... .. Idem.............. Idem 23
Jorge Bandrich Alba....... . 1905 Llovet ; . . . ..................... Idem. ............. Idem.......... 14 Noviembre.... 

Septiembre. . .  
Enero............

Luis Parés Ruhí....... . 1905 Massanet........................ Idem......... . Idem.............. 29 1905 *
José María Vila Moreno*. . . . . . . . . . 1905 Figueras,....................... Idem. . . . . . . . . Idem.............. 25 1906
José de Ribot de Olivas • • • • ........... 1905 Sahs............................ . Idem- ............. Idem.............. 29 Noviembre;. . .  

Enero. . . . . . . .
1905 í

Sfib&stiftn P&rflr&StPipPOiff ■ 1905
1905

Palafrugell.......... Idem. ............. Idem.......... 26
9

1906
Juan Juncá Salas... • • ........... . Olat............................. Idem............... Idem.............. Idem. . . . . . . . . 1906
Jaime Massaguer PinadelL. ■ ......... 1905 Bisbal Idem. ............. Idem. . . . . . . . . 31 Idem . . . . . . . . 1906 747

112Gregorio Torres Sebastián .̂. . . . . . .1905
1905

Tarazona....................... Zaragoza . . . . . Zaragoza . . . . . 19 Idem. . . . . . . . . 1906*
Paulino Gutiérrez Rubín • ............ Herrerías ..................... . Santander. . . . Santander . . . . 10 Noviembre.. . . 1905 Resguardo núm. 690 de 

entrada y 348 del regis 
tro................................ Santander.

Federico RuizBarrera .............. . 1905
1905
1905
1905

1905
1905
1905

Bilbao........................... Vizcaya......... Bilbao............ 31 Enero............. 1906 64 Barcelona.
Vizcaya.
Idem.

Alejandro Olano- Olaguibei*. . . . . . . Idem. • .................... ■.. Idem . . . . . . . . . Idem............. . 28 Noviembre.. . . 1905 201
411

128 de entrada y 82 del 
registro.......................

319
320 
322

Domingo Zu<bizarreta Larrinaga... 
Pedro Llamas del Corral................
Salvador Rodríguez Maceiras. . . . . .

Echevarría..................... Idem............. Idem........... 26 Enero............ 1906
Santiago................. . Corana. . . . . . . Coruña........... 2 Diciembre. . . . 1905

Ferrol. . . .  *.............. . Idem. . .  i «. . . . Botan zos........ 10 Noviembre.. . . 1906
Coruña.
Idem.
Idem.
Idem.

Clemente Dopico Canay...............
Leonoldo Bautista Román..............

Idem................ Idem....... . Idem. . . . . . . . . 9 Idem........i . . . 1906
Idem. Idem.............. Idem....... . - .. 9 Idem.............. 1966

Madrid 5 de Diciembre de 1 9 0 7 .= P b ijío  db Rivjkra.

M ISTER IO  DE MARINA

R E A L  ORDEN
Excmo. Sr.: Debiend’o verificarse en esta Corte el 

día 20 del próximo mes; de Enero oposiciones para cu
brir una plaza vacante de Músico mayor de Infantería 
de Marina;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
los Capitanes generalesv de los Departamentos autori
cen para asistir á dichas oposiciones á los individuos 
de los suyos respectivos que deseen tomar parte en 
ellas.

Las solicitudes serán dirigidas al Coronel Jefe deí 
primer Negociado de la Inspección general de Infante
ría de Marina, y el plazo para su admisión terminará á 
las doce del día 18 del expresado mes de Enero. Los 
ejercicios se celebrarán ¡en-este Ministerio, dando prin
cipio á las once de la mañana del día 20 de Enero cita
do, con sujeción al programa aprobado por Rea. orden 
del Minisierio de la Guerra de 1.° de Agosto de 1885, que 
ye inserta á continuación.

Real orden lo digo ¡á V. E. para su conocimiento 
yefecC?s» Dios gtófde á V. E. muchos años. Madrid 
7 de Diciembre de 1907.

FERRÁNDIZ
Señores

P rog ra x n s .
1.° Transcribir del piano para banda militar una melodía 

de 16 ó 24 compases.
2.° Componer un pasodoble de tres partes, una de ellas 

con paso forzado, procurando en lo posible desarrollar el 
tema que se les diere.

3.° Dirigir y enmendar una pieza cuya partitura se habrá 
equivocado anteriormente, haciendo las enmiendas de viva 
voz, sin tocar á la partitura ni á los papeles, puesto que ha
brán de servir para todos Jos opositores.

4.° Contestar á las preguntas que cualquiera de los seño
res del Jurado se sirviera hacerles, bien respecto al conoci
miento de harmonía y composición ó al del Instrumental de 
que se componen las músicas.

Los trabajos preparatorios se h&rán á presencia de los opo
sitores, y á fin de que en ellos haya unidad de pensamientos^ 
serán escritas por dos miembros del Jurado, designados de 
entre los que le compongan, por pluridad de votos, decidien
do, en caso de empate, el del Sr. Presidente. Uno escribirá 
la melodía y otro el pasodoble.

Para la ejecución de estos trabajos, los señores opositores 
constituirán en una habitación cerrada, debiendo dar 

co'tno mínimum de tiempo para ejecutarlos diez y ocho ho
ras, J  veinticuatro como máximum.

El Subsecretario, José Ferrer.

MINISTERIO CE FOMENTO
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Resultando que por conducto del Gober
nador c/vil de Barcelona presentan los Sres. Ullastres 
Hermanos, en representación de la Sociedad Francesa

de contadores para agua, domioiliada en París, calle 
de Pillet-Will, núm. 8, las Memorias descriptivas y 
planos del contador para agua, marca Eclaír, y el in
forme de los Ingenieros Verificadores de contadores- 
para agua de Barcelona solicitando su aprobación:

Resultando que de las pruebas á que ha sido someti
do el apsrato, asi como del examen de sus condiciones, 
ha merecido de la Verificación dictamen favorable, con 
cuyo parecer está de acuerdo el Ingeniero industrial 
afecto al Negociado de Industria, Trabajo y Comercio:

Considerando que dicho contador reúne las condi
ciones exigidas por las Instrucciones reglamentarias 
vigentes:

Vistos los artículos 24 al 28 de las mismas Instruc
ciones reglamentarias;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar el 
contador para agua, marca Eclaír, que solicitan losjse- 
ñores Ullastres Hermanos, en representación de la So
ciedad Francesa de contadores para agua* debiendojde- 
volverse á dichos señores un ejemplar de la Memoria y 
plano, con la correspondiente nota de aprobación, con 
la obligación de dar cumplimiento á lo preceptuado en 
el art. 28 de las Instrucciones reglamentarias de 22 de 
Febrero de 1907, y al mismo tiempo remitir un modelo 
á la Escuela de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, de analogía con lo dispuesto para los de electrici-
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dad y gas en la Real orden de 31 de Diciembre de 1906, 
y que esta resolución, con la forma de Verificación y 
comprobación de les aparates de este sistema, sea pu
blicada en la Gaceta dé Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde g V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Diciembre de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
Verificación y comprobación de los contadores 

para agua del sistema Eelair.
Primero. Los tipos que comprende esta aprobación son:

CALIBRES RENDIMIENTOS
en —

milímetros. Litros.

12 3.000
15 4.200
20 6.600
30 13.200
40 20.400
60 42.000
80 66.000

100 132.000

Segundo. Los Laboratorios para la verificación de los 
contadores pertenecientes al sistema Eclair, constarán:

1.° De uno ó más depósitos de agua de 500 litros dé capa
cidad por lo menos, situados cada uno de ellos á distancia y 
conveniente altura, ó de los aparatos necesarios para dar á 
la corriente líquida presiones comprendidas entre un metro 
y siete atmósferas.

2.° De las tuberías y llaves necesarias para efectuar las 
verificaciones de los contadores desde un gasto de 2 litros 
por hora basta 24.000 litros por hora.

3 ° De cánulas aforadoras de 2 litros de gasto por hora á 
15 litros de gasto, también por hora.

4.° De un recipiente por lo menos de 400 litros de capa
cidad para recibir y cubicar el agua, después de haber pasa
do por el contador que se verifica, con su correspondiente 
escala vertical graduada en litros.

5.° Una bomba hidráulica y los manómetros necesarios.
6.° Utiles y materiales necesarios para la colocación de 

los contadores durante la verificación, y para poder estam
par en los que resulten legales el sello ó punzón de que es 
depositario el Verificador.

Tercero. Los Verificadores, con exacto conocimiento del 
sistema y de su funcionamiento, harán un detenido recono
cimiento de los contadores que vayan á ensayar para cercio * 
rarse de su buena fabricación, el que será más escrupuloso en 
los retirados de las instalaciones después de algún tiempo de 
servicio, y en los separados.

Se colocará el contador sobre el banco de ensayos y hará la 
prueba de impermeabilidad, inyectando agua con la bomba 
hidráulica hasta la presión interior de 15 atmósferas; si el 
contador permanece estanco, seguirá las demás operaciones; 
si no, lo desechará para ser ajustado.

Hará las pruebas de sensibilidad á que se refiere el art. 31 
de las Instrucciones reglamentarias, usando las cánulas afo
radoras, de gastos iguales, cuando más, á los indicados en 
aquél y correspondientes al rendimiento del contador que se 
ensaya. Esta prueba se considerará como buena cuando el 
contador funcione á los expresados gastos, siendo desechado 
en caso contrario.

Para las pruebas de exactitud á que se refieren los artícu
los 32 y 33, hará funcionar el contador á gastos inferiores á 
medio litro por minuto, comprendidos entre medio litro y 
un litro y mayores de un litro, usando las cánulas aforado- 
ras correspondientes; si los errores están dentro de los lími
tes fijados en dichos artículos, conceptuará los contadores 
buenos para estas pruebas.

Para la del art. 34, ó sea para rendimientos superiores á 
3.000 litros, los hará funcionar á plena admisión, usando 
tubos de salida de igual calibre al del contador; el error en 
eate caso estará comprendido entre los límites fijados en 
aquél.

Si todas las pruebas anteriores han sido favorables al con
tador, puede procederse al punzonaje.

Cuarto. Las operaciones de verificación á que han de so
meterse los contadores de este sistema colocados en los domi
cilios de los consumidores y que no hayan sufrido comproba 
ción en Laboratorio, serán los mismos antes expresados, usan

do la presión natural del agua en aquel lugar. En este c&sój 
para la determinación del agua consumida y comparación coa 
** j  indicaciones del contador se usará una medida de capa
cidad de un hectolitro, con su escala exterior graduada en li
tros y medios litros.

Quinto. Las operaciones que constituirán la comprobación^ 
quejdebe ejecutarse en los domicilios de los consumidores do 
contadores aprobados y punzonados en Laboratorios se redu
cen al reconocimiento de los precintos y sellos puestos pos* el 
Verificador en aquél, y hacer pasar las veces que juzgue con-' 
veniente 100 litros á la presión natural del agua en el lugar dar 
la experiencia, y ver si los errores están dentro de los limites^* 
de tolerancia; y si no lo están, ó dificultades de cualquier") 
clase no permitieran hacer lasoperacionés dé modo que e l ;  
Verificador se convenza de la bondad del aparato, se levan
tará el contador de la instalación y se llevará al Laboratorio^ 
para hacer las operaciones con toda escrupulosidad.

Sexto. En precinto y sellos sólo deberá colocarse un alam
bre, que pasará por uno de los pernos que unenjla parte infe* 
rior del contador á su cubierta, y que pasará también por uno- 
de los tornillos que fija la caja que encierra el mecanismo 
de relojería. Dichos pernos y tornillos vendrán de fábrica 
taladrados al efecto. Además, cuantos sellos y precintos el Ve-v, 
riflcador juzgue convenientes para asegurar la fijeza y po
sición relativa de los órganos que puedan ser utilizados para, 
acelerar Ó retrasar su buen funcionamiento.

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dis

poner se inserte en la Gaceta de Madrid la relacio&t' 
de los servicios prestados por la Guardia civil en Iré 
custodia de la riqueza forestal durante el mes de 
tubre último.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su conocí- ■ 
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muohf' a 
años. Madrid 28 de Noviembre de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Coj 

mercio.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  L A  G U A R D I A  C I V I L .

Relación de lo . servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en el mes de la fecha, respecto ó la g u a r d e r í a  forestal.

COMANDANCIAS

Denuncia! 
por hurto 

de maderaa

Denuncias 
por corta 

de tobóles y

Denuncias
por

extracción

Roturacio
nes.

Nfimero
de

delincuentes 
por dallos en

FOB GANADO PASTANDO SIN AUTORIZA OPÓN, EXPRESANDO BL NÚM2B0 
Dft CABEZAS Y ESPECIES A  QUE CORRESPONDEN

TOTAL,

da
TOTAL 

da delincuentes

TOTAL 
de cnbesai

de ganado

y lefias. lefias. de tratos.
los montes 
y frutos. Lanar. Cabrio. Vacuno. CerAa. Caballar. Mular. Asnal.

denuncias. aprehendidos. que pastaban 
sin autorisacidi

Madrid................•••••••• 2 7 19 y 28 810 375 37 > 4 1 1 39 39
29

154
25
42

y

1.228
1.551
3.513

510
3.360

361
562
49

1.414
3.574

300
244%

Guadalajara.. ••••••••••• 1 16 y y 29 410 1.088 51 y y y 2 16
54Segovia............................. 5 22 y 1 51 3.325 27 65 88 6 y 2

Toledo.. ••••.................... 2 10 12 > 17 185 186 131 y 8 y y 11
30
6
2

Cuenca......................•••• 8 6 y 1 24 2.575 785 y y y y y
Ciudad Real.••••••••••.. 1 > 1 7 2 336 y y 25

y
y y y

Gerona.............................. > 2 y * 2 430 97 35 y y y - 2
Barcelona.........••••••«*• » > y y y 11 38 y y y y y 2 y

Córdoba............••••......... y y 33 y 67 646 534 109 122 3 y y 34
98

67
8

19
6
4

Sevilla................. ••••••• 2 6 13 » 23 B333
210

1.947 24 258 3 5 4
Valencia..................••••• 8 7 4 > 19 90 > y y > 6

6
4

Castellón......... ••••••••• 1 7 y y 2 242 2 y y y y
Pontevedra..................... y 3 9 1 27 > > y y y y y
Lugo.......................... • • • > y > y y > y y y y y y y %
Coruña............................ y y > y » y y y > y y % y y

wA
Orense............................. > 9 » y y y y y > y . y % y y
Huesca......... . y » y y 2.368 y 7 > y y 5 % 2.375 

774 
4.400 
2.020 
1.681 
5.424 

166 
Q &“í J

Teruel....... . 3 30 19 25 594 135 45 y
y

y y & 52
13
27
29

134
4
6
4
Q

52
10
27

Zaragoza.................... • • • 1 2 » y 3 3.564 818 18
72

y

y y TV
Granada.................... . 7 y 1 9 17 1.555 364 13

2
16

y
y

«r

Jaén.............. i 2 3 3 15 1.022 657 y %
Valladolid........................ 7 19 71 11 144

5
5.376 45 y y y y

w
3 151

Zamora............................. > • 1 2 3 y 60 103
2

y 3 y
Salamanca........................ > 1 y > 1 3.445

1.616
527
430

y y y
y a

Avila................................. 2 10 4 y 27
2

y y y y
y o 0.9<«

2.046OQKOviedo............................... y 1 -1 y 224
156

2.950
1.854
6.471

y 71
75

y

y y y * 10
León................................. 3 3 1 10 21

43
39
57
41
12
19
4

y
y
1
3

. >
>
>
»
18
10
56
>
1
7

20 
15
5 

13

101 11
y

35
y

4 *44
1% '

0
32
32
31
70
25
19
22

2
y
y

1 
3

y
y
y
y

10
10

140
3
4 
4

63
75
54
13

y 9 AOfí.
Palencia.. . . . . . . . . . . . . . . 4 3 8 7 - ‘ 485 

281
y

0
53
25
44
30
46
27

»
y
y

1
3

>
y
y
y

19
14 
56

y
4 
7

20
15 
17 
15

Badajoz....................... . 76 > 17 > 145
3.193

y

484
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
85

y
1

1.063
350

2
y

844
606
y
y

7
42

y
y
y
y
y
y
y
y
y
20

177
y

3
y
55

420
88

y

y y
O.wO 9 101

Cáceres............................. 1 6 18 2 3.607 2 1
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y

11
y
y
y
y
y
y
y

w
% O.19 OQA

Logroño............................
Burgos..............................•
Santander........................
Soria.................................
Vizcaya....................... .
Guipúzcoa........................
Alava................................
Navarra............................
Norte................................
Sur................................. .
Caballería...........
A licante.........................
Murcia..............................
Albacete..........................
Málaga.............................
A lm e r ía ............. ..........
Lérida...............................
Tarragona........................
Cádiz.................................
Huelva..............................
Baleares............................
Canarias... ....................

20
9

12
1

>
y

1
>
>
»
»

1
6

22
1

y
y

4
4

9
9

7
8 
2

11
y
>
y

2

>
»

1
1
7

y
3
2
2
2

y
2

4 
2 
2

y
>
2>
1

>
■ »

>
T>
y
2

>
51
y
>
y
7
7
5 
1

>
y
»
»
y
y
>
>
y
>
>
y
13
y

1
y
y
2

y 
y 
y 

. »

485
1.480

455
130

y
y
»
y
y
y
>
>

46
417
829
100
15
14

2.574
3.482
1.475
y

248
350
342

y
y
y
y
y
y
y
y

*138
246

4.565
26
20

348
2.688
1.034

293
5

y
y
10

y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y

6
y  

■ y 
y
46
2

y
y

w
y
y

4
y
y
y
y

y
y
y
y
y
y

5
y
y
y

6
y
y
y

l o .OoU
733

1.830
1.302

172
>
>

L
683

5.778
126
39

362
6.432
5.288
1.858

5

T o t a l e s ............. 224 208 290 90 915 53,210 22,982 6.166 2.781 144 22 72 1.198 1.055 85,377

Nota. Se han efectuado además 385 denuncias por infracción á la ley de Caza.

Madrid 31 da Octubre de i90T.=Joaquín Sáachez Gómezt= .= H ay  un sello sn tinta que dice: «Dirección general de la Guardia civil*.
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JU N T A  C LA SIFIC A D O R A  D E A S P IR A N T E S  A D E ST IN O S C IV IL E S

Rectificación á la relación de vacantes adjudicadas en el concurso correspondiente al mes de Octubre anterior.

En vista de las reclamaciones hechas por aspirantes á destinos civiles en dicho concurso, y del error padecido al publicarlas la Gaceta núm. 325, de 20 del anterior, se entenderá rectificada 
la relación de vacantes adjudicadas en la forma siguiente

A d ju d ic a c io n e s  q u e  q u e d a n  s in  e fe c to .

25s*B .

8*
0
s
s

114

DEPENDENCIA Ó SERVICIO

MINISTERIO 
deque 

dependen ó regió* militar 
en que radican.

CLASE DE DESTINO

SUELDO

Pesetas.

CLASES , PRICfiENCIA
SITUACION

al
solicitar el destino 

que 
se le adjudica.

NOMBRES

CONDICIONES 

Aftoa DE

Edad. Servido Empleo

Dirección general de Correos.— 
Teruel.—DeManzanera á Mo
ra de Rubielos ....................... Ministerio de la Gober 

nación................ Peatón....... ......... 275 Soldado..... » Sin destino....... Jaime Blasco Navarro ............. 43 2 24

A d ju d ic a c io n e s  q u e  se  l ia c e n  e n  d e f in i t iv a .

114 Dirección general de Correos.— 
Teruel.—De Manzanera á Mo
ra de Rubielos ....................... Ministerio de la Gober

nación. . . . . . . . . . . . . Peatón...................... 275 Soldado....... > Sin destino. . . . Juan Cañete Garzarán....... .. 37 2-  8 14

M O T A S

Sargento...................  José González Sánchez.............. . Se le desestima la petición por carecer de derecho á lo que solicita, puesto que el propuesto para el núm. 1 tiene más año*
de servicio y es también de activo; y respecto al certificado de aptitud, obra en su expediente el que se le expidió en Ju
nio de 1905.

Idem..................... Manuel Campos Campos Casado........... Idem por no haber tenido entrada en este Ministerio la instancia que cita solicitando destino.
Soldado................... Tomás Peña Martínez .... ....................  Idem id.
Cabo . . . . . .  ..............  Justo Vázquez Egido ..........................  Idem porque el propuesto es cabo primero, y , por lo tanto, con preferente derecho.
Idem ............... .. Víctor Tiñáis Carceller.. ...................  Idem id.
Sargento................. Fernando Naranjo Valle................. .. Idem por figurar en último lugar, al no justificar su situación respecto al último destino que se le adjudicó.
Cabo .............. ..........  Gaspar Coca Coca.................................  Idem id.
Soldado.......................  Pedro Botella García............................. .. Idem porque no habiéndoseles adjudicado los destinos que cita ¿  los individuos que menciona, no se puede tomar en consi

deración la petición.
Idem ..........................  Joaquín Cañete Garzarán...................  Habiéndose padecido error en la clasificación, se subsana éste y  se le adjudica el destino que pide.
Idem ...................... . Pedro Torres Martínez... ................... Se le desestima su petición porque el propuesto tiene más tiempo de servicio, y, por lo tanto, preferente derecho.

Madrid 7 de Diciembre de 1907.

SISTEMA DE ESTADO
A s u n t o s  C o n t e n c i o s o s .

£1 Cónsul de España en La Plata participa á este Ministe
rio el fallecimiento de los súbitos españoles José Yíctor Iza* 
guirre y Lera, viudo, natural de Alegría (Guipúzcoa!, ocu
rrido en Azul, partido del mismo nombre, el día 30 de Sep 
tiembre último, y Agustín Gil y Lecha, soltero, natural ae 
Ladruñán (Teruel), ocurrido en el Tigre, partido de los Cor
chos, el día 4 de Agosto último.

MINISTERIO DE MARINA 

Dirección  de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGA NTE S
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas 7  derroteros correspondientes.

(Continuación).

Boya núm. 7.—Plana, de primera clase, pintada de negro, 
con la inscripción AC 7 en blanco, fondeada en 7,9 metros de 
agua, bajo las siguientes enfllaciones:

Centennial tower, Coney Island  N. Io W.
Faro North Hook Beacon.................  S. 32° 30r W.
Faro Romer Shoal.............................  N. 81° W.

Boya núm. 8.—Cónica, de primera clase, pintada de rojo, 
con la inscripción AC 8 en negro, fondeada en 13,1 metros de 
agua, bajo las siguientes enfllaciones:

Centennial tower, Coney Island  N. Io 30r W.
Faro North Hook Beacon. ..............  S. 32° 30r W.
Faro Romer Shoal.............................  N. 86° W.

Boya núm. 9.—De asta, de primera clase, pintada de negro, 
con la inscripción AC 9 en blanco, fondeada en 11 metros de 
agua, bajólas siguientes enfllaciones:

Centennial tower, Coney Island  N. 3o 40f E.
Faro North Hook Beacon.  ............  S. 25° W.
Faro Romer Shoal . ...................  N. 88° W.

Boya núm. 10.—De asta, de primera clase, pintada de rojo, 
con la inscripción AC 10 en negro, fondeada en 11,6 metros 
de agua, bajo las siguientes enfllaciones:

Centennial tower, Coney Island  N. 3® 30r E.
Faro North Hook Beacon  ..............  S. 25° 30r W.
Faro Romer Shoal. ................. . S. 87° W.

Boya núm. 13.—De asta, de primera clase, pintada de negro, 
con la inscripción AC 13 en blanco, fondeada en 11,6 metros 
de agua, bajo las siguientes enfllaciones:

Faro Romer Shoal..  ..................... .. S. 53Q W.
Faro West Bank.................................  N. 63° W.
Faro Coney Island   ............ . N. 9° 30r W.

Boya núm. 15.—Da asta, de primera clase, pintada de ne
gro, con la inscripción AC 15 en blanco, fondeada en 9,1 me
tros de agua, bajo las siguientes enfllaciones:

Faro Coney Island............................  N. 1° W.
Centennial tower, Coney Island  N. 30° E.
Faro West Bank...............................  N. 64° W.

( Continuará.}

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGACIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

SECRE TAR IA
Esta Junta, en sesión de 19 de Noviembre último, acordó la anulación de los resguardos que á continuación se expresan, 

conforme á lo solicitado por la Intendencia general deLMinisterio de Marina:

Número
del

resguardo.
Pesetas. NOMBRE DEL ACREEDOR

Número
de

la relación.

FECHA DE LA PUBLICACIÓN
EN LA

GACETA

301
403
442

2.739

634*50 
184 50 
274‘50 
351‘89

Domingo Laños Rodríguez...................... .............. .
Francisco Martínez Chaveli.................................
Rafael Méndez Méndez...............................................
Tomás Rodríguez Pita........................ ...................

12
17
17
17

9 Enero 1906. 
14 Enero 1906. 
Idem.
17 Marzo 1907.

La Junta, en la misma fecha, acordó la anulación del crédito de pesetas 309*38 á favor del Alférez de navio D. Carlos Ca
rrasco y  González Elipe, que figura en la relación núm. 102 del Ministerio de Marina publicada en la Gaceta  de 3 de No
viembre último.

Lo que se publica en la Gaceta  de  Ma d r id  á los efectos oportunos.
Madrid 9 de Diciembre de 1907. =  El Secretario, Marcos Mantecón. =  V.° B.° =  El Presidente, Espada.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

N ú m e r o  4 7 4 .
B ie n e s  d e  I nstrucción  p ú b l ic a .— V en tas  po sterio res  a l  2 d e  O ctubre  D e  1858.

Carpeta de las relaciones de renta líquida, examinadas y aprobadas por esta Dirección general, para 
que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859, se emitan ins
cripciones nominales con renta al 3 por 100 anual, hoy su equivalencia en las del 4 por 100, á favor 
de las Corporaciones que á continuación se expresan:

Número

de

orden.

PROVINCIA 

de que proceden.
CORPORACIONES

RENTA LÍQUIDA
anual que 

producían los bienes.

Pesetas.

CAPITAL NOMINAL 
de

las inscripciones. 

Pesetas.

INTERESES
del

semestre corriente. 

Pesetas.

16.500

16.501

16.502

Málaga...........

Málaga...........

Málaga............

Noviembre de 1859.
Beaterío de Santa María de Coín .............

Diciembre de 1859.
Beaterío de Santa María de Coín..............

Octubre de 1804.
Beaterío de Santa María de Coín............

T ota les . . . ..................

323*92

48*48

342*78

10.797*58

1.616

11.426*25

44‘54

3‘03

62:41

715*18 23.839‘83 , 109‘9S

Madrid 30 de Noviembre de 1907.=E1 Director general, Cenóa del Alisal.
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Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.
R em an en tes . — B ienes do In s tru c c ió n  p ú b l ic a .—V en tas posterio res a l 2 de O ctubre  de 1858.

W ú m e ro  'tO 'fi.
Cwoeta de las relaciones de remanentes examinadas y aprobadas por esta Dirccdán gmerál para que, en cumplimiento de lo dis■ 

"puesto en el art. 8.° de la ley de I.° de Abril de 1859, se emitan inscripciones nomínales con renta de 3 por 100 anual, hoy su equiva
lencia en las de la del 4 por 100, á favor de las Corporaciones que á continuación se expresan:

número
do

orden.

PROVINCIAS 
de que proceden.

CORPORACIONES
MES Y ARO 

& qua
pertenecen las relaciones.

IMPOKIB
en

pesetas.

5.736

5.787
5.738
5.739
5.740
5.741
5.742
5.743
5.744
5.745
5.746
5.747
5.748
5.749
5.750
5.751
5.752
5.753
5.754
5.755
5.756
5.757
5.758
5.759
5.760
5.761
5.762
5.763
5.764
5.765
5.766

5.767 
5.738
5.769
5.770
5.771
5.772
5.773
5.774
5.775
5.776
5.777
5.778
5.779
5.780
5.781
5.782
5.783
5.784
5.785 
5,7 86 
5*787
5.788
5.789
5.790
5.791
5.792
5.793
5.794
5.795
5.796
5.797
5.798
5.799
5.800
5.801
5.802 

‘ 5.803
5.804
5.805
5.806
5.807
5.808
5.809
5.810
5.811
5.812
5.813
5.814
5.815
5.816
5.817 
5.578
5.819
5.820
5.821
5.822
5.823
5.824

Córdoba............. Obra pía de D. Antonio Haete, agregada al Colegie>
Julio 1861 ....................... 90 45 

200 
225‘43 
201*74 
150<15 
467*15 
181 91 

1.005 69 
26745 
175*87 
650*40 
200 
59347 
300*25 
255 89 

2.311*83
4.255
4.255 
4 255 
4.494*70

275
4.255 

275 
275 
275 
275 
222 56
94*60
94*60

7.488*37

64066
176*88

1.750 
1.000

750
26*59

1.750 
89.639*08

170 
14.201 92
1.750 

235*92 
170

1.750 
520 
750 
350 
170 
750 
350 
170 
700 
350 
170

1.090 
3.000 

292;61 
350 
132 53 
350 
203*50 
64*08 

478 48 
26*41 

23406 
1.135 

162*50 
518*50 
88*76 

350 
150 
366

; 10S‘80 
162*50 
350 
165 
353 50 
162*50 
718*50 
162*50 
162 50 
162 50 
16250 

1.860 
162*50 
360 
360 
642*95 
859 37

Idem . . .  ............................. ... .......................... . Agosto 1862.....................
Idem ................................. . * * , » • • . , . . * • ..................... Septiembre 1863.............
Idem............................................................................ Agosto 1864.....................
Idem ............................... ............................. . Noviembre 1864.............
IdfiTTl . . . ............. Septiembre 1865.............
Id ern , - 1 - ........... .. Octubre 1865...................

ídfiTn ............. Idem .............................................................................. Septiembre 1836.........
Idem.............. • *.. Idem ................... *........... • • ..................... .......... Julio 1867................. ..

Agosto 1 8 6 7 . . . . . . . . . . . .T d p.th .................... Idem ............................................................................
THñm Idem ............................................................................. Septiembre 1867.............
Tnp,rri , .  f . . .  f . . . Idem............................................................. ............. Julio 1868.......................
T ^ f t r q _ Idem .............................. ............................................. Agosto 1868.................. .
Trlpm ____ Tdprn................ ................................................................ Enero 1869........... .
N avarra............... 1 Maestría de L arran izar......... Abril 1860.......................
Tr!f»m..................... Td r̂r»............................... ............................................. Noviembre 1862.............
Idem..................... Idem......................................................................... . Diciembre 1863...............
Idem .......... . ......... Idem ............................................................................. Diciembre 1864........
Idem ................. .. Idem. ..................... .............. ........................... .......... Noviembre 1865.............
Idem ..................... Idem. . ........................................................................ Diciembre 1866..............
Id e m .................... Idem.............................................................................. Marzo 1 8 6 7 . . . . . . . . . . . . .

Noviembre 1867..............Idem................. Idem ................ ....................... .......... .......................
16 e m  r t , t r | »- * T d em .................................................. . Diciembre 1867.........
Tdem . ,  , . , , ,  . Idem.......................................... ............................... Enero 1869.......................
Idem. , - . . .  - . . .  * Idem, ............. .. Junio 1870....................
Idem.» . *. *. . . . . Idem ........................................................... .. Enero 1872.......................
T d em t T. . . . . . . . . Idem ............................................................................ Abril 1872.......................
Idem ..................... T d e m . t , ......... t . ................... Mayo 1873.......................
Idem .............. ..... Idem ....................... ........................... .......... ............ . Abril 1874.......................
Idem Idem .................................. .................................... Junio 1876............
Guipúzcoa............

Idem ............. • • . .

Fundación de D. Juan Legarzo Echeveste Eguz 
quiza con el nombre de Seminario de Andratn., 

Idem ..................... i . . . . .  .......... . •. *......................
Octubre 1 8 6 3 . . . . . . . . . . .
Mayo 1866........................

Idem.......... .. Idem.. . . .  ................................................................. Mayo 1867..................
Idem. . .  ................ Idem .........................................• • .................... ............ Mayo 1868...................
Idem. *.............. Idem ................................................. ......................... .. Junio 1868.......................
Idem................ .. Idem ..................................................... . Octubre 1868...................
Idem............... Idem .......................................... .................................. Mayo 1869.......................
Idem ..................... Idem ........................................ ..................................... Agosto 1869......... .
Idem . . . . .............. Idem. ............................................... ........................... Octubre 1869.... • ..........
Idem .................... Idem ............................................ Noviembre 1 8 6 9 . . . . . . . .
Idem ..................... Idem................ . . . .  ................. Mayo 1870.......................
Idem... Idem.......... ............... ............ .. • ■ ..................... . Septiembre 1870.. ..........
Idem ..................... Idem ............. ...................... ......................... ............... Diciembre 1 8 7 0 . . . . . . .

Mayo 1871.......................Id em ..................... Idem.................................................. .........................
Idem • . . • •. • Id e m ................................................................. Octubre 1871..................
Idem • . • . • • •. Idem. ................................. .............. Mayo 1872........................
Idem Idem...................................................................... . . . i Septiembre 1872. •
Idem».................... Idem ...................................................• • • • ................ Marzo 1873................. .

Mayo 1873.......................Idem... . . . . .  . . . . Idem . . . . . . . . . . . .  ....................... .............
Idem. • Idem ................................. ........................... . Septiembre 1 8 7 3 .. . . . . . .
I d e m ................... Idem . . . . . . . . ( « « a ........ ............................ .................. Febrero 1874. • ............
ídem ................ Tdem .......... .................................. Abril 1876......................

Septiembre 1876.............Idem Idem . ....................... .......................
Idem,,, • *............. Idem ......................................................... Noviembre 1876..............
Idem . . . .  . . . Idem .................................................................. Diciembre 1 8 7 6 . . . . . . . . .
Idem .. . . . Idem« .. .......................... ............................... • * . . . . • Enero 1877.......................
"¡VT ál «o*».. . . Beaterío de Santa María de Coín.................a • • . . . . Enero 1862 .....................
Idem • • • . • • • ........ Idem ........................... . Diciembre 1862......... .
Idem .. . Idem . . • • • • • • • • • • • ......................... ......................... . Febrero 1 8 6 3 . . . . . . . .  o..
Idem .. Idem ............... ............................. . « . M . . . I . . Diciembre 1863...............
Idem •. Idem ..................................... ......................... . Febrero 1864 . . . . . . . . . . .
Idem . Idem ................. . Noviembre 1 8 6 4 . . . . . . . .
Idpm . Idem .................... ......................................................... Diciembre 1864 ..............
Idem . . . Idem ..............• • « • . . . .................................... »•••••• Enero 1865.............

Febrero 1 8 6 5 . . . . . . . . . . .Idem*.. . . . . . . . . . . Idem
Idem .................. Idem ............................... .................................. Diciembre 1865 .............
Idem .. .  . .  • * Idem ........» • . . . . ................ ........................... ... Enero 1866. * •, ...............
Idem • . . . .  • Idem. . • • • • • • ............................................ .............. Febrero 1 8 6 6 . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . .  «. Idem............. ............................................. .. Agosto 1866.....................
Idem Idem..................... . *......................... • • •. Diciembre 18 6 6 . . . . . . . . .
Idem. . *............... Idem .................................... = c, - , .  ............................. Febrero 1867...................
Idem .......... Idem ................ i , .......... ............................................. Abril 1867.......................
Idem .................... Idem ......................................................... • Agosto 1 8 6 7 .... . . .  . . .
Idem . . . . . .  . Idem. ....................................... .................................... Octubre 1867...................
IHfii*?..................... Tdftm . ............................................................................................ Diciembre 1867..............
Tdp.-m - ___ _____1 Tdfim.......................................................................................... Febrero 1868............... . •
Idem Idem ............................... •■■. • •• i»*. . . ......... . Marzo 1868... .............
Idem,............... . Idem .............. ............ .......................................... .. Abril 1868................. .
Idem .................... Idem. .... ........... ........................................................... Abril 1869.......................
Idem . . . . . . . . Idem ............ ........... .............................. . Mayo 1869...............
Idem, » 
Idem * • *. •

IdQm • . ( c .......... .. t e = r ............................. Marzo 1870...................
Idem .................................................... ......................... Junio 1870.......................

Idem ........... .. * i ,»
Idem

W  6111. . . . . . . . . . .  . . c . . e . « a » , . | . . . a j a « . . . . « o . « | » . t .
Idem ...............................................................................

Octubre 1870........... .
Junio 1 8 7 1 . . . . . . . . . . . . .

THatyi - . 1 Tdfvm..................................................... .. Febrero 1872...................
Tdpm I Idp.rn . . . ........................ .............. ■ ..............—.......... .. Marzo 1872......................
Idem. * < ídem ................................ ...................... ................ .. Abril 1872.......................
Idem. • i • * í d e m ............................................ .. ...................................... .............. Diciembre 1872...........
T d pty) Noviembre 1873,

j T o t a l 172.266 01

Madrid 30 de Noviembre de 1907.=E1 D irector general, AlisaL

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p u b l ic o
y  O rd e n a c io n  g e n e ra l d e  p a g o s  d e l E s ta d o

LOTERÍA NACIONAL 
Noticia de los pueblos y Administraciones dmde han cabido \ 

suerte los 18 premios mayores de los 850 que comprende él sor
teo celebrado en este día. I

B a a .TffW ’-Tr w m M m t*m x fB BB»O BK¡acsrjíj*aM nKBUim KW **am re4mKr r a i m»  n i» m i i m n  n — —  w i i u — 11— l —

PREMIOS
NÚMEB09  — AD^NISTEACIONES

Pesetas.

1 ^ 9  04 250.000 Túy.
5.21a/ 100.000 Barcelona.

13/458 60.000 Madrid.
14.93/ 6.000 Barcelona,
i  3.31 & 6:°60 Valencia.

PREMIOS
NÚMWOS — ADMINISTRACIONES

Pesetas.
, , ,  i-,    l l l h  —

5.269 6.000 Irún.
12.008 6.000 Madrid.
13.197 6.000 Barcelona.
8.733 £.000 Madrid,
i?. 110 6.900 Barcelona.

10. ££3 6.000 Cartagena.
7.486* 6.000 Tarragona.
6.795 6.000 Murcia*

13.133 6.000 Valencia.
14.707 6.000 Murcia.
lfe.843 6.000 Barcelona.
16.565 6.000 Barcelona.
12.610 6.000 Badajoz,

En el sorteo celebrado bo j, con arreglo al art. 57 de la Ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, ban resultado agraciadas 
las siguientes:

Carmen Pérez Pérez, Rufina Just Sancho, P ilar Árgüelles- 
Santos, Josefa Nieves Domínguez, Elisa Abad Gómez, del 
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Ins
trucción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre dé 1874 á las huérfanas de mi
litares y  patriotas muertos á manos de los partidarios del 
absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ba podido te
ner efecto por no constar que existan interesadas con dere^ 
cbo á obtenerlo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
afectos.

Prospecto de premios para él sorteo que se ha de celebrar 
en M adrid él día 23 de Diciembre de 1907.

C onstará  de 4 4 .0 0 0  b ille te s , á  1 OOO p ese tas  cada  uno , 
d iv id id o s en  décim os á 100 pesetas.

PEE MIOS PESETAS,
1 de.......................................................   6.000.000
1 de.....................................................   3.000.000'
1 de.................................................................. 2.000.000
1 de.............................................      1.000.000
1 de , ..................................................  500.000
1 de......................................   . . 250.000
3 de 100.000..............................................  300.000
3 de 80.000..............................................  240.000
3 de 70.000..............................................  210.000
3 de 60.009..............................................  180.000
3 de 5 0 ,0 00 . . . . ......................................  150.000
3 de 40.000..............................   120.000

20 de 25.000..........     500.000
1.677 de 5.000................................................. ' 8.385.000

99 aproximaciones de 5.000 pesetas cada 
una, para los 99 números restantes 
de la centena del que obtenga el
premio de 6 000.000 de pesetas  x 495.000

99 ídem de 5.000 ídem, para los 99 nú
meros restantes de la centena del 
premiado con 3.000.000 de pesetas. 495.000

99 ídem de 5 000 ídem, parados 99 nú • 
meros restantes de la centenn del 
premiado con 2.000 000 de pesejas. 495.000

99 ídem de 5.000 ídem, para los 99 n ú 
meros restantes de la centena del 
premiado con 1.000.000 de pesetas. 495.000

99 ídem de 5.000 ídem, para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premiado con 500.000 pesetas   495.000

99 ídem de 5.000 ídem, para los 99 nú
meros restantes de la centena del 
premiado con 250.000 pesetas  495.000

2 ídem de 30.000 ídem, para los núme
ros anterior y posterior al del pre -
mió de 6 000 000.................................  60.006

2 ídem de 25.000 ídem, para los del pre
mio de 3.000 000....................    50.006

2 ídem de 20.000 ídem, para los del pre
mio de 2 000.000................................  40.000

2 ídem de 16 000 ídem, para los del pre
mio de 1.000.000.........     32.000

2 ídem de 12.000 ídem, para los del p re 
mio de 500.000....................................  24.000

2 ídem ie 10.200 ídem, para los del pre
mio de 250.000.................................... 20.400

2.327 # 26.031.400
4.399 reintegros de 1 000 pesetas para los 

4.399 números c u ja  terminación 
sea igual á la del que obtenga el 
premio m aj or............... .................... 4.399.000

6.726 30.430.400

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con 
cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; en
tendiéndose, con respecto á las aproximaciones señaladas 
para los números anterior y posterior de los seis premios 
mayores que, si saliese premiado el núm. 1, su anterior es el 
número 44 000, y, si úiese éste el agraciado, el billete núme
ro 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 5.000 pesetas, 
se sobreentiende que, si el premio primero corresponde por 
Bjemplo al núm. 25, se consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena, es decir, desde el 1 al 24 y desde el 
26 al 10Ó, y en igual forma las aproximaciones de los cinco 
primeros premios restantes.

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según 
queda dicho, todos los números cuya terminación sea igual 
á la del que obtenga el premio de 6.000 000 de pesetas*

Al día siguiente de celebrarse el sorteo, se: expondrán al 
público listas de los números que obtengan premio, único 
documento por el que se efectuarán los pagos, según lo pre
venido en el art. 12 de la Instrucción del ramo, debiendo re
clamarse con exhibición de los billetes, conforme á lo esta
blecido en el 18.
.Los premios y reintegros se pagarán en las A dm inistra- 

ejiones en que se vendan los billetes.
Terminado el sorteo se verificarán otros en la forma pre

venida por dicha Instrucción para adjudicar los premios con- 
sedidos á las doncellas acogidas en los establecimientos de 
Beneficencia provincial de esta Corte y á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, cuyo resultado 
se anunciará debidamente.

Madrid 10 de Diciembre de 1907, =  El Director general,
I. R. de Opa.

MINISTERIO DE FOMENTO
D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s  

C a rre te ras .
En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 2 de Noviembre 

último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado í^ a . del próximo mes de Enero,' £ las once, 
para í¿* adjudicación en pública subasta de las obrá* del 
deJ trozo 2.° de la carretera de Pórtela á Fornelos, provincia 
de Pontevedra, cuyo presupuesto de contrata es ele 125.354 81 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de” H de Septiembre de 1886, en Maarid, ante la 
Dirección generad de O bfP públicas, situada en el local qua
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ecupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, i 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier- ¡ 
no civil de la provincia de Pontevedra. I

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon- i  

diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del 
día 11 dz Enero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de laclase 11.a, arreglándose al  ̂adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 6.300 pe
setas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previéne 
la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Diciembre de 1907. =  El Director general, 
R, Andrade.

Modelo de proposición»
D. N N., vecino de según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 7 de Diciembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° 
de la carretera de Pórtala á Fornelos, provincia de Ponteve
dra, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra* 
por la que se compromete el propínente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) B—2362

En virtud da lo dispuesto por Real orden de 2 de Noviem
bre último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 16 del próximo mes de Enero, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
trozo 2.° de la carretera de Ventas de Narón á Folgoso, pro
vincia de Pontevedra, cuyo presupuesto de contrata es de 
119.058 57 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu« 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Pontevedra.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
11 de Enero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
1& Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha d8 consignarse previamente como ga 

'rantía para tomar parte en la subasta será de 6.000 pesetas, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Diciembre de 1907. =  El Director general, 
R. Andrade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha 7 de Diciembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° 
de la carretera de Ventas de Narón á Folgoso, provincia de 
Pontevedra, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no sp exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—2363

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Noviem
bre último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 16 del próximo mes de Enero, á las once, 
para 3a adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 
1.° de la carretera de Basella á Manresa, sección deBasellaá 
Solsona, provincia de Lérida, cuyo presupuesto de contrata 
es de 106.991*66 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Lérida.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente 
del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 11 de 
Enero próximo, y en todos los Gobiernos civiles d8 la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 5.400 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre- 
dite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Diciembre de 1907. =  El Director general, 
R. Andrade.

' Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ......

enterado del anuncio publicado con fecha 7 de Diciembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° 
de la carretera de Basella á Manresa, sección de Basella á 
Solsona, provincia de Lérida, se compromete á tomar á su

cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será j 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada * í 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
poria que se compromete el proponente á la ejecución de las j  

obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.) S—2364

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Noviem
bre último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Rea) decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 16 del próximo mes de Enero, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del tro
zo IIo de la segunda sección de la carretera de Solsona á Ri
bas, provincia de Barcelona, cuyo presupuesto de contrata es 
de 118.411*42 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
11 de Enero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose ai adjunto modelo, 
y la p&ntidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 5.900 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito cfel modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Diciembre de 1907. =  El Director general, 
R. Andrade,

Modele de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 7 de Diciembre 
último, y da las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° 
de la segunda sección de la carretera de Solsona á Ribas, pro
vincia de Barcelona, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que S8 añada alguna cláu «rula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—2365

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Noviem
bre último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 16 del próximo mes de Enero, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de los 
trozos 1.° y 2.° de la carretera de Lérida á Flix por Majals, 
sección segunda de Sarrcca al límite de la provincia, pro
vincia de Lérida, cuyo presupuesto de contrata es d8 271.596 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Lérida

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 11 de 
Enero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a2 arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 13.600 pesetas, en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Diciembre de 1907. =  El Director general, 
R. Andrade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha 7 de Diciembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 
1.° y 2.° de la carretera de Lérida á Flix por Mayals, sección 
segunda de Sarroca al límite de la provincia, provincia de 
Lérida, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—2366

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Noviera- 
bre último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 16 del próximo mes de Enero, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de los 
trozos 3.° y 4.° de la carretera de Albacete á la de Villarro- 
bledo al Ballestero, provincia de Albacete, cuyo presupuesto 
de contrata es de 149.499*39 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada‘en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el pf esupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier- 

! no civil de la provincia de Albacete.
i Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon- 
1 diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de

oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
11 de Enero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado ele la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo*j 
délo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 7.500 pe
setas, en metálico^ ó en efectos de la Deuda pública, al 
tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas, "

Madrid 7 de Diciembre de 1907. =  El Director general, 
R. Andrade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 7 de Diciembre úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 
3.° y 4.° de la carretera de Albacete á la de Yíllarrobiedo al 
Ballestero, provincia de Albacete, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución vde las mismas, con estricta sujeción» 
los expresados requisitos y condiciones, poir la cantidad 
de ....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran-, 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada-: 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de Im 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.; S—2367

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 Noviembre 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene si Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 22 del próximo mes de Enero, á las onea, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° 
de la sección de Cheiva á Titaguas, en la carretera de ¿ide- 
muz á Cheiva, provincia de Valencia, cuyo presupuesto da 
contrata es de 156.097 08 pesetas.

La subasta se celebrará" en los términos prevenidos per la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ame ht 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Valencia.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondían-! 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 17 de 
Enero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 7.850 pe
setas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas'.

Madrid 9 de Diciembre de 1907. =  El Director gen ral, 
R. Andrade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 9 de Diciembre ú l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para is 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de 
la sección de Cheiva á Titaguas, en la carretera de Ademuz 
á Cheiva, proVincia de Valencia, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

{Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra* 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de lm  
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula,) 

(Fecha y firma del proponenta.) S—2368

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Octubre 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 16 del próximo mes de Enero, á las once, para 
la adjudicación en publica subasta de las obras del trozo 1.° 
de la carretera de Puente de Villavente á Almanza, provin
cia de León, cuyo presupuesto de contrata es de 114.229 13 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; fallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de León.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 11 da 
Enero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan- 
tía para tomar parte en la subasta será de 5.800 pesetas, en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes^ debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción. »

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Diciembre de 1907. =  El Director general, 
R. Andrade.

Modelo de preposición¡
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 9 de Diciembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de 
la carretera de Puente de Villavente á Almanza, provincia 
de León, se compromete á tomar á su cargó la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisi-

Itos y condiciones, por la cantidad d e .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada-
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mente la e8,ntidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente & la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna(Fecha y ñrma del proponente.) S—¿doy

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
D i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  d e  A l m e r i a .

7 La Comisión provincial, en sesión de 3 del corriente, ha «cordado contratar en pública subasta el suministro de víveres y combustibles necesarios para los establecimientos de Beneficencia durante el año de 1908, dividiendo en cinco grupos este servicio, bajo el siguiente
Pliego de condiciones.

1.a La subasta tendrá lugar el día 22 de Enero próximo, ú  las once horas, en el salón de sesiones de la Corporación, bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil ó del Diputado de la Comisión provincial en quien delegue, con asistencia de otro Diputado designado por la Diputación y del Notario 
«qne se halle de turno.2.a Los pliegos de proposición podrán presentarse en la Secretaría de la Diputación, y horas de diez á doce, en todos los días hábiles, desde el siguiente al en que se publique el «nuncio en la Ga o e t a  d e  Ma d b id , hasta el anterior al en que haya de celebrarse la licitación.3.a A todo pliego deberá acompañarse por separado el resguardo que acredite haber constituido como depósito provisional el 5 por 100 del importe del grupo á que la proposición se refiera. Las fianzas se constituirán en metálico ó en valores del Estado y también en créditos de la Diputación reconocidos y liquidados.4.a Los efectos públicos á cargo del Estado se admitirán, sean los que fueren aquéllos, al precio de cotización oficial del día que se constituya la fianza. Serán admitidos igualmente los créditos reconocidos y liquidados á favor de los «creedores directos de la Diputación, siempre que resulten consignados en su presupuesto y sean dichos acreedoros los que hayan de constituir las fianzas como postores ó rema
tantes5.a L o s  depósitos provisionales para optar á las subastas podrán hacerse en la Caja de esta Corporación, en la general de Depósitos ó en sus sucursales.6.a Los referidos pliegos de proposición deberán entregarse bajo sobre cerrado á satisfacción del interesado, á cuyo efecto podrá lacrar, precintar ó adoptar cuantas medidas de seguridad estime necesarias en todos y cada uno de los sobres en que encierre su proposición, y en el anverso del que contenga y encierre todos los demás deberá hallarse escrito y firmado por el licitador lo siguiente: «Proposición paraoptar á la subasta del grupo núm ero   de suministros álos establecimientos provinciales de Beneficencia de Almería en el año de 1908». En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se hará constar por el presentador y por el funcionario que reciba el pliego, bajo la firma de ambos, que el pliego se entrega intacto, ó las circunstancias que para su garan tía  juzgue conveniente cada una de las dos citadas personalidades consignar, pudiendo, además, hacer concurrir al acto de la entrega los testigos que tengan por conveniente. Como de la entrega y recepción del pliego ha de extenderse el oportuno recibo, que, por lo que en el ha de consignarse, tendrá el carácter de certificación, el presentador en el acto d é la  entrega del pliego y del resguardo del depósito provisional entregará también en timbre de 2 pesetas, que habrá de colocarse en el recibo-certificación. Si el presentador no facilitase el referido timbre no se admitirá en modo alguno «1 pliego.7.a En la Secretaría de esta Diputación y en el registro especial para los pliegos de proposición que puedan presentarse, se hará el correspondiente asiento, en el que conste el día, hora de la entrega, número de sellos de lacre que contenga, con expresión del color de los mismos, y el nombre y domicilio del presentador, á cuyo efecto exhibirá su cédula personal corriente; pudiendo consignar además todas las c ircunstancias que el presentador exija ó el funcionario que efectúe la recepción crea conveniente para la mejor identificación y seguridad del pliego.8.a Verificado el mencionado asiento se señalará al pliego el número de orden que dentro de cada grupo le corresponda respecto á los presentados para esta subasta, y se entregará del mismo y del resguardo del depósito provisional al interesado, aunque éste no lo pida, recibo en que se consignarán todos los datos del asiento.9.a Una vez admitido el pliego no podrá retirarse, pero podrá presentar varios de ellos el mismo licitador para igual grupo, sin acompañar nuevo resguardo de depósito provisional. Todos los que se presenten serán conservados en la Caja provincial bajo la responsabilidad del Depositario.10. Desde el momento en <pie termine el plazo de presentación de pliegos, se librará á quien lo solicite por el Jefe de la oficina á que se refiere la condición 7.a certificación del número de pliegos recibidos, número de orden, fecha de presentación, nombre de los licitadores y demás circunstancias, forma y contraseñas que reúnan y contengan los pliegos.11. Transcurridos cinco días desde la celebración de la subasta, la Corporación resolverá sobre la validez ó nulidad de aquélla, y si declarase válido el acto, hará la adjudicación definitiva del remate, requiriendo al rematante para que dentro del término de diez días presente el documento que acredite haber constituido la fianza definitiva, consisten te  en el 15 por 100 del total importe del remate, y constitu id a  ésta, citará al interesado para que en el día y hora ^que se señale concurra á otorgar la escritura, si el grupo ó grupos adjudicados exceden de 15.000 pesetas, ó á la forma- li.zación del contrato, si es menor de dicha cantidad.i 2. Las fianzas definitivas habrán de situarse de cual-- quie/a de los modos indicados dentro de la provincia, pudiendo exigir los rematantes para constituir la expresada fianza que al efecto se tome en cuenta el depósito provisional que tengan hecho. Cuando la fianza se constituya en efectos públicos y en la Caja de esta Corporación, habrá de acom pañarle la póliza de adquisición de aquéllos.JL3. Si el ¿•©matante no presentase la fianza definitiva, ó no concurriese al otorgamiento de la escritura ó formaliza - ción del contrato, ó no llenase las condiciones precisas para ello, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo y con las responsabilidades que determina y efectos que señala el art. 24 de la Instrucción.14. Será obligación del contratista el pago de los anuncios, honorarios devengados y suplementos adelantados por el Notario que autoricé la subasta y escritora, y, en general, toda clase <fe gastos que ocasione la subasta y /orm&Jig&eión 

del arriendo

15. El rematante abastecerá á los establecimientos de Beneficencia en la Cantidad que se le prevenga por el Director de los mismos ó quien le sustituya, y en el término que se le señale, entregando los artículos dentro de los referidos establecimientos. Cuando los artículos no fueren de recibo por sus malas condiciones de peso ó calidad, le serán deyuel- tos, y habrá de presentar otros en el plazo que se le marque, y en caso de no ejecutarlo se adquirirán por cuenta del rematante.16. Celebrándose el contrato á riesgo y ventura, el arrendatario no podrá reclamar aumento de precio por ningún concepto.17. Si dejare de cumplir alguna de las condiciones de la subasta, podrá imponérsele por la Comisión provincial, á propuesta del Director de los establecimientos de Beneficen cia, multas de 25 á 150 pesetas en cada caso, y si se negare á proveer á los establecimientos de h>s artículos de que se hizo cargo, será responsable de los danos y perjuicios ocasionados, dándose por rescindido el contrato, con los efectos del artículo 24. Las multas é indemnizaciones se harán efectivas gubernativamente, primero, de la fianza, y segundo, de los demás bienes del rematante.18. Los pagos se harán al rematante, en la Depositaría de fondos provinciales, por mensualidades vencidas, previa aprobación de las facturas talonarias por la Comisión provincial, y si aquéllos se retrasaren más de dos meses se abonarán al rematante intereses de demora, á razón del 5 por 100 anual sobre la cantidad cuyo pago haya sufrido retraso.19. Como el servicio de qus se trata  tiene por objeto llenar necesidades permanentes, debe prevenirse que al término del contrato se entenderá éste prorrogado hasta que, realizadas dos subastas dentro de los plazos señalados en el artículo 29 de la Instrucción al objeto de contratarlo nue - vamente sin que en ellas hubiere rematante, se halle la Corporación en las condiciones que expresa el apartado 5.° del art. 41 de repetida Instrucción para obtenerla excepción reglamentaria.20. Siendo las cantidades que s8 fijan las calculadas aproximadamente, si aquéllas hubiesen de ser mayores, el rematante queda obligado á hacer el suministro de las que sean necesarias á los mismos tipos de unidades en que sé haga la adjudicación.21. La Diputación podrá acordar la rescisión del contrato en cualquier tiempo de la duración del mismo por falta r el rematante á las condiciones estipuladas. El rematante podrá solicitar igualmente la rescisión del contrato por falta r la Corporación á lo estipulado en el mismo. En todos los casos en que la Corporación acuerde, ó el rematante pida, la rescisión, corresponderá á aquélla declarar si ha de quedar en suspenso el contrato ó ha de continuar en vigor hasta que la cuestión de rescisión sea definitivamente resuelta, y su declaración será ejecutiva.22. El contratista se somete para todas las cuestiones, tanto administrativas como judiciales, á la jurisdicción del domicilio de la Diputación provincial.23. El rematante podrá ceder y traspasar válidamente los derechos que nazcan del remate, siempre que el nuevo contratista reúna las condiciones y presta las garantías exigidas al anterior, y que la Corporación asienta á la cesión ó transferencia, haciéndolo así constar por acuerdo, que se consignará en el expediente de subasta.24. Se hace constar que habiéndose cumplido el art. 29 de la Instrucción, no se ha presentado reclamación contra el acuerdo en que se dispuso sacar á subasta este servicio.25. Queda designado para el bastanteo de poderes el Letrado D. Andrés Cassinello García, con residencia en esta capital, calle de Méndez Núñez, núm. 1.26. Las proposiciones, escritas en papel de la clase 11.a, se ajustarán al siguiente
Modelo de proposición,

D .    vecino d e    habitante en la calle d e    número ......  enterado del pliego de condiciones publicado en la
G a o e t a  d e  Ma d b i d  del día . . . .  d e  último (ó en el Boletínoficial de la provincia, núm  ) para la subasta del suministro de víveres y combustibles á [los establecimientos de Beneficencia durante el año de 1908, aceptando en todas sus partes dichas condiciones, se obliga á hacer la provisión delos artículos comprendidos en el grupo núm    por lascantidades siguientes:.....  (Aquí se expresarán los artículosy el precio de unidad, en letra, sin exceder del tipo de subasta.) (Fecha y firma.)

G rupo 1.°
10.000 kilogramos de carne de carnero, sacrificadau el día anterior, ¿ 2 pesetas el kilogramo. . . . . . .  20.0005.576 kilogramos de carne de vaca, sacrificada el día anterior, á 2 pesetas 40 céntimos el kilo - gram o ................................................   13.382*402.000 kilogramos de tocino de lonja, salado, enjuto, de buena calidad, á 2 pesetas 50 céntimos kilogramo  ...............................    5.000

Total................................  38.382*40

G rupo 2.®
56.172 kilogramos de pan bazo de primera calidad,á 42 céntimos de peseta el kilogratno.................  23.592,2420.948 kilogramos pan blanco, de harina de primera, cocido en el mismo día, á 45 céntimos depeseta el kilogramo  .............  9.426*60200 kilogramos de harina de trigo, á 45 céntimosde peseta el kilogramo ..............................  90200 kilogramos de harina de maiz, á 35 céntimos de peseta el kilogramo  ...................  70

Tota l................................  33.178*84
G rupo 3.°

200 kilogramos de azúcar, de supuerior calidad, á 1 peseta 30 céntimos el kilogramo.. .   ...............  2.6001.200 paquetes de chocolate de Matías López ó dela Compañía Colonial, á 1 peseta el paquete. . . .  1.200600 paquetes de chocolate de mejor clase y de las mismas marcas que el anterior, á 1 peseta 25céntimos paquete.......................................   75072 kilogramos de te negro, clase superior, á 5 pesetas 25 céntimos kilogramos......................   37872 kilogramos de cafó tostado, clase superior, á '5 pesetas el kilogramo...........................................  360
Total..............................  5.288

G rupo 4.°
125 kilogramos de arroz blanco, de dos pasadas, clase superior, ¿ 56 céntimos de peseta el kilogramo  .......... „..............................   704.400 kilogramos de arroz moreno, de iguales condiciones en su clase que el anterior, á 52 céntimos de peseta el kilogram o................................. 2.2883.300 kilogramos de garbanzos del país, de buena clase, que resulten blandos de cochura, á 65 céntimos de peseta el kilogramo................................  2.1453.300 kilogramos de habichuelas largas, de buena calidad y tamaño, á 65 céntimos de peseta el k ilogramo................      2.1451.100 kilogramos de bacaío inglés, de buena clase,fresco, á 1 peseta 35 céntimos el kilogramo  1.6503.650 kilogramos de aceite puro de oliva, de buena calidad y gusto, á 1 peseta 50 céntimos el k ilogramo ...................................... ........................... 5.657*502.000 kilogramos de pastas para sopa, á 65 céntimos de peseta el kilogram o..............  .........    1.500720 litros de vino del país, á 10 pesetas los 16 l i tros .............     450384 litros de vino clase supeior, á 15 pesetas los 16litros  ........................................................... 26018 millares de huevos, á 140 pesetas m illa r.; . . . . .  2.52012.000 kilogramos de patatas, gruesas, sanas, de buena calidad, á 20 céntimos de peseta el kilogramo.......................................................................  2.4005.470 litros de leche de cabras, recién ordeñada, á la vista, y sin espuma, á 50 céntimos de pesetael l i tro  .............   2.735175 latas de harina lacteada Nestlé, á 1 peseta 50céntimos la ta  ........................................................  262 50200 gallinas, á 3 pesetas 25 céntimos u n a .  .......... 6503.530 kilogramos de jabón duro, de calidad superior, á 36 pesetas los 46 kilogramos.....................  1.980

Tota l  ...................  26.713
G rupo 5.°

25.200 kilogramos de carbón de cok, á 3 pesetas30 céntimos los 50 kilogramos........................  ~ 1.663 202 190 kilogramos de carbón vegetal, á 15 céntimosde peseta el kilogramo . . .   ..................................  328 504 197*50 kilogramos de leña, á 2 pesetas los 46 k ilogramos ...............      182*50100 paquetes de bujías, á 95 céntimos de peseta elpaquete  .................................    9510 cajas de petróleo, á 35 pesetas una....................... 350
Total........................ 2 619 20

Almería 6 de Diciembre de 1907.=E1 Presidente, Adelacdo Bell ver ~ E 1  Secretario interino, Baldomero Pérez.S—2360
F áb rica  fau d ición  de TFrubla*

R ectificación.
En los anuncios de subastas para la adquisición de primeras materias, publicados en la G a c e t a  de 8 del corriente, se padecieron las siguientes equivocaciones:La subasta señalada para el día 27 del mes actual consigna el precio de 1*07 pesótas á cada tabla de pino gallego de 25 centímetros, debiendo decir 1*05 pesetas; y en la fijada para el día 28 del mismo mes, se dice que se contratarán83.000 quintales métricos de carbón todo uno, siendo así que sólo son 33.000.

Junta de subasta de la fábrica de pólvora de Murcia.
Debiendo celebrarse subasta pública en esta dependencia el día 2 de Enero próximo para la adquisición de setecientos cuarenta quintales métricos de nitrato de potasa con destino á la misma, se hace saber, para conocimiento de todos aquellos que deseen tomar parte en la licitación, que tendrá lugar á las once.de la mañana del expresado día.El pliego de condiciones técnico-facultativas y económico-facultativas y legales estará de manifiesto en dicha dependencia todos los días no feriados á las horas ordinarias del despacho, y las proposiciones, redactadas en papel de la clase 11.a, se ajustarán al modelo que se expresa al final.

P r im e r a  m a te r ia  q u e  s e  s u b a s ta .

CANTIDAD UNIDAD E F E C T O PRECIO LÍMITE  
Pesetas.

TOTAL
Pesetas.

740 Quintal m étrico.. . Nitrato de potasa envasado en sacos dobles de 50 ó 100 kilos. 82 88 61.331*20

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de ..... (tal parte), según cédula personal núm ........ (tantos), que exhibe, enterado del anuncioinserto en el núm ........ (tantos) (se citará el de la G a c e t a  d e  Ma d b i d  ó Boletín oficial de Murcia en que se publique) y delpliego de condiciones á que se refiere, documentos ambos relativos á la contratación en subasta pública de setecientos cua - renta quintales métricos de nitrato de potasa con destino á la fábrica de pólvora de Murcia, se compromete á efectuar la entrega de dicha cantidad al precio a e ..... (tanto), en pesetas y céntimos (expresándolo en letra, sin enmienda ni raspadura) cada 100 kilogramos de nitrado de potasa puro, envasado en sacos dobles de 50 ó 100 kilogramos, acompañando carta de pago de la garantía exigida. (Fecha y firma del autor.)Murcia 9 de D í^ m b re  de 1 9 0 7 . Oficial príipero de Administración m ilitar, Juan Laorden.=Y.° B.°=E1 Coronel Presidente, Alonso. * S—2370



Gaceta  de Madrid—Núm. 345 I I  Diciembre 1907  939
Primer tercio de Guerrillas.

Relación nominal de los individuos de este tercio que se ha
llan ajustados con arreglo á la Real orden circular de 7 de 
Marzo de 1900 (D. O., núm . 53), cuyos créditos han sido 
reclamados para el pago por los interesados ó sus herede
ros, por cuyo motivo se publica en la G-aceta de Madrid 
y  Diario oficial del Ministerio de la Guerra, á fin de que, 
llegando á conocimiento de los mismos, puedan hacer las 
reclamaciones correspondientes, según previene él a rt. 4.° 
del Real decreto de 21 de Mayo de 1906 (D. O., núm. 109).

A L C A N C E S
QIA.BM N O M B R E S

Pesetas.

Cabo .. e • • •. Cipriano Santalla Alejandro  135 60
Corneta . . . .  Nicolás Polo S eg u ra .....................  106 65
Guerrillero.. Antonio Fernández B orrego.. . . .  51*55
Idem . . . . . . .  Eduardo Domingo Y ace. . . . . . . . .  65‘15
Idem . , . .  o, .  Domingo Gómez Alonso. ............ 52 70
Idem . . . . . . .  Ricardo Al&ina P a rro t   69

Tatal...........................  480‘65

Im porta esta relación las figuradas cuatrocientas ochenta
pesetas sesenta y cinco céntimos.

Aranjuez 11 de Octubre de 1907.=E1 Jefe del Negociado, 
Emilio Gómez de los Rios.==V.° B.°=E1 Coronel, Castro.^

P —686

Relación nominal de los individuos de este tercio que se ha
llan ajustados con arreglo á la Real orden circular de 7 de 
Marzo de 1900 (D. O., n úm . 53), cuyos créditos han sido 
reclamados para él pago por los interesados ó sus herede
ros, por cuyo motivo se publica en la G aceta  de M adrid y  
Diario oficial dsl Ministerio de la Guerra, á fin de que, lle
gando á conocimiento de los m ismos, puedan hacer las re
clamaciones Correspondientes, según previene él art. 4.° 
del Real decreto de 21 de Mayo de 1.906 (D. O., núm . 109).

A L C A N C E S
clases N O M B R E*S -

Pesetas.

Sargento,. . .  Antonio Martínez Lisana............  65*65
Cabo . . . . , . .  Antonio Hernández Castillo  21‘25
Idem . . . . . . .  Baldomcro Vigo Echevarría  16‘60
Idem ... . . . . .  Joaquín del Rio Muñoz................ 25‘75
I d e m J o s é  Señora González.................... 13940
Idem    Luii Cabrera Hermosilla   84*80
Idem . . . . . . .  Manuel B asan ta   ........  130 20
íd e m .. .  8 9,.  Manuel Casado Martínez  116 60
Idem  Pablo Cabres Padró. . . . . . . . . . . . .  !44‘25
Corneta Adelino Baldomero Núñez  104
Guerrillero.. Adolfo Infante Pérez..........  12440
íd e m .. . . . . .  Agustín Ramos A lm aguer.......... 87‘20
íd em    Angel Reconso Suárez................. .. 113*65
Idem  Antonio Casiano Montesatino.. . .  14
ídem     Antonio Hernández Fernández .. 73 80
Idem    Bonifacio Martín From ota  12 85
íd em  Carlos Ramírez R am írez  6 80
Idem   Donato Marrero M arrero... 174*40
Idem  Emilio Caballero Rodríguez........ 92*70
ídem   Felipe Díaz Expósito. .............. 30*50
íd e m  Fructuoso Lacalle Rodríguez.. . .  93 65
Idem  Francisco Sardá Cantó.................  38 05
Idem   Francisco Tarancón González.. . .  1*80
Idem ... . . . . .  Francisco Moreno S an tana .......... 93*20
íd e m  Fidel Espina M orales.................... 27
Id em  Francisco Guach T ruch .  .......... 103 65
ídem    Francisco Díaz Tejadillo... 150*45
Id em .. . . . . .  Joaquín Rodríguez Rodríguez . . .  29*35
Idem     Joaquín González García... 125*55
Idem  José Benito R odríguez......  108*25
ídem.   José Martínez E chevarría   24 25
ídem  José Roqueiro López..........  7*30
íd em  Juan H ernández.     .................. 8*50
Idem  Juan Oller Salas  .................. 127*95
ídem ... . . . . .  Juan Rodríguez M ontalvo...........  28*05
Id em  Juan S eg u ra ...................................  22 30
Id em  José Ortega P iñ e iro .  .............. 52*25
Id e m . José Pereira Río.....................  12*35
Idem José María Pérez González  61*50
Idem . .......... José Martín Pozo. .................... 17 85
Idem .. Julio González L ucam bie............ 37*30
Idem ... , . , , .  Julio Q uintana....................  5*50
Idem . . . . . . .  Justo Ramírez A breu........  4*70
Idem . . . . . . .  Manuel Armando Gómez. . . . . . . .  70*60
Idem    Manuel Salazar Reyes........  175*35
Idem   Manuel Soto D íaz.  ........................ \  95*25
Idem  Manuel Infante Esteve.................  27*20
Idem. . . . . . .  Maximino Suárez G arcía  . 11*90
Idem. . . . . . .  Manuel Jiménez D uran   96*10
Idem  Marcos Burgos M artín    53 80
Id em .  Manuel Ruiz García   102*55
Idem  Manuel Díaz Díaz...........................  75*05
Idem  Pedro García Brenlla  .................  29*85
ídem  Ramón Albor B on.........................  77*90
Idem. . . . . . .  Ramón Antón Rodríguez   2
ídem  Rafael Soné Veriola 21*70
íd em  Rafael Pérez B a lb ín .....................  56*30
íd em  Ramón Salgado Conde  .............. 151*05
íd em     Salvador Toca Ramírez  ........ 28*60
íd em    Saturnino Nicolás Ram os  67*75
íd em   Silverio Díaz Tejadil lo. . . . . . . . . .  155*30
Idem   Tomás Gallego Mora.....................  17*45
Idem     Vicente Gómez G arcía .................. 88
Idem. . . . . . .  Vicente Marrero Rodríguez . 93*05
Idem Zacarías Pérez Trujillo.................. 56
Idem. . . . . . .  Manuel Fernández González.......  114*05

Total........................ . 4.295*75

Aranjuez 2 de Octubre de 1907.= E l Jefe del Negociado 
Emilio Gómez de los Ríos.—V,0 B .°=fíl Coronel, Castro.

P -6 W  bis

Sexto tercio de Guerrillas.
Relación nominal de los individuos de este tercio que se ha

llan ajustados con arreglo á la Real orden-circular de 7 
de Marzo de 1900 (D. O., núm. 53), cuyos créditos han 
sido reclamados para él pago pór los interesados ó sus he
rederos por cuyo motivo se 'publica en la G aceta  de Ma
d rid  y  Diario oficial del Ministerio de la Guerra, á fin de 
que, llegando á conocimiento de los mismos, puedan hacer 
las reclamaciones correspondientes, según previene él ar
tículo 4.° del Real decreto de 21 de Mayo de 1906 (D. O., 
número 109).

A L C A N C E S
clases N O M B R E S  -

Pesetas.

C abo Cipriano Gómez Cuadrado  19*30
Idem. . . . . . .  Manuel Fernández Amado  25*50

^Corneta... . .  Juan Bautista Delgado....................... 105‘95
Guerrillero.. Abelardo Alvarez Agudo.................... 38*30
Idem    José Blanco Martínez  ..................  21*60
Idem  José Porto Guzmán  66 30
Idem     Juan Fernández T ovar   12 55
Idem     Luis Rodríguez G uanche  1
Idem Ricardo Varela G arcía   45 25
Idem Ramón Cribeiro Peña...................  30 50
Idem Benigno Martínez R eguera  14
Idem  Angel Herrera Dom ínguez  83 30
ídem. . . . . . .  José Pedreira Pérez.................   63
Idem  Manuel Balbín Hevia..........................  374*40

Total  ...................  900*95

Importa esta relación las figuradas novecientas pesetas 
noventa y cinco céntimos.

Aranjuez 21 de Octubre de 1907.—E1 Jefe del Negociado, 
Emilio Gómez dé los Ríos.=V.° B.°=E1 Coronel, Castro.

P —687
Centro Escuadrones Movilizados de la Habana 

y Pinar del Río.
COMISIÓN LIQUIDADORA DE CUERPOS DISUELTOS DE CUBA

Y PUESTO EICO —  CUABTO NEGOCIADO

Relación nominal de los individuos de tropa del mismo cu
yos ajustes han sido aprobados por el Excmo. Sr. General 
Inspector de esta Comisión en 3 del actual y  que se remite 
d la Inspección general para ser publicada en la G aceta 
d e  M adrid y  Diario oficial del Ministerio de la Guerra, 
conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 21 de Mayo 
de 1906 (D. O., n úm . 109).

A L C A N C E S
clases N O M B R E S  -

PMfttftS.

Soldado Antonio González Alfonso. . . . . . .  27*10
Idem. . í . . . .  Juan Martínez G u e rra ..................  ̂ 25*50

Total...............................  52*60

Importa esta relación las figuradas cincuenta y dos pesetas 
sesenta céntimos,.

Aranjuez 22 de Octubre de 1907 =E1 Comandante, Jefe del 
Negociado, José Máquel.=V.° B.°~E1 Coronel, Castro.

P—689
Batallón Voluntarios Movilizados de Pando.

COMIflipN LIQUIDADORA DE CUERPOS DISUELTOS DE CUBA
Y PUERTO RICO —  TflRCJSR NEGOCIADO

Relación nominal de los individuos del expresado batallón 
que han reclamado directamente sus alcances desde la Pe
nínsula, y cuyos ajustes han sido aprobados por él Exce
lentísimo Sr. General Inspector, debiendo sus créditos p u 
blicarse en el Diario oficial del Ministerio de la Guerra, 
con arreglo á lo dispuesto en él Real decreto de 21 de Mayo 
de 1906 (D. O., núm . 109).

A L C A N C E S
clases N O M B R E S  —

Pesetas.

Soldado Juan Sabina González.........................   333

+Sum a ...........................       333

Importa esta relación las figuradas trescientas trein ta y 
tres pesetas.

Aranjuez 29 de Octubre de 1907. ==E1 Comandante, Jefe del 
Negociado, Mariano R. Concha.=V.° B.°z=El Coronel, Cas
tro. P—691

Quinto tercio de Guerrillas.
COMISIÓN LIQUIDADORA DE CUERPOS DISUELT<50 DE GUBA 

Y PUERTO RICO

Relación nominal de los individuos de este tercio que han 
reclamado directamente sus alcances desde Ultramar, cu
yos ajustes han sido aprobados por él Excmo. Sr. General 
Inspector y  deben sus créditos publicarse en él Diario ofi
cial del Ministerio de la Guerra, con arreglo á lo dispues
to en el Real decreto de 21 de Mayo de 1906 (D. O., núme
ro 109).

A L C A N C E S
clases N O M B R E S  —

Pesetas.

Sargento . . .  Serafín Peláez G arc ía . ..........   288*25
Guerrillero.. José Rodríguez López..................  270 70
Idem  Indalecio Romero  .......................  278*30
ídem  José Antonio Pérez R odríguez... 364*45
Idem. . . . . . .  Antonio Rodríguez M artínez. , . .  22 45
Idem    Luscindo Parada Revoiro . . . . . . .  136*30
Idem  Manuel Rodríguez M onterrubio,. 220‘30

Total  ‘ 1.580*75

Importa esta relación las figuradas mil quinientas ochen
ta pesetas setenta y cinco céntimos.

Aranjuez 30 de Octubre de 1907.~ E l  Comandante, Jefa del 
Negociado, Mariano R. C o n ch a^ Y .0 B.°-==E1 Coronel, Cas
tro , P—692

Centro Escuadrones Voluntarios Movilizados 
de Matanzas.

COMISIÓN LIQUIDADORA DE CUERPOS DISUELTOS DE CUBA 
Y PUERTO RICO —  CUARTO NEGOCIADO

Relación nominal de los individuos de tropa del mismo cu
yos ajustes han sido aprobados por el Excmo. Sr. General 
Inspector de esta Comisión en 3 del actual y  que se remite 
á la Inspección general para ser publicada en la G aceta  
de M adrid y  Diario oficial del Ministerio de la Guerra, 
conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 21 de Mauo 
de 1.906 (D. O., núm . 109).

A L C A N C E S
clases N O M B R E S  —

x  Pesetas.

Soldado César González Rivas    .............. 4*40

Total...........................  4*40

Importa esta relación las figuradas cuatro pesetas cuaren
ta  céntimos.

Aranjuez 22 de Octubre de 1907.=Ei Comandante, Jefe del 
Negociado, José M áquel.=V.° B.°=E1 Coronel, Castro.

P —690

Inspección general de las Comisiones liquidadoras 
del Ejército.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto 
do 21de Mayo de 1906 (D. O , núm. 109), se publica á conti
nuación la relación nominal de los individuos que prestaron 
sus servicios en el ejército de Cuba, perteneciendo al prim er 
batallón del regimiento Infantería de Tarragona, núm. 67, 
cuyos ajustes han sido terminados sin que los interesados 
hayan reclamado su pago, á fin de que, llegando á conoci
miento de los mismos, puedan hacer las reclamaciones co
rrespondientes.

A L C A N C E S
clases N O M B R E S  -

Pesetas.
■ ■ ' ' ■' '  111 * ■> ■ ■ i i ■ ■ i .      ■ ■ ■ ' » —

Soldado... •. Manuel Alcón Barroso  384 30
C abo Miguel Alonso Ronchas. ............  18*75
Idem   Julio Arenas Pérez................... .. 165‘45
Idem  Ignacio Arín Pellicer...................  1471*30
Soldado Pedro Badillo Moreno   548 95
Idem  Sebastián Barrancas Rubio  312*15
Idem ... . . . . .  Juan Baxeras A rtigas...................  71*25
Idem    Faustino Berguas Puértolas . . . . .  1.061 85
Idem Baldomero Boiza García  195 35
Idem Francisco Boné A rio!...................  107
Idem. . . . . . .  Antonio B urriel Larrosa  1.486 85
Idem Manuel Cástrelo Expósito   71*10
Idem Antonio Colominas Morell  188*60
ídem     Julio Cuéllar Povedano ........ 632*15
ídem  José Chico H erreras...................... 591*30
Idem    Miguel Espandaburo Ichavalera.. 319*60
Idem.   Salvador Estupiña So ler.............. 64*95
Idem  Rafael Fajardo Sánchez................ 84'40
Idem José Ferrus V en tu ra .  ............ 160*65
Idem. Antonio Franco Costa...................  143*85
Idem. . . . . . .  Manuel Fuentes C&nicobal  270*85
Idem José García García.........................  15*80
í d e m . . . . . . .  José Garrido Peris  212 45
Corneta Regino Gil P ardos.   418 20
Soldado Juan Gómez Pérez    102 31
Idem. . . . . . .  Maximino González Expósito . . . .  24 85
Músico 3.a. .  Jenaro Gordo Novillo  172 50
Cabo Hermenegildo Ivona Pera les.  239*95
Soldado Claudio Jimeno Rodríguez  26 70
Idem  José Lacsl Artajo...........................  201*60
Idem Andrés López L inares..  103 60
Id e m .. Eduvigis López M angirón  591*40
C abo Emilio Marín G il  .............. 4*25
Soldado Melchor Martínez S&nz.   .......... 34*55
Idem  Juan Mezquitar G ascón.................  31*15
Cabo . . . . . . .  José Mínguez Z orrilla    136*45
Soldado.. . . .  Antonio Palacios B eltrán   383 10
Idem  Paulino Peralta P e ra lta    43*85
Corneta . . . .  Eduardo Puig Pares.......................  529*50
Soldado José Rodelgo Durango.................. 261*55
Idem  José Rodríguez T u rco ................... 28*80
Idem  Carlos de la Rosa Castellano  306*30
Idem  Miguel Sánchez Moreno.   68 50 ~
Idem     José Santiago Incógn ita .  64 80
Idem  Jenaro San Emeterio Expósito.. .  32 60
C orneta.. . . .  Aurelio Santos Morcillo................ 569
Soldado Francisco Sanz S a n tí  76 70
Idem Zacarías Soto Cuenca.................... 5*05
ídem   Antonio Vega Iglesias  ........  274*35
Idem .  Rafael Vila Perelló.........................  156‘80

Madrid 25 de Octubre de 1907.=Gonzalo Fernández de 
Terán.

Batallón provisional de la Habana, núm. 20.
INCIDENCIAS DE LA COMISIÓN LIQUIDADORA

Relación nominal de los individuos que pertenecieron á d i
cho batallón, cuyos ajustes se encuentran aprobados y que, 
por no haber sido reclamados los alcances que en ellos les 
han resultado, se remite para su publicación en la G aceta 
de M adrid, en cumplimiento d ló dispvesto en el art. 4,° 
del Real decreto de 21 de Mayo de 1906 (D. O., núm . 109).

I M P O R T E

clases N O M B R E S  —
P esetas.

Soldado Jaime Jover Rivas.........................  i™'™
Idem ............ Agustín Martín Rodríguez..........
Idem . .  Buenaventura Oliva Fiaquér . . . .  ¿t>o'aO
Idem............ Pedro Rodríguez Redríguez  ino
Idem............. Joaquín v slero Martínez.............. 0O8

Total..........................   1.6-70^5

Málaga 29 de Octubre de 1907.=El Teniente Coronel Ma
yor, Baltasar G o a i.=  V,° B-0= K 1 Coronel, p im e r  W », 
ic ó s ta . _ p “ b97



940 11 Diciembre 1907         Gaceta de Madrid.—Núm. 345
Regimiento Caballería Voluntarios Movilizados 

da Camajuaní.
COMISIÓN LIQUIDADORA DE CUERPOS DISUELTOS DS CUBA 

Y PUERTO RICO — CUARTO NEGOCIADO
Relación nom inal de los ind iv iduos de tropa del m ismo cu

yos ajustes han sido aprobados p or el Excm o. S r . General
Inspector de esta Comisión en 15 de Febrero de 1904 , y
que se remite á la Inspección general pa ra  ser publicada  
en la Gaceta de Madrid y  Diario oficial del Ministerio de 
la Guerra, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 
21 de M ayo de 1206 (ü. O., núm . 109).

ALCANCES
clasbs N O M B R E S  —

Pesetas.

Soldado Domiego Barrera Barrera. 74 90

. A m a .............  74‘90

Importa esta relajón  las figuradas setenta y  cuatro pese- 
tas noventa céntimos.

Aranjuez 22 de Octubre de 1907.=E1 Jefe del Negociado, 
José Maque!.=V.° B .°—El Corone!, Castro. P—688

Primer batallón dei regimiento infantería Simancas, 
número 64.

afecta ai de Valencia, núm. 23.
C03H8IÓN LIQUIDADORA

Relación nominal de los ind iv iduos del m ism o que han sido  
ajustados y  se publican en la G aceta de Madrid y Diario 
oficial del Ministerio de la Guerra, á los efectos del art. 4.° 
del Real decreto de 21 de M ayo de 1906 .

CRÉDITOS
clases N O M B R E S  —

Pesetao.

Soldado____ . Bienaventura Bidía Expósito . . .  209 33
Idem  ___ . Tmenclo Puchadas Ferrar..*. . . .  \ [263 84
Idem  Migual Tur T u *..      ¿ 463.78
Idem  Manuel López López   ............ . .  . .148*84
Idem . Manuel Aguilar Chacón. . . . . . . . .  167 35
Idem ..  . . . .  . AlLarpo Fuentes Montoya . . . . .  12 45
Idem   Antonio Sánchez Pan to ja   198 77
Idem   Jo é Roig Puchades........................  . 568*31
Idem . . . . . . .  Joaquín Rodríguez- Molina . . .  . A. 45 30*

Santander U de Noviembre de 1907.—El Teniente Coronel 
Mavor, Antonio Ccboliín.=V.® B.°^=EL Coronel, Alcázar.

P—685

Batallón Cazadores Expedicionario, núm. 12.
COMISIÓN LIQUIDADORA

Relación nom inal dé las clases é ind iv iduos del m ism o cuyos 
ajustes han sido aprobados durante el mes de la fecha y  sí 
relacionan para  cum plim iento de lo dispuesto en el art. 4 .c 
del Real decreto de 21 de M ayo de 1906 (D. O., núm . 109).

IMPORTE
clases N O M B R E S  —

Pesetas.

Sobado 1.a.. Diego Cebrián Barrera................... 735*35
Id*m  Francisco Roses Baró.....................  5P10
Soldado 2 a. José Garraspo González   43275
Idem   Sebastián Rodrígusz Padilla  553 65
Idem Tomás Mata L óp ez ..  ..............  356 20
Idem  Francisco Monforte Ma^tíu  544*25
Idem Gerardo Zamorano Sánchez  467 30
íd em    Juan Mangado Mendoza................ 445 45
Idem Manuel L*ngrada Bares................. 429 35

Total. ............  4.015 40

Rrua 3L de Octubre'de 1907.=El Comandante jefe, Ataña- 
sio L!órente.= V.° B.°=Ei'Coronel, Darnell. t — 693

A d m ln lstrA d ó n  de H ae ieiid a  de la  p ro v in c ia  
de L a  n.

D. Juan Montero y Daza, Administrador de Hacienda de 
la, provincia de León.

Hago saber que con arreglo al art. 45 del Reglamento de 
procedimiento en las reclamaciones económico administra
tivas, se notifica á D. Tomás Ríos, cuyo paradero se ignora, 
y que recibió por la estación de Ciñera indebidamente 216 l i 
tros de alcohol ntutro en 18 de Junio de 1905, procedente de 
la fábrica de D. Ambrosio Lizabe, de Zaragoza, para qu« 
comparezca en esta Administración de Hacienda en el plazc 
de sesenta días, á contar desde esta fecha, á responder de 1* 
infracción aütes mencionada, y de no hacerlo, se le exigirán 
las responsabilidades consiguientes.

L^ón 5 de Diciembre de 1907.= J .  Montero. P—714

D. Juan Montero y Daza, Administrador de Hacienda en la 
provincia de León.

Hago saber que con arreglo al art. 45 del Reglamento del 
procedimiento"en las reclamaciones económico-administra
tivas, se  notifica á D. Manuel Arias, cuyo paradero sk» ignora, 
y que recibió por la estación de Ciñera indebidamente tres 
expediciones de alcohol neutro, que suman la c«nt»dad de 
661 litros, procedentes d© la fábrica de D. Ambrosio Gizabe, 
•de-Zaragoza, para que comparezca en esta Administración 
de Hacienda én el plazo de sdfanta días, *á contar desde esta 
f«ch*, á responder de la infracción antes mencionada, y de 
no hacerlo, se le exigirán las responsabilidades consiguientes. 

León 5 de Diciembre de 1§G¡7.=J. Montero. P—715

D e le g a e tó n  de H a c to n d a  de la  provincial 
de V alen cia .]

D. Jerónimo Oñate y Esparza, Oficial segando del Cuerpo 
ae Aduanas, en funciones de Secretario de la Junta adminis
tra ti ya.

Por el presente se notifica á D. Federico Bueso Llorens 
que lo habiendo ingresado las 20 pesetas qua en el expedien
te de alcoholes, 42 de 1907, se le impusieron como multa, se

le impone una nueva por demora del 2 por 100 de dicha can
tidad, ó sea 0 40 peseta?. , .

Las referidas 20*40 pesetas deberá ingresarías en la Adm i
nistración principal de Aduanas de esta capital en los tres 
días siguientes á la publicación de este edicto.

Valencia 2 de Diciembre de 1907,=Jerónimo Oñate y E s
p a r z a .^ .0 B .°=E1 Delegado de Hacienda, José León V iila- 
niiftvft. P 718

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  M a d r id .

Secretaría.
Esta Excma. Corporación ha acordado contratar en públi

ca subasta la enajenación del solar propiedad de la Villa, 
sito en la calle del Piamonte, núm. 23, bajo el tipo de pese
tas •88.979*71, y demás condiciones facultativas y económico- 
admihistrativas insertas en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Bo
letín oficial de la provincia en los días 17 y 23 de Julio ú lt i
mo, respectivamente.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bastan- 
teado por alguno de los Sres. Letrados consistoriales D. Ma
nuel María Moriano, D. Antonio R. de Poo y D. Gregorio 
Campuzano, consignarán previamente, como fianza provi 
sional, la cantidad de 4 448 99 pesetas en la Caja general de 
Depósitos y Amortización, acompañando á los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal 
establecido, que le sera devuelta á la terminación del con
trato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 18 de Enero de 1908, á j 
las d o ce , en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue, y con las formalidades establecidas ] 
en el Real decreto de 24 de Enero de 1905; y las proposicio- ; 
nes para la misma se presentarán en el Negociado^de Subas
tas de la Secretaría, en los días hábiles, desde el siguiente al 
en que aparezca inserto este anuncio en la G a c e t a  d e  M a-1 
d r id , hasta el anterior en que ha de verificarse, durante lasj 
horas de las doce á las dos de la  tarde. ¡

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos í 
á esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría ¡ 
(Negociado de Subastas), durante las horas de doce á dos, j 
todos los días no feriados que medien hasta el del remáte. ;

El importe total de ésta subasta será' satisfecho por ©T re-> 
matante al Excmo. Ayuntamiento en la forma y modo que . 
se  determina en las condiciones 3.a y 6 a ds las económico- 5 
administrativas. \ 3
« Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y  en 
la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de. 
Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma recia-f 
mación alguna.  ̂ J l

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. <
Madrid 6 de .Diciembre de 1907.=E1 Secretario, F . Ruano.|

Modelo de proposición (que deberá extenderse en papel timbradoj 
del Estado de la clase 11.a, y al presentarse llevar escrito en d¿\ 
sobre lo siguiente: <Proposición para optar á la subas-] 
ta de la enajenación del solar de la calle delPiamonte, nú-; 
mero 23»). 1
D   que vive enterado de las condiciones de la su^j

basta en pública licitación para la enajenación del solar de la! 
Villa, sito en la calle del Piamonte, núm. 23, anunciada eni 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de la provincia en; 
los d ía s  y .... d e  , conforme en un todo con las m is
mas, se compromete á adquirir dicho solar, con estricta suje • 
ción a ellas, por (aquí 1% proposición en esta forma: el pre- f 
ció tipo ó con el aumento de—tanto por ciento (en letra)—en¡ 
el precio tipo). •)

(Fecha y firma del proponente.) S —2372 '*

En cumplimiento de la ley y Reglamento de Ferrocarriles,^ 
se abre información pública por término de treinta días, áf 
contar desde la f  cha del presente anuncio, nobre el proyecto, 
presentado por D. Juan Oabells de San Félix, de un tranvía* 
de tracción eléctrica d^sde la plaza de los Ministerios hasta, 
la  calle de Alfonso XII, pasando por las calles de la EnCar-j 
nac óa, plaza del mismo nombre, ©allende Arrietav pla^a de* 
L abíl II y calle del Arenal, llegando hasta Ja Puerta del| 
Sol, calle de Alcalá, plaza de Castel&r, paseo del Prado, ca
lles de Juan de Mena, Alarcón, Felipe IV, Moreto y Espalter^ 
terminando en la calle de Alfonso XII; hallándose el refe-| 
rido provecto, á disposición del público para qus pueda fon •; 
mular contra el mismo las reclamaciones que crea oportu-j 
ñas, en el Negociado 4.° de la Secretaría, todos los días há-i 
biies, de doce á dos de la tarde. 1 l

Madrid 14 de Noviembre de 1907.=E1 S 3cretirio. F. Ruano.
X —2800

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J uzgados de prim era instan cia.

B1ÍTJA.R
D. José Margarida y Roiríguez, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto, que se insertará en la G aceta  de 

Ma d r id  y B jlttín  oficial da esta provincia, hago saber que en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda panden diligem  
cias instadas por e l Procurador D. Julián Téllez Cortés, en 
nombre de José O ivares, vecino de esta ciudad, contra Don 
Ernesto Zappino Riquelme, Comandante m ilitar que fué del 
regimiento de Toledo, núm. 35, de guarnición en esta plaza, 
sobre reconocimiento de un documento privado, por lo que 
el último confiesa adeudar al actor la suma de 1.120 pesetas; 
en cuyas diligencias he acordado, en providencia de esta 
fecha, citar por medio del presente para el día 31 de Diciem- 
bre próximo, á las diez de su mañana, al referido D. Ernesto 
Zappino, toda vez que se ignora su paradero, á fin de que 
comparezca ante este Juzgado, sito én la plazuela de Martín 
Mateos, de esta ciudad, á reconocer dicho documento; aper ■ 
cibténdole que de no verificarlo se le tendrá por confeso con 
la legitimidad de la deuda. ¡ -

Dado en Béjar á 27 de Noviembre de 1907.== José Margarida 
y Rodríguez.=Indalecio Luna. JC—533

SALAS DE LOS INFANTES 
D José Pérez Martínez, Juez de instrucción de Salas de loé 

Infantes y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Em i

lio Moreno So!ana, de doce años de edad, soltero, ambulante, 
natural de Arnedo, hijo de Lino y de Martina, y se dedica, 
en compañía de éstos, á vender estampas, cuyo actual para
dero se ignora, para que el día 18 de Enero próximo, á las 
once de su mañana, comparezca ante la Audiencia provincial 
de Burgos á fin de que como procesado asista á las sesiones

del juicio oral que ha de celebrarse en la causa que en este 
Juzgado se le siguió sobre hurto de dinero á Ruperto Pala
cios; bajo apercibimiento de que si no comparece se decreta
rá su prisión.

Dada en Balas de los Infantes á 2 de Diciembre de 1907.=  
José Pérez = P o r su mandado, Julián Ruiz. JO—11832

SANTANDER—OESTE
D. Agustín Muñoz Trugeda, Juez de instrucción d d  dis

trito del Oeste de la ciudad de Santander.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre lesiones contra Miguel Galdón Anu- • 
dina, cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y em
plaza al mismo á fin de que dentro del térmipo de diez días, 
a contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
DE Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica de 
una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de v er i
ficarlo será declarado rebelde y le  parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía j udicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante esta Juzgado de referido procesa
do, de veinte años de edad, casado, tablajero, h?jo de Cecilio 
y de Josefa, natural y vecino de Santander.

D a d a  en Santanderá 26 de Noviembre de I907.=A gustín  
Muñoz Agreda.=Por su mandado, J, Gonzalo Pelayo.

JO—11587
SAN VIGENTE DE LA BARQUERA .

D. Eusebio Manteóla y Suárez, Juez de instrucción del par
tido de San Vicente de la Barquera.

P*r él presente edicto se cita y llama á la madre del in ter
fecto José Niño Arces, llamada María Arces, vecina que fué 
del pueblo de Linares, en la provincia de Oviedo, y ca jo  ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción del presente en el Boletín q/í- 
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante 
este Juzgado con el fin de ofrecerle las acciones del art. 109 
de la ley de Enjuiciamiento criminal en causa que se sigue 
por muerte casual del referido José Niño; aperciéadola que 
de no comparecer la parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Dado en San Vicente de la Barquera ¿ 28 de Noviembre 
de 1907.=Eusebio M ahteola.=Por su mandado, Julián Ar- 
güeso* JO—11674

SEVILLA—SALVADOR
D. Manuel Muro y Morales, Juez municipal, interino de 

instrucción del distrito del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita y llama por término de 

dÍ8z días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en 
que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
JBoletín oficial de esta provincia, á José Fernández Ruiz, alias 
Pelayo, de este domicilio, sin que consten sus demás circuns
tancias, para que se presente en este Juzgado, plaza de la 
Contratación, núm. 8, á contestar los cargos que le resul
tan en sumario que contra el mismo se sigue por atentado 
y homicidio; bajo la prevención de que si no lo verifica le 
parara el perjuicio á que haya lugar, siendo declarado re- 
belde.

Al misma tiempo exhorto y requiero á todas Jas Autori
dades, tanto civiles como militares y á los individuos de que 
se compone la policía judicial, para que tan pro uto como f 
tengan conocimiento del paradero de dicho individuo le h a
gan entender este llamamiento y lo conduzcan á estas car - 
celes a disposición de este Juzgado, por tránsitos de justicia  
y con lss seguridades debidas.

Dada en Sevilla á 18 de Noviembre de 1907. =  Manuel 
M uro.=El actuario, Manuel Moreno. JO—11588

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Aurelio Ballesteros y Torrecilla, Juez de instrucción  

del distrito de San Vicente de esta capital y su partido ju
dicial.

Por la présente requisitoria hago saber á los de igual c’a- 
ae y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y  de • 
más agentes de policía judicial de la Nación, que en e:sta Juz
gado y actuación de D. José González Atané se instruye su 
mario por el delito de estafa contra Modesto Macarro Salido, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las e x 
presadas Autoridades y agentes procedan á la buses. y cap - 
tpra dei sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su ea?o, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado, en las cárceles del partido.

Y ipara que ss persone en la sala audiencia de este Tribu- 
n a l á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del pro
cesado Modesto Macarro Salido, de estado casado, de oficio 
del corcho, de esta vecindad, cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran.

Dada en Sevilla á 25 de Noviembre de 1907.=Aurelio Ba
llesteros.=E1 Secretario, Licenciado José González Atané.

JO ~  11589
SORBAS

D. Pedro García Fernández, Escribano habilitado de este 
Júz^^d0 de instrucción.

Por la presente cédula se cita y llama á Francisco López 
Sínchez, Francisco Segura Santisteban, Francisco López 
Tristán, Manuel Garrido Martínez, Joaquín Sánchez Blanes 
y José Frahcisco Torres G arcía, todos vécinos de Níjar, 
ausentes en ignorado paradero, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, á contar dosde la inserción de esta cédula 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c b t a  d e  M a d r id ,  
comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, en cum* 
plimiento de lo acordado por el mismo en providencia de 
esta fecha, para prestar declaración en causa núm. 54 
de 1906, que se tramita por denuncia deducida por D. Ma- 
huél Torres García, sobre falsedad, en expediente instruido  
por la Alcáldíá de indicada v illa  de Níjar con motivo del 
derribo de hitos ó mojones fijados1 en el monte público de
nominado Las Lanchas; b»jo apercibimiento én otro caso de 
pararles el perjuicio que en derecho haya lugar.

Sorbas 26 de Noviembre de 1907.«Pedro García.
JO—11675

SORT
D. Pablo Servat y Ribot, Abogado, Juez municipal, regen

te del de instrucción del partido de Sort.
Por la presente se cita, llama y emplaza ¿ los procesados 

Buenaventura Esplandín Mbntáña, labrador, y á su esposa 
Concepción Llacay y Besoli, conocida con el nombre de Fran- 
cisca, dedicada á los quehaceres de su sexo, ambos mayores 
de edad, vecinos de Aynet de Besan, partido judicial de Sort, 
prpvincia de Lérida, hijo el primero de Ventura y María, na
tural del propio Aynet de Besán, y la segunda hija de B ue
naventura y María, natural de Llagunes (Soriguera), y sin
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antecedentes penales ninguno de los dos, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezcan ante este Juzgado, sito en la plaza de San 
Eloy, de la villa de Sort, a reducirse á prisión, que podrá 
quedar sin efecto mediante fianza personal de 5ü0 pesetas 
cada uno de ellos, y luego ampliar sus declaraciones en la 
causa que se les sigue por desobediencia; advirtiéndoles que 
de no comparecer ó no justificar su imposibilidad de hacerlo 
á 6ste llamamiento serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y jencargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares y agentes de la policía ju d i
cial, procedan á la busca y captura de los expresados proce
sados, hoy de ignorado paradero, y caso de ser habidos pón
ganse á disposición de este Juzgado en la prisión preventiva 
del mismo, dándose en tal caso conocimiento de su captura.

Dada en Sort á 14 de Noviembre de 1907.=Pablo S ervat.=  
Por mandado de S. S., P* E., José Boixadós, Oficial.

_____________  JO—11676

D. Pablo Servat y Ribot, Abogado, Juez municipal, regen
te del de instrucción del partido de Sort.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 
sumario rollo núm. 227 y 16 del Juzgado del corriente año, 
se cita al Sr. D. Juan Fontanet, Director de los Padres del 
Colegio de San Vicente de Paúl, de la villa de Rialp, hoy de 
ignorado paradero, y cuyas circunstancias personales se 
ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde el siguiente al en que tenga efecto su inserción en la 
G a c e t a  d b  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante la sala audiencia de este Juzgado al efecto de 
prestar declaración.

Dado en Sort á 23 de Noviembre de 1907.=Pab!o Servat.=  
Por mandado de S. S., P. E., José Boixadós, Oficial.

JO—11677
« ■ H M M H M n M B R

D. Pablo Servat y Ribet, Abogado, Juez municipal, regen* 
te del de instrucción del partido de Sort.

Por el presente, y en v irtud  de providencia dictada en el 
sumario rollo núm. 227 y 16 del Juzgado, se cita á D. Basi
lio Gómez del Campo, Oficial segundó de la Sección de Telé *

frafos que fué de la capital de León, hoy de ignorado para- 
ero, y cuyas demás circunstancias personales también se ig

noran, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde el siguiente al en que tenga efecto su inserción en la 
G acjbta  d b  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante la sala audiencia de este Juzgado al efecto de pres
ta r declaración.

Dado en Sort á 28 de Noviembre de 1907.=Pablo S erva t.=  
Por mandado de S. S., P. E. José Boixadós, Oficial.

JO—11678
TALAYERA DE LA REINA 

-D* José Luis Arboleya y Alvarez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Alejandro López yj>érez, de cuarenta y dos años, 
casado con Feliciana Carretero, hijo de Ricardo y Jerónima, 
molinero, natural de Navaluenga ( A v ila ) ,  vecino que fue al
gún tiempo delglem eda (Toledo), hoy de ignorado paradero, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletines oficia' 
les de Toledo y Avila, comparezca ante este Juzgado, sito en 
la plaza de la Libertad, con el fin de notificarle el auto de 
conclusión del sumario, citarle y emplazarle para ante la 
Audiencia provincial de Toledo con el objeto de que nombre 
Abogado y Procurador que le defienda y represente en la 
causa que se le instruye por hurto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar y 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á  todas las Autoridades, 
así civiles como militares, y ordeno á los agentes de la poli
cía judicial, practiquen activas gestiones para la busca y 
captura de expresado sujeto, cuyo verdadero apellido m ater
no es García, aunque se le conoce y llama por el de López, y 
caso de ser habido le pongan á  mi disposición en la cárcel de 
esta ciudad.

Dada en Talayera de la Reina á 5 de Noviembre de 1907.= 
José L. Arboleya.*=El Escribano, José María Minas.

JO—11679
TORO

En el sumario instruido en este Juzgado y. mi actuación 
por el delito de disparo de arma de fuego y lesiones en el 
año actual, en el que figuran como procesados Manuel Mon- 
toya, alias Ranchero Manuel Lobato y Antonio Lobato, gita 
nos, declarados rebeldes, cuyas circunstancias personales y 
domicilios se desconocen, ha dictado el Sr. Juez de instruc
ción de este partido con fecha de ayer auto declarando con
cluso dicho sumario, mandando rem itirle á la Audiencia 
provincial de Zamora, previo emplazamiento de los procesa
dos, para que dentro del término de diez días comparezcan 
ante expresada Audiencia provincial á hacer uso de su de
recho.

Y para que sirva de emplazamiento en forma á expre
sados procesados, con apercibimiento á los mismos de que si 
no comparecen dentro del término indicado, á contar desde 
la publicación en la G a c b t a  d e  Ma d b id  de la presente, les 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho, expido y 
firmo esta cédula en Toro á 26 de Noviembre de 1907.= E l Se 
cretario judicial, Licenciado Adolfo Rodríguez.

JO—11591
TORTOSA

D. Bruno Fariña Taléns, Juez de instrucción de la ciudac 
de Tortosa y su partido.

Por el presente edicto, que se expide en virtud de lo m an
dado en providencia del día de ayer, dictada en méritos d( 
causa criminal sobre daños, lesiones y desaparición de Ra
món Lluis Colomó, de trein ta y cinco años de edad, de esta
tu ra  alta, cuerpo regular, vestía camisa y pañuelo negrt 
en la cabeza, camisilla interior á vías azules, calzón de la 
brador al estilo del país y descalzo; y del niño Juan Lluii 
Castilla, de cuatro años de edad, que vestía bata de franeh 
encarnada y calzaba alpargatas, á consecuencia de la inun 
dación del río Ebro el día 22 de Octubre último, se cita á la; 
personas que puedan dar razón del paradero de dicho Ramói 
Lluis Colomé y Juan Lluis Castellá para que lo manifiestei 
á  este Juzgado dentro del término de ocho días, á conta 
desde el siguiente al de la fijación de este edicto en los estra 
dos del Juzgado ó inserción en el Boletín oficial de esta pro 
vincia de Tarragona, G a o i t a  d e  M a d b id  y en uno de los dia 
rios de avisos de esta ciudad.

Dado en Tortosa á 30 de Noviembre da 1907.—Bruno Fa 
rin a .= P o r mandado de S. S., Diego Quiroga. JO—1168

TORRELAYEGA
D. José María de la Torre y Orviz, Juez de instrucción 

partido de Torrelavega.
Por la presente, y como comprendido en el párrafo 1.° 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento^criminal, llamo 
Pedro Manuel Díaz y Díaz, de veinte años, hijo de José 
María, soltero, jornalero, natural y vecino de Rivera, téi

mino municipal de San Felices, de este partido, de donde se 
ha ausentado, ignorándose su actual paradero, para que den
tro del término de diez días, contados desde la últim a inser
ción de la presente en la G a c e t a  d b  Ma d b i d  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca ante la sala audiencia de este 
Juzgado con el fin de ingresar en la cárcel de este partido 
para extinguir la pena que le ha sido impuesta en causa que 
contra el mismo y otro se siguió sobre lesiones; apercibién
dole que de no comparecer dentro del término señalado será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades y agentes de po
licía procedan á la busca y captura de referido penado, po 
niéndole, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado, 
en la cárcel de este partido.

Dada en Torrelavega á 27 de Noviembre de 1907.=Jo¿é 
M. de la T orre.=E i Escribano, Licenciado Yicente Muñoz.

JO—11682
TORRENTE

D. Francisco de la Lorre y Labat, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza á 
Pedro López Gómez, natural de Cuevas de Yera, provincia 
de Almería, hijo de Pedro y de María, de veintinueve años, 
soltero, de pelo, cejas y ojos negros, nariz y boca regulares, 
lleva bigote negro, color malsano, demacrado, de un metro 
570 milímetros de estatura; Francisco Peiró Miró, natural de 
Ibi (Alicante), hijo de Francisco y de Lucía, de veintinueve 
años, soltero, pelo negro, ojos y cejas al pelo, nariz y boca 
regulares, barba clara, color moreno, de un metro 700 mili - 
metros de estadura; Manuel Climent Llinares, natural de 
F inestrat (Alicante), hijo de José y María, de trein ta años, 
albañil, de poca barba, color moreno, ojos, cejas y pelo n e 
gros, de un metro 590 milímetros de estatura, y Enrique 
Oiiver Pelufo, natural de Alcira (Valencia), hijo de José y 
María Rosa, de veintitrés años, soltero, ojos, cejas y pelo ne
gros, cara ancha, nariz y boca regular, con muy poca barba, 
color bueno, de un metro 620 de estatura, comprendidos en 
el núm. 2.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
á fin de que dentro del término de diez días, desde la inser 
ción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletines ofi
ciales de esta provincia, Murcia y Alicante, se presenten ante 
este Juzgado para ingresar en la cárcel y recibirles indaga
toria en la causa que se sigue sobre faga de los mismos; pre 
viniéndoles que si no lo verifican serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de los cuatro individuos indicados, poniéndolos á mi dispo
sición, con las seguridades convenientes, en las cárceles de 
de este partido, caso de ser habidos.

Dada en Torrente á 28 de Noviembre de 1907.=Francisco 
de la Torre.=D e su orden, Victoriano N. Balaguer.

JO—11683

D. Francisco de la Torre y Labat, Juez de instrucción de 
esta villa y su^partido.

Por la presénte requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro López Gómez, natural de Cuevas de Vera, provincia de 
Almería, hijo de Pedro y de María, de veintinueve años, sol
tero, instruido, de pelo, cejas y ojos negros, naris y boca re 
gular, lleva bigote negro, color malsano, demacrado, de un 
metro 570 milímetros de estatura, comprendido en eí nú
mero 2.° del art- 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
á fin de que dentro del término de diez días, desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b id , Boletines oficíales 
de esta provincia y de Almería y fijará en los estrados de este 
Juzgado, se constituya en las cárceles de este partido, en la 
misma calidad de preso en que se hallaba, á las resultas de 
la causa que contra el mismo y otros se sigue sobre hurto  de 
una cartera; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu 
ra de!indicado sujeto, conduciéndolo, con las seguridades 
convenientes, caso de ser habido, á las cárceles de este p a r
tido, á mi disposición.

Dada en Torrente á 29 de Noviembre de 1907.=Francisco 
de la Torre.=D e su orden, Victoriano N. Balaguer.

JO -  11684

D Francisco de la Torre y Labat, Juez de instrucción del 
partido de Torrente.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 3.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Juan de Dios Asunción Aran- 
da, de veintiséis años, casado, hojalatero, natural y vecino de 
Catarroja, y hoy en ignorado paradero, á fin de que dentro 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d b i d , Boletines oficiales de esta provincia y 
la de Castellón, comparezca en este Juzgado y cárceles de 
partido, para ingresar en ella en calidad de preso, por haber 
acordado la prisión provisional del mismo la Superioridad 
en la causa que se le instruyó con otros sobre desórdenes p ú 
blicos, y bajo el apercibimiento de que si no lo verifica será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
del indicado Juan de Dios Asunción Aranda, poniéndolo, caso 
de ser habido, á disposición de este Juzgado, en las cárceles 
del partido.

Dada en Torrente á 30 de Noviembre de 1907.=Francisco 
de la Torre.=De su orden, Vitoriano N. Balaguer.

JO—11685
UTRERA.

D. Francisco Fernández H ereiia y Lisfcrán, Juez, m unici
pal, accidental de instrucción de esta ciudad.

Por el presente se llama y emplaza por térm ino de diez 
días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , á  
Francisco Saturnino Moreno, vecino de-SeyilJa,_caMe Santa 
Lucía, 11, soltero, panadero, de diez y siete años, sin ins
trucción, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que comparezca en esto Juzgado á  declarar 3 
otras diligencias en causa que contra, el mismo- y otro s& si
gue por estafa por viajar sin billete- en el tren  de Sevilla ¡ 
esta ciudad el 7 de Septiembre último; prevenido que de n 
comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuici 
que hubiere lugar.

Al mismo- tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto 
ridades que ordenen la práctica de diligencias para averi 
gu&r el paradero del referido Francisco Saturnino Moren( 
y conseguido, lo comuniquen á éste de mi cargo*

U trera 2*1 de Noviembre de 1907.=íFranciscoF. He radian 
I El Escribano, Felipe Rojas* JO—11390
I méuammm—mmmmmrnm

i D* Francisco Fernández Heredia y L istrán , Juez munic 
I pal, accidental de instrucción de esta ciudad.
' Por la presente se cita y llam a por térm ino de diez días, 
I contar desde su inserción m  1& Gacwa. d e  M a d b i d , al pr<

cesado Amador Asturiano García, de veintiséis años, solte
ro, jornalero, sin instrucción, vecino de Zaragoza, Paje, 24, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, á 
fin de que comparezca ante este Juzgado á declarar en la 
causa que contra el mismo se sigue por tentativa de estafa 
en esta ciudad; prevenido que de no hacerlo ie parará el per
juicio que hubiere lugar, siendo declarado rebelde.
• 1 m *srn;0 tiempo ruego y encargo á las respectivas A uto

ridades ordenen la práctica de diligencias para la busca, 
captura y conducción de dicho procesado á disposición ds 
este de mi cargo.

Utrera 29 de Noviembre de 1907.=Francisco F. Heredia,
El Escribano, Felipe Rojas. j o  11687

VALDEPEÑAS
D. Vicente Pascual Calabria y Botella, Juez de instruc

ción de este partido.
Hago saber que para hacer efectivas las responsabilidades 

en que está condenado D. Emilio Amunategui y Cucullú en. 
el sumario que se le siguió por el delito de disparo de arm a 
de fuego y lesiones, se sacan á pública subasta los bienes si
guientes:

Una tierra con 5.000 vides próximamente, puestas en B 
hectáreas, 5 áreas y 87 centiáreas, en el término municipal 
de esta ciudad, y sitio de Berzoaa, que linda al Sur viña de 
Dona Cristina A m unategui; Norte tierra de D. Ramón Sán
chez Cantalejo; Saliente con la de Doña Concha, viuda de 
Barrera, y al Oeste con la de Doña Cristina Amunategui 1 
valorada en 3.500 pesetas.

Unas participaciones en el caserío cercado conocido por 
Berzosa, en el sitio de Aberturas, de este término, que mide 
una extensión todo él de una hectárea, 39 áreas y 59 centi
áreas, que linda al Norte viña de Doña Cristina Am unate- 
gui; Sur la de Doña Tecla Cucullú; Saliente viña de Doña 
Isabel Amunategui, y Oeste otra de Doña Encarnación 
Amunategui. Dichas participaciones están determinadas en 
cantidad y en pro indiviso con el resto de la finca, y con re
lación al valor total de ella, que es el de 68 262 pesetas, es
tán justipreciadas en 18.400 pesetas 58 céntimos.

Para el remate de dichos bienes, que se encuentran inscri
tos en el Registro de la propiedad de este partido á favor del 
D. Emilio, se ha señalado la hora de las once del 4 de Enero 
próximo, en la sala audiencia de este Juzgado, haciéndose 
saber á los licitadores que para tomar parte en la subasta 
han de consignar previamente sobre la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, y que no se adm itirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de la misma.

Dado en Valdepeñas á 29 de Noviembre de 1907.=Pascual 
Calabria.=De su orden, Carlos Rodríguez. JO—11689

VALMASEDA
D. Eduardo Fraile Reñones, Juez de instrucción del par

tido judicial de Valmaseda,
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llam a 
y busca al procesado Pedro Gutiérrez Ortiz, cuyas señas y 
demás circunstancias se expresan á continuación, para que 
en el término de diez días comparezca ante este Juzgado 
con el fin de responder de los cargos que contra él resultan 
en causa por estafa núm. 333 de 1907; bajo apercibimiento de 
que si no comparece será declarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XEII (Q. D. G.J, exhorto y requiero á todas las A utorida
des de la Nación para que procedan á la busca y captura de 
Pedro Gutiérrez Ortiz, de veintitrés años, casado, carpinte
ro, natural de Laredo (Santander) y vecino de Bota, y si fue
se habido lo conduzcan á la cárcel de este partido, á disposi
ción de este Juzgado, por hallarse acordada su prisión pro
visional.

Dada en Valmaseda á 26 de Noviembre de 1907.=Eduardo 
Fraile .=A nte mí, Licenciado Jesús Cadenas. JO — 11592

D. Eduardo Fraile y Reñones, Juez de instrucción del par
tido judicial de Valmaseda.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llam a 
y busca al procesado Domingo López Pérez, cuyas señas y de
más circunstancias se expresan á continuación, para que en 
el término de diez días comparezca ante este Juzgado con el 
fin de emplazarle en la causa núm. 131 de 1907 sobre hurto ; 
bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridad- 
des de la Nación para que procedan á la busca y captura de 
Domingo López Pérez, de trein ta años, hijo de Manuel y Ber
narda, natural de Bosmullán, Ayuntamiento de Piedrahita 
del Cebrero, partido de Becerreé (Lugo), y  vecino de Galda- 
mas, y si fuese habido lo conduzcan a la cárcel de este 
partido, á disposición de este Juzgado,, por hallarse abordada- 
su prisión provisional.

Dada en Valmaseda á 26 de Noviembre de l;907.=Eduarda 
Fraile. = A n te  mí, Licenciado Jes úsUárdenas. JO — 1159R

D. Eduardo Fraile Reñones, Juez* de instrucción de e$t&?. 
villa de Valmaseda y su partido.

Hago saber que en la causa que me hallo instruyendo eexte 
el número 277 de 1907 sobre sustracción de h ierro  y ehat&r- 
rra  contra Juan y Víctor Cruz Valero, he acordado por pre
videncia de hoy que per medio d$l presente, que se insertará, 
en la G ace ta  de; Madqsd y Boletín oficial de esta provincia, 
se ofrezcan las acciones del procedimiento, con arreglo á Jo 
dispuesto en el art. M9de la ley de Enjuiciamiento crim inal, 
á D. Juan Manuel Alonso Allende,. D irector Gerente de la  
Comisión explotadora délas minas Safo y üat&lina, vecina dc_ 
Bilbao, calle de la Shlve, el cual se halla viajando y se ignora, 
el paradero actual y fecha de su regreso.

A los fines acordados expido el presento, que firma en Val- 
: maseda & 28 de Noviembre de 1907:..=Eduardo Fraila  Reño- 

n es.=A nte mí, Ram iro López., JO—*11690

El Sr. Juez d© instrucción del partida de esta v illa  de Val- 
maseda ha acordado en providencia de hoy qu^  se cite por 

; medio de la presente, que se insertará en el Bois&fa oficid do 
la provincia y G aceta  d e  Madbid, á los testigos; N icanor Mo
ran Bermúdez. Antonio Tarungo Cordero, Saa&haga Castro 
Fernández y Francisco de la Fuente Nogale% vecinos que 
fúeron de Gald&m&s, para que el dia 12 de D I »  ;mbre próxi
mo y once horas comparezcan en la Audiencia p r o v in c ia l  de 
Bilbao a las  sesiones del juicio oral aco rd ad »  ja causa so
bre lesiones contra Mariano Roldan; apercW  dos de que si no 
comparecen les parará el perjuicio que b.agiere lagar.

A los finas acordados extiendo v firmo 1.a presente en V al
maseda á 30 de Noviembre de 1907.-=F>,1 actuario, Eusebio 
González. JO — 1169L

YALL ADOLID—AUÍDJCBNCI A. 
i D. Adolfo Seronte* y Feijoo,^ Ju^« de instracción del dis- 
1 trito  de la Audiencia de esta ciu ¿*ad.
|  Por la presente requisitoria^ '<5 cita, llama y emplaza á Ru- 
I sebia Moreno Ortega y V alentina Piqueras Solera, cavas c ir -  
9 cunstancias personales y parV’«calares se. insertan al final, en 
£ la actualidad de ignorado j^r&dsro, para que en el térm ino
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de d íez días, contados desde la inserción de ésta en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compar ezcan 
en la cárcel de este partido á fin de hacerlas sabar el auto de 
prisión provisional dictado contra las mismas en 21 del a c 
tual por la Saia de lo criminal da la Exorna. Audiencia de 
este territorio en causa que se las siguió, en unión de otros, 
sobro expenáición de moneda falsa en este Juzgado; bajo 
apercibimiento de que si no comparecen en el expresado té r 
mino serán declaradas rebeldes, parándolas el perjuicio le 
gal consiguiente.

A la vez se ruega y encarga á todas las Autoridades y 
agentes da la policía j udicial proceden á la busca y captura 
de expresadas Eusebia Moreno y Valentina Piqueras, ponién
dolas en la cárcel de este partido á disposición de la Excelen
tísima Audiencia de esta capital.

Dada en Valladolid á 27 de Noviembre de 1907.=Adclfo 
Serantes.=Licenciado Gregorio Núñez.

Señas personales y particulares de Eusebia Moreno Ortega 
y Valentina Piqueras Solera.

Eusebia Moreno Ortega, natural de Mino, provincia de S i- 
ria, de diez y siete años, soltera, hija de Rufino y Petra, 
quincallera, de estatura regular, pelo negro, color bueno; 
viste falda azul de percal, toquilla granate y delantal negro.

Valentina Piqueras Solera, de estatura regular, pelo rejo, 
ojos claros, color bueno; viste delantal de cuadros, falda 
azul, bocas negras, natural de Cabezón de la Sal, provincia 
de Santander, de diez y siete años, soltera, quincallera, hija 
de Juan y Josefa, y sin domicilio fijo. JO—11594

VALLIDOLID—PLAZ A
En. virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción del 

distrifc de la Plaza en providencia dictada en el sumario que 
por mi Escribanía se sigue contra Alfonso Crespo y otros 
dos sobre estafa, se cita por ¡apresante cédula á un sujeto 
cuyo nombre y domicilio se desconocen,® alto, delgado, r u 
bio, con poco bigote, decentemente vestido, al parecer nor
teamericano, de unos veintisiete años de edad, que el día 9 
del actual mes estuvo hospedado en el Hotel de Francia, de 
esta ciudad, y por la tarde se ausentó, tomando el sudexprés 
de Francia, ignorándose su actual paradero, para que en el 
término de diez días, siguientes al de la inserción de esta cé
dula en la G a c e i a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado 
con objeto da prestar declaración en dicha causa; bajo aper
cibimiento de que si no lo verificado parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Valladolid 29 da Noviembre de 1907.= E I actuario, Rafael 
R.'de la Cuesta. JO-11692

VALLS
D. Eusebio Font y Folch, Juez de instrucción de esta

ciudad.
Por la presente, y como comprendido en el num. 3 ® del

articulo 835 de la ley de Eajuiciamiento criminal, se cita y 
llama á José Petit Garrota, zapatero, casado, de veinticinco 
años de edad, vecino de Barcelona y natural de esta ciudad, 
trabajador que fué de la fábrica de calzado de D. N. Nava
rro. sita en la calle del Hospital, núm. 93, de aquella capital, 
hallándose domiciliado en la misma, calle Filateras, núme
ro o, piso quinto, y del cual se ignora su actual paradero, 
para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al 
de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca ante este Juzgado con el fin de notificarle el auto 
de prisión contra él recaído en méritos del sumario que se 
instruyó sobre amenazas á su madre Teresa Garrota Grivé, 
áe esta vecindad; apercibiéndole que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio áque haya lugar 
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades
é individuos que constituyen la policía judicial procedan á 
Ja basca y prisión del expresado José Petit Garreta, ponién
dolo en su caso é mi disposición en las cárceles de este par
tido.

D.ida en Valls á 30 de Noviembre de 1907.=Eusebiü Font. 
El Sejretafh), Francisco de A. López. JO—11693

VIGO
D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del par

tido.
F jr la presenta requisitoria hago saber á los de igual clase 

y ur.i!«icipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y dem*s 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y“' r .-tuación de D. Enrique Pita Cabían sa instruye suma- 
rbrpor el delito de estafa contra Bernardo Presencia, en el 
q-;¿ -e h% acordado expedir la presente, por la que, enmona 
bre de S. M. el Rey (Q. D. G-), ruego y encargo^á las expre* 
saFn Autoriddes y agentes procedan á la busca y captura 
d-ñ objeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, 
a As eaxvjeIes del partido.

Y para que s3 persone en la sala audiencia de este Tribu 
t¿Y1 n responder de los cargos que contra el mismo resultan 
•?? Y exusa se le concede si término do diez días, conta
do- d- sie la inserción ds esta requisitoria en les periódicos 
o Y. b k s ; rpercibido que de no verificarlo será declarado ra- 
b: :.e. y o parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

at. í.AT«r*j.-a en esta requisitoria la busca y captura de Bor
néalo Presencia^ de cuarenta años, traficante en pescado, es- 
tv  u n  regular, pelo y bigote castaño*5, nariz gruesa, color 
*ruiü, Yene cicatrices de escrófulas en el pescuezo; viste t r a 
jo eoh?? es.-jtaño ck.ro, pañuelo daseda ai cuello, usa sombra* 

u»m veces y otrss gorra de visera.
■> ; e ¿ n ligo  i  21 de Noviembre de 1907.=F. Alcón.=E1 

Enrique Pita Cobián. JO — 11694
V1LL A VICIOSA

D. Femando L. de Sagredo y Barroeta, Juez da instruc
ción ¿*] partido de VBl&yiciosa.

Por i a presente requisitoria, y como comprendido en los 
v,r:.: ' Eos 834 y 835 de i& ley de Eojaiciamiento criminal, se 
coto, Jirona y emplaza á los procesados Emilio N. Felguerosa 
J  Avtoii’o Fernández, cuy?, vecindad y actuales paraderos se 
ignoran; el primero es de estatura regular, delgado, pelo 
s í 'o o , poro bigote y algo cano, y viste traje azul de obrero, 

r y boin*. negra, y el segundo de estatura regular, 
im :c. y bigote largo; vista traje de americana, bota y

: j»«g c*misn di cuello bajo y corbata rosa, para que
c 1 t-.ir urbe o de diez días comparezcan en este Juzgado, sito 
■en jhs Causista ríale:7, á constituirse en prisión y á presta? 
- 'iva ? :i >:o^A en el s u ‘¿vario núm. 39  de este año que se io s  s i
ga- (;'•?* o tAb en e* es‘a M©elmiento de Ramón Mieres, vcci - 
T'j oc 1» * previniéndoles que de no verificarlo serán
b y lea parará ei perjuicio de ley.

Y ínsaríñón en la G a c e t a  d e  M a d r i d  libro la pre-
Fvo.y* <*n VnJhvi t í 'o^ ¿ 13 <.ie Noviembre de 1 9 0 7 . ruando 
L. se o ■ w! ?. ;o v Bar.voeta.r=Por-su mandado, Quirino Sán- 
«h-z. J JO—11695

t i)- ? ' íynd-; L. de 8 Agredo y Barroeta, Juez de ínstrue-  
ícvn cv Vijifevii-iosa'y su*' partido.

in r hí o resentí req u isitor ia , y  ccm o comprendido fin lor? 
y* -A oios o34 y 835 de la h¿y de Enjuicia m iento crim ina;; ;*s 
#***,• y emplaza s*i acosado D,  Julio Lopes

sacerdote, de unos cuarenta y cuatro anos de edad, natural ] 
y vecino de Oviedo, color rubio, estatura regular, grueso, el j 
que viste traje seglar, para que en el término de diez días | 
comparezca ante este Juzgado, sito en las Consistoriales, á j 
constituirse en prisión y á prestar indagatoria en el suma- j 
rio núm. 37 de este año que se le sigue por abusos desho
nestos en la persona del niño Arturo Herrero Robledo., veei- i 
no de esta villa; previniéndole que de no verificarlo será de i 
clarado rebelde y le parará el perjuicio de ley. !

Y para s u  inserción en la G a c e t a  b e  Ma d r id  libro la  pre- j 
sente en Vill&viciosa á 24 de Noviembre ds I907.==Fernando j 
L. de Sagredo y Barrceta.—Por su  mandado, Quírino Sán- | 
choz. ” JO—11595 I

VIVERO I
D. Pedro Pardo y Lustra, Juez de primera instancia de Vi- i 

vero y su partido.
Hago público que habiendo cesado en el desempeño del 

cargo de Registrador interino de la propiedad de este p a rti
do D. Felipe Moran Arroyo, que desempeñó durante un t r i 
mestre, constituyendo en la Caja general de Depósitos de la 
sucursal de Lugo la cantidad de i67 pesetas, importe de la j 
cuarta parte de sus honorarios devengados, é interesándose i 
su devolución, ho acordado anunciar su pretensión á anedio | 
del presente cada mes y por espacio de un semestre,' á los I 
efectos oportunos, siendo éste el tercero. |

Dado en Vivero á 2 de Diciembre de 1907.=Pedro Pardo y 
L $stra.=A nta mí, Manuel Marín. JO—534 |

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s  I
HORCA.JADA I

D. Juan García Santa María, Juez municipal de la villa de 
la Hore&j*da, partido judicial de Barco de Avila.

Por el presente anuncio, que se insertará en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , sq cita á Juan 
García Cabida, natural de Valverde de Llerena, Badajoz, de 
oficio titiritero , cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la 
Casa Ayuntamiento, núm. 6 de la cálle Mayor, el día 28 de j  

Diciembre próximo, y hora de las diez, á la celebración del ¡ 
juicio de faltas acordado por virtud de las lesiones inferidas j  

á Narciso Rollán el día 18 de Febrero del año corriente,'y que i 
curaron al noveno día, acusando como responsable de ellas á 
dicho Sr. García Cabida; apercibiéndole que de no compare- i 
cer ni justificar justa causa será declarado rebelde y le para- i 
rá  el perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo acordado en | 
providencia da este día.

Dado en la Horcajada á 23 de Noviembre de 1907=Juan 
García. JO-11800

MADRID—HOSPICIO
En expediente de juicio verbal de faltas que se sigue en este 

Juzgado municipal del Hospicio por lesiones contra José 
Solares Sánchez, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, 
se cita al mismo por me.dio de la presente, que se insertará 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , para que el día 16 de Diciembre 
próximo, y hora de las diez y media de su mañana, compa
rezca en dicho Juzgado, sito*en la calle del Barco, núm. 26, 
piso segundo, con objeto de celebrar el juicio que previene la 
ley, debiéndolo verificar con los testigos y demás prueb&s 
de que intente valerse; bajo apercibimiento de pararle el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Madrid"27 de*Noviembre de 1907.=E1 Secretario, Clemen
te de Oro. JO—11840

En expediente de juicio verbal de faltas que se sigue en 
este Juzgado municipal del Hospicio por hurto contra Casi
miro Mateos Ayllón, soltero, de diez y nueve años, albañil, 
cuyo actual domicilio y paradero se ignora, se cita al mismo 
por medio de la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id , para que el día 20 del actual, y  hora de las diez y me
dia de su mañana, comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle del Barco, núm, 26, piso segundo, con objeto de celebrar 
el juicio que previene la ley, debiéndolo verificar con los te s
tigos y demás pruebas de que intente valerse; bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Madrid 2 de Diciembre de 1907.=Ei Secretario, Clemente 
de Oro. 'JO—11841

MORELLA -
D. Miguel Alcón Blasco, Juez municipal suplente de la ciu

dad de Morella.
Por el presente hago saber que hallándose vacantes los 

cargos de Secretario suplente y'Alguacil de este Juzgado mu
nicipal se anuncian dichas vacantes para su provisión.

Los aspirantes á ellas deberán presentar sus solicitudes 
dentro del término de quince días, á contar desda la publica 
eión de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia; debiendo advertirse á los aspirantes queda 
dotación de estos cargos consiste en derechos d© Arancel.

Dado en Morella á 4 de Diciembre de 1907.=Miguel Alcón. 
El Secretario, Rafael Cardona. JO—11830

CORUÑA
D. Federico Salvador Díaz, primer Teniente del regimien

to Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, Juez instructor 
del expediente seguido por falta de concentración para las 
maniobras contra el soldado en reserva Secan dino Alonso 
Vil» riño.

Per la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, hijo de Juan y de Baatriz, natural de Faca- 
montaos, Ayuntamiento de Moreiras, provincia de Orense, 
nació en 29 de Octubre de 1882, de oficio labrador, estatura 
un metro 682 milímetros, do estado soltero,''- y cuyas señas 
personales se ignoran, para que en el término de trein ta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, que tiene 
su residencia ofi Ja l en el cuartel que ocupa oste regimiento, 
p&ra responder á los cargos que le resultan, en dicho expe
diente; bajo apercibimiento de que sí do compárese «n el ex
presado plazo sera declarado rebelde, siguiéndosele el perjui
cio ¿ que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombra de S. M. el Roy (Q, D. G.), 
exhorto y requiero i  todas 1 m  Autoridades, civiles
como-milH&re.s y á los agentes de la policía ja¿ici?d, para 
que practiquen activas diligencias en la busca, y captura del 
acusado, y caso do ser habido se le conduzca á esta* plaza, á 
mi disposición; cs-nforine tengo acordado cu dirigencia de 
esta f«chs.

Comba 21. de Noviembre de 1907.=Füderieo Ma>v>idor.
JG—4585

GIJON
D. .Ja io Bertrand G.iret?. prim er Teniente del regimien* 

to Infantería ds! Príncipe, núm 3, y Juez instructor del ex
pediente que por falta.de concentración se sigue aJ. recluta 
Hermenegildo Expósito.

Poiyla presñüto 'requisitoria citoT llamo y emplazo al men
cionado roclivfcí*, rutara! del Hospí,úa de Oviedo, d?, veintidós 
ísñ os da ed%fi, ó a oficio labrador*. d<* estatura ira metro 570 mí - 

os, qu.iutu fici ds i.904, p&rs que on oí ténsu*-

no de treinta días, contados desde la inserción de esk  requi- 
citoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia de Oviedo, comparezca en este Juzgado, sito en-el cuartel 
de Jovellanos, de esta plaza, y ¿ mi disposición, pará respon
der á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo 
apercibimiento que de no comparecer dentro del plazo fijado 
será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio & que haya 
lugar.

A su vez, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias la para busca y captura del mencionado recluta, y caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso y con las seguri
dades convenientes á esta plaza, á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gijón á 22 de Noviembre de 1907.=Julio Rertrand.
JG-4586
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D. Julio Bertrán Garete, primer Teniente del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que se instruye al soldado Balbjno Monticelo Or- 
guerey.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Balbino Monticelo Arguerey, hijo de Juan y de María, 
natural de Becerreé, provincia de Lugo, de veinticuatro años 
de edad, de oficio labrador, de un metro 580 milímetros de 
estatura, y quinto del reemplazo de 1902, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro • 
vincia de Lugo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel 
de Jovellanos, de esta plaza, que ocupa la fuerza del regi
miento Infantería del Príncipe, á responder á los cargos que 
le resulten en dicho expediente; bajo apercibimiento de que 
si no comparece dentro del plazo fijado será declarado en re
beldía, parándole el perjuicio á qúe haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)? exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho soldado, y  caso de 
ser habido le conduzcan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gijón á 22 de Noviembre de 1907.=Jul!o Beltrán.
___________  JG—4587

D. Julio Bertrand Garete, primer Teniente del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que contra el soldado Román García Fernández se 
instruye por faltar á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Camilo y Antonia, natural de Piantar, 
provincia de Oviedo, d© veintidós años de edad, de oficio la
brador, de un metro 560 milímetros de estatura y quinto del 
reemplazo de 1904, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se 
presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Jovellanos, de 
esta plaza, á responder á los cargos que le resulten en dicho 
expediente; bajo apercibimiento que de no verificado dentro 
del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar. -

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) s exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del mencionado soldado, y 
caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso, y con las 
seguridades convenientes, á esta plaza y a mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este d;a.

Dada en G'jón ¿ 22 de Noviembre de 1907.=Julio Bertrand.
JG—4588

D. Fructuoso Prendes Ezcurdia, primer Teniente del regi-t 
miento Infantería del Príncipe, núm. 3, Juez instructor del 
expediente que por falta á concentración se instruye al sol- 

¡ dado Manuel Abiún López.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe

rido individuo, hijo de José y de Antonia, natural de Lobio, 
j Ayuntamiento y provincia de Lugo, de veinticinco años de 

edad, jornalero, de*un metro 645 milímetros, en situación de 
reserva activa, y que fijó su residencia al ser licenciado en* 
Oviedo, para^que en el término, de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en los Boletines oficiales 
de Oviedo y Lugo y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca enceste 
Juzgado, sito en el cuartel de Jovellanos, que ocupa la 
fuerza de este regimiento, en esta plaza, con el fin de respon- 

| der á los cargos que le resultan en el expediente q ue le ins~ 
j truyo por la expresada falta; bajo apercibimiento i  > que si 

no comparece en el plazo señalado será declarado rebelde* 
siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
j exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
¡ como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
| que practiquen activas diligencias en la busca’y captura de 

dicho acusado, y caso de ser habido se le conduzca, con Its  
seguridades debidas, á esta plaza y á mi disposición, confor
me á io acordado en diligeucia de esta fecha.

Dada en Gijón á 23 de Noviembre de 1907.=Fructuoso 
Prendes. 'JG—4589

LEON
D, Carlos Barrios Uña, primer Teniente del regimiento In 

fantería de Burgos, núm. 36. y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración á filas instruyo contra 
ái soldado Elias Vacelán Rodríguez.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplar.o ni refe
rido soldado, hijo de Julián y de Vicenta, natural ds Pasos, 
Ayuntamiento de Carteie,-provincia de Orense, avecindado en 
Pasos, Juzgado de primera instancia de Cd&nova, provincia 

i de Orense, distrito m ilitar de la octava región, nació en 7 
| de Noviembre de 1887, de oficio labrador, estado soltero,
¡ estatura un metro 818 milímetros, para que en el preciso 
| término cíe treinta días, contados desde el siguiente al en que 
| aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , eompa*
; resea ante este Juzgado, sito en el cuartal del Cid, á respon- 
i dar á los cargos que le • resulten en dicho procedimiento:
; hi;jo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole los 
: perjuicios á qu? hubiere lugar.
i Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 

y requiero á to las las Autoridad®», tanto civiles como mili 
arres y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busfja del referido Elias Vacelán Rodríguez, y caso de ser ha
bido proceder ¿ su captura y conducción á este Juzgado, sito 
en el cuartel áel Cid, de esta plaza, con las seguridades 
convenientes, ¿ mi disposición; pues así lo tengo'acordado 
m  diligencia de este día.

Dada en León á 19 de Noviembre de 1907.~CuvJos Barrios.
JG -  4602

D. Esteban Matando Pérez, primer Teniente del regimienta 
Infantería de Burgos, num. 36;, Juez instructor'del expedien
te quepo? íúlta concerít?n?ÍGA i  ¿naniohmi de Galie-k



Gaceta de Madrid.—Núm. 345 11 Diciembre 1907 943
instruyo contra el soldado de este Cuerpo Domingo Pena Rodríguez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido soldado^ liijo de José j  de A ntonia, n a tu ra l de Tobo&de» la , A yuntam iento de Muinos, provincia de Orense, avecindado en Toboadela, Juzgado de prim era instancia de Bande, p rovincia de Orense, d istrito  m ilita r de la  octava región, nació en 10 de Septiem bre de 1882, de oficio labrador, estado soltero, estatura un m etro 580 m ilím etros, y cuyas se ñas personales son: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, n a riz  regular, barba poca, boca regu lar, color moreno, señas 
particulares n inguna, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde el siguiente ál en que aparezca inserta  la présente en la  C a c e t a  Ma d b i d , comparezca an te  este Juzgado, sito en esta capital, á responder á los c a rgos que le resulten  en dicbó procedimiento; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios ¿  que hubiere lugar.

Por tan to , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como mili-» tares y del orden jud icial, practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido proceder á su cap tura y conducción á este Juzgado, sito en @1 cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades convenientes, á m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en León á 21 de Noviembre de 1907.=Esteban Ma- tanzo. J G —-4603;
D. Francisco Borge Mencía, Capitán del regim iento In fan te ría  de Burgos, núm . 36, Juez in stru c to r del expediente que por falta  á concentración instruyo  contra el soldado José Antonio G arcía BrancaL
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe^ rido soldado, hijo de José y de Josefa, n a tu ra l de M uria, A yuntam iento de Ibias, provincia de Oviedo, avecindado en M uria, Juzgado^ de prim era instancia de Cangas de Tineo, 

p rovincia de Oviedo, d istrito  m ilita r  de la séptim a región, nació en 10 da Julio  de 1881, de oficio labrador, estado soltero , esta tu ra  un m etro 555 m ilím etros, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas ídena, ojos ídem, nariz  regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, se
nas particulares dos cicatrices pequeñas en la parte  superior é izquierda de la frente, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta  la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca an te este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, á responder ¿ los cargos que le resulten en dicho procedimiento; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde, parándole los perjui Cios que hubiere lugar.

Por tan to , en nombre de S. . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ili
tares y del orden jud icial, practiquen activas diligencias en busca del referido José Antonio García Brancal, y caso de ser 
habido p rocederá  su cap tu ra  y  conducción á este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades convenientes, á m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en León á 22 de Noviembre de 1907.=Franciseo Borge. JG — 4604
D. Francisco Vázquez Iglesias, prim er Teniente del reg im iento In fan tería de Burgos, núm . 36, Juez instruc to r del expediente que por no presentarse para concurrir á m aniobras instruyo contra  el soldado de este Cuerpo Benjam ín G arcía García.

# Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido soldado, hijo  de Manuel y de Josefa, n a tu ra l de Otero, A yuntam iento de Villadecanes, provincia ¿8 León, avecindado en Otero, Juzgado de p rim era instancia de V ilíafranca, provincia de León, d istrito  m ilita r de la séptim a región, nació en 9 de Julio de 1882, de oficio jornalero, estado soltero, estatura un m etro 550 m ilím etros, y cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz re gu lar, sin barba, boca regular, color sano, señas p a rtic u lares ninguna, para que en el preciso térm ino de tre in ta  d ías, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta  la  presente en la  G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, á responder á los cargos que le resulten en dicho procedimiento; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios ¿ que h u biere lugar.
Por tan to , en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res  y del orden jud icial, practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido proceder á su captura y conducción á este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades convenientes, á m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de esto día.
Dada en León á 22 de Noviembre de 1907.=Francisco Váz*

JG—4605
D. Manuel Palenzuela Arias, p rim er Teniente del reg im iento Infantería de Burgos, núm . 36, Juez in s tru c to r del expe

diente que por la falta de concentración á filas instruyo  cont r a  el tam bor Luis Diéguez Bóveda.
 ̂Por la presento requisitoria cito, llamo y emplazo al referido tam bor, hijo ds Antonio y de María, n a tu ra l de San A n

drés, A yuntam iento do Ribadavia, provincia de Orense, avecindado en San Andrés, Juzgado de prim era instancia de Rib&davia, provincia de Orense, d istrito  m ilita r d© la octava región, nació en 16 de A bril de 1882, estado soltero, esta tu ra  un metro 575 m ilím etros, y cuyas senas personales son: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba nada, boca regu lar, color bueno, señas particu lares n inguna, para  que m  el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde ai siguiente al en que aparezca inserta  la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el cuarte l del Cid, en León, á responder á los cargos que le r e sulten  en dicho procedimiento; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios á que hubiere lug ar.

P or tan to , en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  re q u e ro  á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ili
ta res y w i  tfrden judicial, practiquen activas diligencias en fcusca del referido L u is Diéguez Bóveda, y caso de ser h ab ido proceder á su cap tura y conducción á este Juzgado, sito ei¡ el cuartel del Cid, do esta plaza, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en León á #22 de Noviembre de 1907.=Manuel Paien- 
zuels. ^  _ JG —4606

D. Pascual Jesús Molina Hernández, Comandante del reg im iento In fan tería  do Burgos, núm. 36, Juez ins tru c to r del 
expediente que por no concentrarse á m aniobras instruyo al soldado del citado Cuerpo Camilo Salgado Ar&újo.
< Por la presente requisito ria  cito, llamo y. emplazo al .referido soldado, hijo de Ramón y  de M ariana, ni*!?/.?**! de S&bu- 

Mdúy Ayumcffl&tfio  de Porquera, p rov ioeis &v$-

cindado en Sabucedo, Juzgado de p rim era instancia de Gin- zo de Lim ia, provincia de Orense, d istrito  m ilita r de la octava región, nació en 28 de Diciembre de 1881, (fe oficio lab ra dor, estado soltero, estatura un metro 570 m ilím etros, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba naciente, boca regular, color bueno, señas particulares n inguna, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta  la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d b i d ,  comparezca ante este Juzgado, sito qn el cuartel del Cid, de esta ciudad, á responder de los cargos que le resultan  en dicho procedim iento; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios á que hubiere lugar.Por tan to , en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares y del orden jud ic ia l, practiquen activas diligencias en busca del referido Camilo Salgado A raújo, y caso de ser h a bido proceder á su cap tura y conducción á este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades convenientes, á m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en León á 22 de Noviembre de 1907.= Pascual Jesús Molina. J G — 4607
n s a a n M W B M M M i

D. Carlos Barrios Uña, prim er Teniente del regim iento Infantería de Burgos, núm . 36, Juez instructo r del expediente que por la falta á concentración á filas instruyo  contra el soldado Gumersindo Rodríguez Martínez.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido soldado, hijo de Benito y de Benita, n a tu ra l de V illa- nuevs, A yuntam iento de ídem, provincia de Orense, avecindado en su pueblo, Juzgado de prim era instancia de Celanova, provincia de Orense, d istrito  m ilita r de la octava región, nació en 24 de Julio de 1883, de oficio jornalero, de 
estado soltero, esta tu ra  un  m etro 612 m ilím etros, y  cuyas senas personales son: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba naciente, boca regular, color bueno, señas particulares ninguna, para que en el preciso té rm ino de tre in ta  días, contados desde el siguiente al en qu© aparezca inserta  la presente en la G a c e t a  d e  M a d b id ,  com^ 
parezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, á responder á los cargos que le resulten en dicho procédim iento; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios á que hubiere lugar.

Por tan to , en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita res y del orden judicial, p ractiquen  activas diligencias en busca del referido soldado Gumersindo Rodríguez, y caso | de ser habido proceder á su cap tura y conducción á este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguri- j  dades convenientes, á m i disposición; pues así lo tengo acor- i dado en diligencia de estad ía.
j  Dada en León á 22 de Noviembre de 1907.=Carlos Barrios.

JG -4 6 0 8! s a n s m n a a M iD. Eduardo Cadórniga González, segundo Teniente del re gim iento Infantería de Burgóa, núm . 36, y Juez instruc to r del expediente que por falta  de incorporación á banderas in struyo contra  el soldado del mismo Cuerpo Delfín Vázquez Macías.
Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al re ferido soldado, hijo de José y de Rosa, na tu ra l de R andín, A yuntam iento de Caldas de Randín, provincia de Orense, ave cindado en Randín, Juzgado de prim era instancia de Ginzo de L im ia, provincia de Orense, d istrito  m ilita r de la octava región, nació en 16 de Enero de 1883, de oficio labrador, esta

do soltero, esta tu ra  un  m etro 582 m ilím etros, y cuyas senas personales son: pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz re gu lar, barba poca, boca reg u lar, color moreno, señas parti- I culares una cicatriz en la  nariz, para que en el preciso té rm ino de tre in ta  días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta  la presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boletín oficial de Orense, comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta ciudad, á responder á  los cargos que le resulten en dicho procedimiento; bajo apercibim iento de 
ser declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Por tan to , en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y i requiero ¿ todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita  - 
res y del orden jud icial, practiquen activas diligencias en busca del referido soldado Delfín Vázquez Macías, y caso de ser habido procede r á su captura y conducción á este Juzgado, sito en si cuartel del Cid, de esta plaza, con las segurida
des convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en León á 23 de Noviembre de 1907.=Eduardo Ca- 
j  dórniga. _ _ _ _ _ _ _  JG -4 60 9
í p .  Francisco Vázquez Iglesias, p rim er Teniente del reg i- 
¡ m iento Infantería de Burgos, núm . 36, Juez instructo r del | expediente que por fa ltar á las m aniobras de Galicia instru- ¡ yo contra el soldado de este Cuerpo José Pérez A lvarez. 
j Por la presente requisito ria  cito, llam o y emplazo al refe- ! rido soldado, hijo de Juan Antonio y de María, na tural de la 
| Encomienda, Ayuntam iento de Puebla de Trives, provincia de | Orense, avecindado en ídem, Juzgado de p rim era instancia | de ídem, provincia de ídem, d istrito  m ilita r de la  octava re 

gión, nació en 5 ds Septiem bre de 1881, de oficio jornalero, estado soltero, estatura un m etro 558 m ilím etros, y cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color * sano, se- í ñas particulares una m ancha en el lado derecho de la cara, i para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d b id ,  comparezca ante este Juzgado, sito en el cu a rtel del Cid, á responder á los cargos que le resulten en dicho procedimiento; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios á que hubiere lugar.Por tanto/, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ili ta res y dei orden jud icial, practiquen activas diligencias en busca dal referido José Péres Alvarez. y caso de ser hab ido proceder á su captura y conducción á este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades convenientes, á m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en León á 20 de Noviembre de 1907.=Francisco Váz- 
qU0Z‘ _  _  JG—4610

D. Fausto A ntolín  R uiz, p rim er Teniente del regim iento In fan tería  de Burgos, núm . 36, Juez instru c to r del expediente que por falta de concentración á m aniobras instruyo contra  el soldado Cayetano Cuquejo Corredeio.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido soldado, hijo de Severino y de Iudalecia, na tu ra l de Las Palmas, A yuntam iento de Ginzo de L inda, provincia de Oren* sq, avecindado en Lam as, Juzgado de p rim era instancia de Ginzo de Lim ia, provincia de Orense, distrieo m ilita r de la octava regían, nació en 1.° de Enero de 1883, de oficio lab ra dor, estado soltera, es ta tu ra  un  m etro 610 m ilím etros, y  

cuyas p e r s o n a s  son: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem*

nariz regu lar, barba poca, boca regular, color bueno, señas particulares ninguna, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde el siguiente al en que anar-ezca m serta  la  presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca ante este Juzgado, sito en León, cuartel del Cid, á responder a los cargos que le resulten en dicho procedim iento; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde, parándole los per* juicios a que hubiere lugar.
Por tan to , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ili

tares y del orden jud icial, practiquen activas diligencias en busca del referido Cayetano Cuquejo Corredeio, y caso ¿ e S6r habido proceder á su cap tura y conducción ¿ este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades 
convenientes, á m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en León á 23 de Noviembre de 1907.=Fausto A.n- 
to lín * _ _ _ _ _ _  JG—4611

D. José Núñez F errer, segundo Teniente del regim iento Infan tería  de Burgos, núm . 36, y Juez in stru c to r del expediente que por haber faltado á las m aniobras de Galicia instruyo contra el soldado de este regim iento Ricardo R odríguez Fernández.
• ? or la PPesení« re(PVsitoria cito, llamo y emplazo &1 referido soldado, hijo de José y de María A ntonia, n a tu ra l de b e a s , A yuntam iento de Calvos de R and ín , provincia de Orense, avecindado en Feas, Juzgado de prim era instancia de Gmzo de Lim ia, provincia de Orense, d istrito  m ilita r de la octava región, nació en 27 de Marzo de 1883, de oficio labrador, estado soltero, estatura un m etro 570 m ilím etros, y 

cuyas señas personales son: pelo, cejas y ojos negro?, nariz regu lar, barba nada, boca regu lar, color bueno, seña p a rti
cular n inguna, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta  la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, á responder á Jes cargos que le resulten  en dicho procedim iento; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios á que hubiere lugar.

Por tan to , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y del orden jud ic ia l, p ractiquen activas diligencias en busca del referido Ricardo Rodríguez Fernández, y caso de ser habido proceder á su cap tura y conducción á este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades convenientes, á m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en León á 24 de Noviembre de 1907.=José Núñez,

JG—4612
D. Pascual Jesús Molina Hernández, Comandante del reg im iento Infan tería  de Burgos, núm . 36, Juez in s tru c to r del expediente que por no concentrarse á m aniobras instruyo  contra e l cabo-del citado Cuerpo Andrés Mein E«tévez(Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al referido cabo, hijo de Benigno y de Ramona, n a tu ra l de V isite, A yuntam iento de Leiro, provincia de Orense, avecindado en V isite, Juzgado de prim era instancia de Ribadavia, provincia de Orense, d istrito  m ilita r de la octava región, nació en 12 de Diciembre de 1882, ele oficio jornalero, estado soltero, estatu ra un m etro 626 m ilím etros, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba nada, boca reg u la r, color moreno, se ñas particulares ninguna, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta  la presente en la  G a c e t a  d e  M a d b i d ,  comparezca an te este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta ciudad, ¿responderá  los cargos que le resu lten  en dicho procedimiento; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde, p a rán dolo los perjuicios á que hubiere lugar.
Por tan to , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y del orden jud icial, practiquen activas diligencias en busca del referido Andrés Mein Estévez, y  caso de ser habido proceder á su captura y conducción á este Juzgado, sito en el cuarte l del Cid, de esta plaza, con las seguridades convenientes, ¿ mi disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.
Dada en León á 24 de Noviembre de 1907.=Paseual J. Mo- 

ü n a . JG — 4613 J
■>— 111 m i i y i i m

D. José Núñez F errer, segundo Teniente del regim iento 
Infan tería  de Burgos, núm . 36, Juez instructo r del expedien.3 te que por fa ltar á las m aniobras de Galicia instruyo 'eon tru  el soldado de este Cuerpo Delfín A lvarez Losada.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe j rido soldado, hijo de Severino y  de Florinda, n a tu ra l de Río,* A yuntam iento de Padrinda, provincia de Orense, avecindado 
avecindado en Río, Juzgado de prim era instancia de Bande* provincia de Orense, d istrito  m ilita r de la octava región, na-; ció en 10 de Agosto de 1883, de oficio jornalero, estado so ltero, estatura un m etro 603 m ilím etros, y  cuyas señas personales son: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regu lar, barba poca, boca regu lar, color sano, señas particulares n in guna, para que en el preciso térm ino de tre in ta  día^, contados desde el siguiente al en qu© aparezca inserta la  presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d ,  comparezca §nte este Juzgado, sito  en el cuartel del Cid, á responder á los cargos que le resu lten en dicho procedimiento; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios á que hubiere lugar.

Por tanto , en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y del orden judicial, practiquen activas diligencias en busca del referido soldado Delfín Alvarez Losada, y caso de ser habido proceder á su cap tu ra  y conducción á este Juzga- do, sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las í gur'da^  des convenientes, á m i disposición; pues así lo ten jo  íco r dado en diligencia de este día. ^
Dada en León á 24 de Noviembre de 1907.=José Núñez,

J G —4614
D. José Núñez F e rrer, segundo Teniente del regimiento Infan tería  de Burgos,.núm . 36, Juez instru c to r del expedíen-j te que por fa lta r a las m aniobras de Galicia instruyo  contris el soldado Manuel Alvarez A raújo de este regim iento.
Por Ja presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al referido soldado, hijo de Santos y de Rosa, natural de Sarreaus, 

A yuntam iento de Bande, provincia de Orense, avecindado en Sarreaus, Juzgado de p rim era instancia de Bande, provincia de Orense, d istrito  m ilita r de la octava región, nació en 17 de Septiembre de 1883, de oficio labrador, estado soltero, estatu ra  un m etro 545 m ilím etros, y cuyas señas personales son’ pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba po
blada, boca regular, color bueno, señas particu lares ningu-í* na, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, condados desde el siguiente al en que aparezca inserta  la p r o n t a  en 
la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca ante este Juzgado,, sito m  el cuartel del Cid. á responder á los cargos qu* h  * ©saltan
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en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de ser declara
do rebe-de, parándole los perjuicios á que hubiere lugar.

Por lauto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto i 
reauievo & bodas las Autoridades, tanto civiles como militar 
res y del orden judicial, practiquen activas diligencias ei 
busc*>. I??! referido soldado Manuel Alvarez Araújo, y caso di 
ser ht -ido proceder á su captura y conducción á este Juzga
do, s i  o zn el cuartel del Cid, de esta plaza, con las segurida 
des convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado ea diligencia de este día.

DacU on León á 24 de Noviembre de 1907.=José Núñez.
JG—4615

D. T moteo Bernardo Alonso, primer Teniente del regi
mienta Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor de] 
expede nte que por faltar á concentración para concurrir i 
las maniobras instruyo contra el cabo del mismo Cuerpc 
Franehco Fernández Alvarez.

Por i a presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Francisco, hijo de Antonio y de María, natural de Yiei- 
ro de Lomas, Ayuntamiento de Fonsagrada, provincia de 
Lugo avecindado en Yieiro de Lomas, Juzgado de primera 
instancia de Fonssgrada, provincia de Lugo, distrito militar 
de la u taya región, nació en 11 de Septiembre de 1883, de 
oficie uorador, estado soltero, estatura un metro 630 milí
metro. y cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al 
pelo, castaños, nariz regular, barba creciente, boca re- 
gulaV/eoJor bueno, señas particulares ninguna, para que en 
el proviso término de treinta días, contados desde el-siguien
te a r¡ q u) aparezca inserta la presente en la Gaceta  
Maoiwo. comparezca ant8 est8 Juzgado, sito en el cuartel del 
Cid. ? .^ponder de los cargos que le resulten en dicho pro- 
esdimi ati; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, 
para- i de los perjuicios que hubiere lugar.

P l* i w.ito, en nombre de S. M. el'Rey (Q. D. G.), exhorto 
y reo u:ero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tare/y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
buscR íel referido Francisco Fernández Alvarez, y caso de 
ser Irvoido proceder á su captura y conducción á este Juzga
do, sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las segurida] 
des c ía  ementes, á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dad* en León á 24 de Noviembre de 1907.=Timoteo Ber
nardo Alonso. JG— 4643

D. ■: r&neiseo Borge Mencía, Capitán del regimiento Infan
tería de Burgos, núm 36, Juez instructor del expediente 
que por falta á incorporación para asistir á las maniobras 
insV t yo contra el cabo del mismo David Tesouro Nieto.

Por K presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
fería; cabo, hijo de José y de Amalia, natural de Sobreira, 
Ayuntamiento de Paderme, provincia de Orense, avecindado 
en Sonreirá, Juzgado de primera instancia de Allariz, pro
vine w de Orense, distrito militar de la octava región, nació 
en 18 d ’ Octubre de 1882, de oficio labrador, estado soltero, 
esca ra  n metro 690 milímetros, y cuyas señas personales 
son: -‘Vo negro, cejas ai pelo, ojos azules, nariz regular, 
barb poblada, boca regular, color sano, señas particulares 
ninguna, para que en el preciso término de treinta días, con
tado desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre - 
sent?. en la G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezca ante este Juzga
do, sito en el cuartel del Cid, á responder á los cargos que 
le remiten en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, parándola los perjuicios á que hubiere 
lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y reo abro á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y ¿el orden judicial practiquen activas diligenciasen 
busci/ del referido David Tesouro Nieto, y caso de ser ha
bido proceder a su captura y conducción á este Juzgado, 
sito ew el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades 
con v-ni on tes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
an (búg-.Tjcia de este día.

en León á 24 de Noviembre de 1907.= Francisco 
Borge. JG— 4647

D, Eduardo C&dórniga González, segundo Teniente del re
gimiento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del 
expediente que por faltar á concentración para las manio
bras instruyo contra el tambor de dicho regimiento Manuel
Pér-z López.

Por la. presente requisitoria cito, llamo y emplazo «1 refe
rido Ermbor, hijo d.8 Bernardino y de Andrea, natural de 
Sal mor.de. Ayuntamiento de San Amaro, provincia de Oren
se, k"6 vio. lado en Salamonde, Juzgado de primera instancia 
de Caballino, provincia de Orense, distrito militar de la qc* 
tavK región, nació en 6 de Julio de 1883, de oficio labrador, 
estaco * o itero, estatura un metro 600 milímetros, y cuyas se
nas persciules son: pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, na
riz regular, barba naciente, boca regular, color moreno, se
ñas rírtí.culares ninguna, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde el siguiente al en que aoarezca 
inseña la presente en la Gaceta db Madbid y Boletín oficial 
de Orones, comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel 
del Cid, de esta ciudad, á responder á los cargos que la re
sultan en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, parándole los perjuicios á que hubiere 
lugar.

Po • Unto,  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y re Jo * ) á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 
Lux:; y da! orden judicial, practiquen activas diligencias en 
d a :; d P referido tambor Manuel Pérez López, y caso de ser 
habido inrocadsr á su captura y conducción á este Juzgado, 
sito en e! cuarr-el del Cid, de esta plaza, con las seguridades 
congruentes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
*/) a As-anda de este día.

D: c yfen León á 25 de Noviembre de 1907— Eduardo Ca- 
dóiviiga. JG—4641

L\ ZJsmno Linares Alvarez, prime? Teniente del regi
miento infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del 
expediento que se sigue al soldado de este regimiento, en si- 
tua-dón d.3 licencia iíimLiada, José San Martín Tabeada por 
ha be;- LKado á la concentración de las maniobras de Galléis.

Pe? 1? presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe- 
do soldado, hijo de Manuel y Aurora, natural da Berán, 
Ayuntamiento de Leiro (Orense), avecindado en Berán, Juz
gado de primera instancia de Ribadavia (Orense), distrito 
militar -lo Galicia, nació en 13 de Abril de 1882, de oficio jo r « 
nalero- estado soltero, estatura un metro 597 milímetros, y 
cuyas señas son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos 
íds x, px ñz regular, barba naciente, boca regular, color mo
reno, ffpnte espaciosa, aire marcial, producción buena, se- 
ñ*.s particulares picado de viruelas, para que en el preciso 
ier mono de treinta días, contados desde el siguiente al en que 
j * p ? r i n s e r t a  la presente en el Bohtín oficial de la provincia 
(b • wx., comparezca anta este Juzgado á responder á los 

pudieran resultarle en dicho procedimiento; bajo 
W ,1 clcuio de ser declarado rebelde, parándole el per
juicio á que hubiere» lugar,

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
[ requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 
\ tares y del orden judicial, para que practiquen activas dili - 
; gencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido 

proceder á su captura y conducción á este Juzgado, sito en 
el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades conve
nientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

León 25 de Noviembre de 1907.=E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Mariano Linares. JG—4642

D. Timoteo Bernardo Alonso, primer Teniente del regi
miento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del 
expediente que por faltar á concentración para las manioc 
bras instruyo contra el soldado del mismo Cuerpo José Gon
zález Veiga.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Bernardo y de Agustina, natural de 
Sagra, Ayuntamiento de San Amaro, provincia de Orense, 
avecindado en Grijoa, Juzgado de primera instancia de Car- 
ballino, provincia de Orense, distrito, militar de la octava 
región, nació en 9 de Mayo de 1882, de oficio labrador, esta
do soltero, estatura un metro 593 milímetros, y cuyas señas 
personales son: pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz 
regular, barba naciente, boca regular, color bueno, señas 
particulares ninguna, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en la Gaceta de  Ma d b id  y Boletín oficial 
de Orense, comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel 
del Cid, de esta ciudad, á responder á los cargos que le resul
ten en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde, parándole los perjuicios á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido soldado José González Yeiga, y caso de ser 
habido proceder á su captura y conducción á este Juzgado, 
sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada, en León á 25 de Noviembre de 1907.=Timoteo Ber 
nardo Alonso. JG — 4646

« e M M m a w i »

D. Manuel Palenzuela Arias, primer Teniente, Ayudante 
del regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instruc
tor del expediente que por la falta de concentración á filas 
instruyo contradi soldado Manuel Yázquez Rodríguez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Antonio y de Ramona, natural de Y i-  
llaverde, Ayuntamiento de Melón, provincia de Orense, ave
cindado en Yillaverde, Juzgado de primera instancia de Ri - 
badayia, provincia de Orense, distrito militar de la octava 
región,, nació en 4 de Julio de 1882, de oficio labrador, estado 
soltero, estatura un metro 556 milímetros, y cuyas señas per
sonales son: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, color pálido, señas particula
res virolento, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sente en la Gaceta  de  Ma d b id , comparezca ante este Juz
gado, sito en el cuartel del Cid, á responder de los cargos 
que le resulten en dicho procedimiento; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios á que hu
biere lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares y 
del orden judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido Manuel Yázquez Rodríguez, y en caso 
de ser habido proceder ¿ su captura y conducción á este Juz 
gado, sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las segu
ridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en León á 25 de Noviembre de 1907,=:Manuel Palen- s 
zuela. JG—4648 j

D. Cándido García García, primer Teniente del regimiento j 
Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor del expe
diente que por faltar ¿ las maniobras de Galicia instruyo 
contra el soldado Benito Calderón Aguión.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de José y de Josefa, natural de San Loren
zo, Ayuntamiento de Porquera, provincia de Orense, avecin
dado en San Lorenzo, Juzgado de primera instacia de Ginzo, 
provincia de Orense, distrito militar de la octava región, 
nació en 9 de Noviembre de 1882, de oficio labrador, estado 
soltero, estatura un metro 610 milímetros, y cuyas señas 
personales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz 
regular, barba poblada, boca regular, color bueno, señas 
particulares ninguna, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en la G a c e t a  de  Ma d b id , comparezca ) 
ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, á 
responder á los cargos que le resulten eu dicho procedimien
to; bajo apercibimiento, de ser declarado rebelde, parándole 
los perjuicios á que hubiere lugar. |

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y ¡ 
requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como milita- ¡ 
res y del orden judicial, practiquen activas diligencias en i 
busca del referido Benito Calderón Aguión, y caso de ser ] 
habido proceder á su captura y conducción á este Juzgado, ¡ j  
sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades ] 
convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en ¡ 
diligencia de esje día.

Dada en León á 26 de Noviembre de 1907. =  Cándido ! 
García. . JG—4057

D. José Núñez Ferrer, segundo Teniente del regimiento I 
Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor dsl expedían- i 
te que por faltar á las maniobras de Galicia instruyo contra ! 
el corneta de este regimiento Bernardino Castañeda An - j 
drade.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido corneta, hijo de Martín y de Feliciana, natural de La j 
Forja, Ayuntamiento de Porquera, provincia de Orense, ave- í 
cindado en La Forja, Juzgado de primera instancia de Gin- | 
zo de Limia, provincia de Orense, distrito militar da la octa- j 
va región, nació en 29 de Mayo de 1883, de oficio labrador, j 
estado soltero, estatura un metro 631 milímetros, y cuyas : 
señas personales son: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, na- j 
riz regular, barba poca, boca regular, color bueno, señas ) 
particulares picado de viruelas, para que en el preciso térmi- ¡ 
no de treinta días, contados desde el siguiente al en que apa- ¡ 
rezca inserta la presente en la Gaceta de Madbid, comparez- | 
ca ante e3te Juzgado, sito en el cuartel del Cid, á responder j 
á los cargos que ¡le resulten en dicho procedimiento; bajo » 
apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole los per- 
juicios á que hubiere lngar. \

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y ; 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido Bernardino Castañeda Andrade, y caso'de „

ser habido proceder á su captura y conducción á este Juzga
do, sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las segun
des convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acorda - 
do en diligencia de este día.

Dada en León á 26 de Noviembre de 1907.=José Núñez.
JG—4658

ID. Carlos Barrios Uña, primar Teniente del regimiento In
fantería de Burgos, núm, 36, Juez instructor del expediente 
que por falta á concentración á filas instruyo contra el cabo 
José Castro Yázquez.

Por la presente requisitoria cito, llamó y emplazo al refe
rido cabo, hijo de Juan y de Carmen, natural de Trasalva, 
Ayuntamiento de Imocero, provincia de Orense, avecindada 
en ídem, Juzgado de primera instancia de ídem, provincia de 
ídem, distrito militar de la octava región, nació en 17 de 
Abril de 1883, de estado soltero, estatura un metro 620 milí
metros, y cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas 
ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poblada, boca regular, 
color bueno, señas particulares ninguna, para que en el pre« 
ciso término de treinta días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserta la presente en la? Gaceta  de  Ma d b id , 
comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, á 
responder á los cargos que le resulten en dicho procedimien
to; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole 
los perjuicios á que hubiere lugar.

Por tanto en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca dsl referido cabo José Castro Yázquez, y cásó de ser 
habido proceder á su captura y conducción á este Juzgado, 
sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada tn León á 26 de Noviembre de 1907.=Carlos Barrios.
JG—-4659

ANUNCIOS OFICIALES.
Azucarera de  M adrid , S . A .

El Consejo de administración de esta Sociedad convoca á 
junta general ordinaria, en segunda convocatoria, que se ce
lebrará, cualquiera que sea el número de señores accionis
tas que asistan, el día 31 del actual, á las cuatro de la tarde, 
en el domicilio de la Sociedad, Conde de Xiquena, núm. 4, 
bajo. Para tener derecho de asistencia se necesita depositar 
en la Caja social ó en el Banco de España 10 acciones cuando 
menos, cuyo depósito podrá efectuarse hasta el día 21 del 
corriente inclusive. Los accionistas que tengan ya deposita
das sus acciones en la Caja da la Sociedad, en número sufi
ciente para asistir á la junta, podrán recoger las tarjetas de 
entrada hasta el citado día 21 del actual con sólo presentar 
sus respectivos resguardos de depósito. Los accionistas pue
den hacerse representar en la junta por otro accionista que 
tenga derecho de asistencia, previa carta dirigida al Sr. Pre* 
sidente veinticuatro horas antes de la celebración de la 
junta. Madrid 10 de Diciembre de 1907.=P. A. del Consejo 
de administración, el Secretario, Santiago Rodrigues Hiera.

X —2801

9h¡a Eg¿reIIsi«
Sociedad anónima de seguros.

CONVOCATOBIA

El Consejo de administración de esta Sociedad ha acorda
do convocar á junta general extrardinaria para el día 27 de 
los corrientes, á las diez de la mañana, en el local de las ofi
cinas, Tetuán, 17 y 19, Madrid, para tratar del nombramien
to de varios Administradores, cuyos cargos se hallan vacán- 
tes por renuncia de los que los desempeñaban.

Los señores partícipes que deseen concurrir á la junta 
pueden proveerse de la correspondiente tarjeta de asistencia 
en el Banco donde tengan constituido el depósito hasta el 
día 23 del actual.

Madrid 10 de Diciembre de 1907 =E1 Administrador, Bal
domcro G. Yalledor. X —2799

€?®mpcmia. de fio» ferrocarril®» de M adrid  
■ & ^arag^ozss y si Alteante.

•fX'sSMKM*.-

El Consejo de Administración pone en conocimiento de los 
señores portadores de obligaciones de la Compañía, que en el 
sorteo celebrado el día 22 de Noviembre último para la amor
tización de 12.789 obligaciones de la misma y de 384 del fe
rrocarril de Córdoba á Sevilla, han sido favorecidos con la 
suerte los números siguientes:

1.* serie.
3.676 á 3.775 29.715 á 29.724
7.092 á 7.121 29.926 á 30.000
7.123 á 7.142 30.001 á 30.015
7.193 á 7.242 55.290 á 55.311

23.041 á 23.140 80.383 á 80.402
23.359 á 23.365 80.404 á 80.483
23.367 á 23.384 84.870 á 84.969
23.389 á 23.420 96.379 á 98.478
23.471 á 23.513

2.a serie.
103.676 á 103.756 129.857. á 129.877
103.759 á 103.777 129.879 á 129.957
107.107 á 107.182 155.110 á 155.131
107.184 á 107.189 180.383 á 180.426
107.300 á 107.317 180.477 á 180.504
123.041 á 123.065 180.506 á 180.533
123.067 á 123.093 184.870 á 184.964
123.144 á 123.191 184.975 á 184.979
123.359 á 123.433 196.379 á 196.478
123.435 á 123.459

3.a serie.
203.692 á 203.705 8 229.715 á 229.724
203.716 á 203.801 I 229.875 á 229.964
207.092 á 207.191 | 255.110 á 255.131
223.041 á 223.140 S 280.383 á 280.482
223.359 á 223.376 - . 284.870 á 284.888
223.378 á 223.380 | 284.891 á 284.950
223.383 á 223.408 284.961 á 284.981
223.459 á 223.468 296.379 á 298.478 .<
223.470 á 223.512 |
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4.a serie.

303.676 ¿ 303.745 355.110 á 355.131
303:796 á 303.825 380.383 á 380.414
307.111 á 307.164 380.417 á 380.455
307.166 á 307.211 380.463 á 380.491
323.041 á 323.083 384.870 á ^384.950
323.085 á 323.141 384.953 á 384.971
323.359 á 323.458 396.421 á 396.429
329.715 á 329.724 396.449 á 396.497

. 329.895 á 329.984 396.548 ¿ 396.589
5.a serie. _

403.676 á 403.775 429.825 á 429.888
407.092 á 407.127 429.890 á 429.915
407.178 á 407.238 455.110 ñ 455.131
407.241 á 407.243 480.383 á 480.482
423.041 á 423.140 484.886 ¿ 484.985
423.3ñ9 á 423.442 496.379 á 496.451
423.453 á 423.468 496.457 á 496.483
429.715 á 429.724

6.a serie.
503.701 á 503.760 529.890 á 529.964
503.811 á 503.850 555.110 á 555.131
507.105 á 507.122 580.383 á 580.426
507.173 á 507.254 580.428 á 580.483
523.041 á 523.140 584.870 á 584.960
523.359 á 523.458 . 584.971 á 584.979
529.715 á 529.724 596.379 á 596.472
529.825 á 529.839 596.573 á 596.578

7.a serie.
603.676 á 603.775 655.110 á 655.131
607.092 á 607.191 680.383 á 680.387
623.041 á 623.140 680.389 á 680.483
623.359 á 623:384 684.870 á 684.935
623.395 á 628.468 684.996 á 685-000
629.715 á 629.724 685.001 á 685.029
629.825 á 629.845 696.379 á 696.478
629.848 á 629.916

8.a serie.
703.710 i  703.766 729.825 & 729.914
703.777 á 703.819 755.119 á 755.140
707.127 á 707.226 780.383 á 780.467
723.041 á 723.140 780 518 á 780.532
723.359 á 723.458 784.870 á 784.969
729.715 á 729.724 796.379 á 796.478

9.a serie.
803.696 á 803.795 829.881.4 829.964
807.092 á 807.190 855.110 á 855.131
807.241 » 880.383 4 880.435
823.041 á 823.140 880.486 á 880.532
823.359 á 823.458 884.932 á 885.000
829.715 á 829.724 885.001 4 885.031
829.825 ó 829.830 896.379 4 896.478

10.a serie.
901.866 4 901.965 929.925 4 930.000
903.702 á 903.705 980.001 á 930.014
903.756 4 903.814 955.110 á 955.131
903.865 á 203.901 980.391 4 980.412
907.092 4 907.191 980.463 4 980.540
923.041 4 923.140 984.918 4 984.946
923.359 á 923.458 984,997 4 985.000
929.715 á 929.724 985.001 á 985.067

11.a Berie.
1.010.383 4 1.010.432 1.025.110 4 1.025.137
1.013.041 4' 1.013.090 1.029.719 4 1.029.724
1.013.359 á 1.013.408 1.029 800 4 1.029.843
1.014 870 á 1.014.919 1.043.751 4 1.043.800
1.017.092 á 1.017.141 1.046.379 4 1.046.428

12.a serie.
1.053.041 i  1.053.058 1.065.110 á 1.085.141
1.053.084 á 1.053.115 1.070.383 4 1.070.432
1.053.676 á 1.053.725 1.077.100 4 1.077.149
1.054.870 á 1.054.893 1.083.371 á 1.083.420
1.054.919 á 1.054.944 1.096.419 4 1.096.451
1.059.715 á 1.059.764 1.096.477 á 1.096.493

13.a serie.
1.110.383 4 1.110.432 1.129.715 4 1.129.724
1.113.041 4 1.113.090 1.129.775 4 1.129.782
1.113.359 4 1.113.408 1.129.808 4 1.129.839
1.114.870 4 1.114.919 1.143.726 4 1.143.775
1.117.092 4 1.117.141 1.146.401 4 1.146.450
1.125.110 4 1.125.141

14.a serie.
; 1.153.049 4 1.153.098 1.165.149 4 1.165.151

1.153.676 4 1.153.725 1.165.177 4 1.165.191
1.154.870 4 1.154.919 1.170.383 4 1.170.432
1.159.715 4 1.159.753 1.177.096 4 1.177.145
1.159.779 4 1.159.789 1.183.371 4 1.183.420
1.165.110 4 1.165.123 1196.379 4 1.196.428

15.a serie.
1.210.383 4 1.210.418 1.225.110 4 1.225.144
1.210.469 4 1.210.482 1.229.715 4 1.229.724
1.213.041 4 1.213.090 1.229.775 a 1.229.814
1.213.359 4 1.213.408 1.243.751 4 1.243.800
1.214.870 4 1.214.919 1.246.379 4 1.246.428
1.217.092 4 1.217.141

16.a serie.
1.253.041 4 1.253.090 1.277.092 4 1.277.129
1.253.676 á 1.253.725 1.277.143 4 1.277.154
1.254.870 4 1.254.919 1.283.371 4 1.283.420
1.259.784 4 1.259.833 1.296.379 4 1.296.401
1.265.110 4 1.265.144 1.296.412 4 1.296.438
1.270.383 4 1.270.432

17.a serie.
1.310 383 4 1.310.432 1.325.155 4 1.325.177
1.313.041 4 1.313.090 1.329.715 4 1.329.724
1.313.359 4 1.313.407 1.329.775 4 1.329.814
1.313.433 » 1.343.726 4 1.343.750
1.314.870 4 1.314.919 1.343.776 4 1.343.800
1.317.092 4 1.317.141 1.346.379 4 1.346.428
1.325.110 4 1.325.129

18.a serie.
1.353.043 4 1.353.079 1.365.110 4 1.365.152
1.353.086 4 1.353.098 1.370.383 4 1.370.432
1.353.676 4 1.353.725 1.377.092 4 1.377.141
1.354.870 4 1.354.919 1.383.371 4 1.383.420
1.359.715 4 1.359.751 1.396.379 4 1.396.428
1.359.777 4 1.359.789

19.a serie.
1.410.383 á 1.410.432 1.417.092 á 1.417.141
1.413.041 ¿ 1.413.090 1.425.110 á 1.425.152
1.413.359 á 1.413.393 1.429.715 a 1.429.724
1.413.419 á 1.413.433 1.429.775 á 1.429.814
1.414.870 á 1.414.892 1.443.771 á 1.443.820
1.414.918 y 1.414.919 1.446.397 á 1.446.446
1.414.945 á 1.414.969

20.a serie.
1.460.383 á 1.460.389 1.483.676 á 1.483.775
1.460.417 á 1.460.508 1.503.067 á 1.503.166
1.460.556 » 1.513.359 á 1.513.404
1.474.370 á 1.474.964 1.521.281 á 1.521.480
1.475.015 á 1.475.019

CÓRDOBA A SEVILLA
1.a emisión.

471 á 480 15.911 á 15.920
1.501 á 1.510 16.441 á 16.450
4.631 á 4.640 17.021 ¿ 17.030
5.631 á 5.-640 18.071 á 18.080
7.936 a 7.940 * 18.211 ¿ 18.220
8.841 á 8.850 19.752 á 19.760
9.411 a 9.420 20.871 ¿ 20.880

11.351 á 11.360 23.971 á 23.980
11.841 á 11.850 24.271 á 24.280
15.101 á 15.110

2.a emisión.
24.811 á 24.820 30.991 á 31.000
26.501 á 26.510 31.171 á 31.180
28.601 á 28.61b 32.261 ¿ 32.270
28.791 á 28.800 36.491 y 36.492’
29.671 á 29.680 ♦ 36.551 á 36.560

3.a emisión.
36.822 á 36.830 I 41.601 á 41.610
37.921 á 37.930 I  42.181 i  42.190
38.271 y 38.272 I 43.321 á 43.330
39.551 á 39.560 1

4.a emisión.
46.541 á 46.550 II mMl á 50.250
47.451 á 47.460 I 50.491 á 50.497
47.651 ¿ 47.660 i

En su consecuencia, las expresadas obligaciones quedan 
amortizadas, y desde el día 2 de Enero próximo tendrá su 
reembolso á 1.900 reales (475 pesetas) en Madrid, en la Caja 
de la Compañía, calle del PacMco^núm. 4, y á razón de 500 
francos en París, en casa de los Sres. Rotbscliild hermanos, 
con deducción de los impuestos exigible* en España y Francia.

Madrid 10 de Diciembre de 1907.=E1 Secretario del Con
sejo, Manuel de Ojeda. X—2782

C s n f a ñ i a  g e n e r a l  M a d r i l e ñ a  d é  É l e e t r l e l d á á

8itumlón al 30 dt Septiembre dt 190?.
AOTIVO

Primer establecimiento.................................   19.908.294*03
Caja y banqueros... . . . .  •.. #. . .    ....... .. •... r 1.383.576*43
Cuentas deudora^.,  ...................   16.867.039 87
Fianzas en depósito. ........     187.476*52
Valores en cartera... . » . . . . . . . # . . . . . . . . . . . . .  5.527 838*77
Valores en depósito..................   72.000

43.946.225*62
p a s iv o  —■■■■■ ■ '■ — —

Capital social  ...............................   6.000.000
Empréstito 5 por 100   ......................   20.697.500
Cuentas acreedoras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17.176.725*62
Acreedores por valores en depósito.....................  72.000

43.946,22562

Madrid 30 de Septiembre de 1907.=E1 Administrador-Dele- 
gado, Faustino Silvela. X—27,98

Oempanía Arrendataria de la «Ctaeeta 
de Madrid».

Balance de 31 de Diciembre de 1906.
ACTIVO

Caja  ...................................   . . . . . . .  6,040*06
Banco Hispano Americano................... .........  9 12*51
Banco de España c/c......................................  8 7:68*96
Agentes Delegados  ...............................  122.961*38
Ganancias y pérdidas    1.204 318 26
Efectos en suspenso  ................. ...................  47,021*40
Efectos á negociar......................... « . . . .......... }. 000
Anticipos....................................................... 1265
Cartera  ...............   . ............. . 475.000
Fianza............ ............................................... 243 375
Ayuntamiento y Diputación de Madrid  15,919*10
Anuncios de previo pago.................................  5.742 92
Subastas: anuncios ae pago en su día............  16.66171
Judicial, provincial y municipal...................  10 217*60
Mobiliario................... . 2, ¿19*95
Imprenta: valor.  ............ .......... ............. . 78. >53*20

2 243,007*05
— -i

PAsive
Cuentas corrientes  ........................ ... 409.139!14
Capital............ ......................................... 500.000
Obligaciones  ...........   *......... .. 500.000
Canon del contrato. ................................  117,750 25
Banco de España: cuenta de crédito   716.117*65

2.243.007*05

Madrid 10 de Diciembre de 1907. = E . López.

k. 1 M £  I f t A D f i l  I*
OoHsacián oficial del día 10 de Diciembre de 190?-: 

comparada con la dú dia anterior.

CAMBIO AL CORT&2HP 
IO N D 08 PÚBLICOS " "  ....

Día 9. Diá 10
   1 ' 11 ' ■ » ■    1-1 !■

Orada perpetua at 4 Vo Interior.
©erie Fy. de 50.000 ptas. nomiralei.. . . .  82,70 y  25 82,35
Idem Ey de 25.000 ídem id.................... ; 82.25 82,85-10 y 35
Idem D, de 12.500 ídem i d . . . . ............ v 82,45 82,60
Idem C, de 5,000 ídem id................ . 84% 81,05 y 84%
Idem By de......2.500 ídem id.................  84,05 y  10 84,05-; 0 y  15
Idem Ay de.........500 ídem id.................  84,05 y  10 84,0¿-I0 y 15
Idem G y  Hy de 100 y 200 ídem id .. . . .  84,1C y  05
Sn diferentes serie*  ........... 82,25 y 10 84,05 y 10

Desda al 5 °l0 anortizatole,
Aerie F, de 50,000 ptas. nominales  100,25 y 30 100,40
Idem Ey de 25.000 ídem id....................  100,30 100,45
Idem D, de 12.500 ídem id   » 100,40
Idem Cy de 5.000 idem id..................  ’ 00,30 y 35 100,3 -10 y 45
Idem By de 2.500 ídem id..................  100,30 y  35 100,45
Idem A, de 500 ídem i d . . t O O , 30-35 y  40 100,40 y 45 
In  diferentes series  ........... . 100,30 y 35 100,45

Bancos y Sociedades.
Janeo de España acciones..... 408,50 460%
Comp." Arrendataria de Tabacos, ídem.' 408,50 y 409% 409,50 
Banco hipotecario de España, ídem ... » (225°/0
Idem íd., cé dulas af 4 ptas  lOí9/0 101, ( 5
.dem id., ídemal 4 %  ÍOO íd em ..... » »
Banco de Castilla, acciones.. . . . . . . . . .  » 86%
Banco Hispano Americano, ídem.. . . . .  » »
ianco Español de urédíto, ídem  109"/. ‘ 109%

Besnaiea flraeraí de pWetae feemliafti iraraladas,
Deuda peipetua al 4 por 100 interior........................ ...........  512.60(1
Idem id. af 5 por 100 amortisáble. ............................... . 413.50©
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100........................... 7.00©
Acciones del Banco de España. ........... .................... 4.000
idem del Banco Hipotecario de j*spaña................................ 10.000
Idem del Banco hispano Americano............. ....................... 0.00©
ida» de la compañía Arrendataria de Tabacos................... 5 50©

Cambios nidios ofloíafei ©obre plazat extranjeras.
París, á ¡a Yi*ta  113,580 J Londres, á la vista  28,60

O B S E R V A T O R I O  D E  M A O R L O

M B M n r M t o M B  a M t o « n H g l M Í  l á í l i s  l O  i t  D i c i e m b r e  A e  I D O V i

H 0 S A 8
ALTURA 

del bardmetto 
vednoido 10o

mü&ietros

VIBMdMITHQ VensMe
■emedad KKBOQIÓa U S A S »

Mée. KamedeoM*.
del

vfcffes aeaese.
relativa. e «lase del viente. «»i olele.

19 da la noche...................... 710 54 8 4 8.0 7.8 85 S W ........... . Viento......... Muy nuboso. 

Cubierto»© de la mañana......... 709.93 6.8 6.4 7.0 95 S . Calma.« . . . .

9 de la mañana....... r íe :35 7 4 7 0  , 7 3 95 S , . . . ......... .: Brisa ligera. Idem.

iq del día............................. 709.89 10.0 . 8.4 7.4 81 S ^ . Brisa........... Idem.

C le ior^R . . . . . . . . . . . 708.55 10.2 7 6 5.6 53 s ^ . ............ Idem. . . . . . . Idem.

i  de la tarde............... . 708.81 9.4

9.1

8 8 . 8.1 93 s w . . Idem........... Idem.

9 da la noche. . . . . . . . . . . . . 709.11 8.6 8.1 94 s i r , 4-. .*...• Idem.*. . . . . Idem*

Tem peratura  m áx im a  d e la lr e  á l »  som bra  i » < i*
TJuim vníelm c - __ __________ _ ■_____ _

10,7 
6 2

V elocid ad  del v len toom  liB A ltim x» v o ix ticu atr©  
hnjpaa fkilóm etrosh................... .. * ................. ...... .. 406

2,0
iüln lia» UASi i • • * • o v » t

O ifW tSllSt I i i «»e**«|i  . l •> *»•*■'• • • • • • es • ,  ^ 9 seü a e ión 4 terom étri& <í¡!em  (milim etroB^ ,
Ttm ptrm tura m áxim a t i  so l, A dos  m itr o »  do l í

10*7
A ltu va  idem  eon respecto a la m e d la  anual, i  las 

nueve horas de 1%áoohe*:* +  2 1  

»

o h oo m
0 h 00 m

Idsm  íd ., dentro  desuna esfera!do r a l s t i l .•••#*# 
D iferen cia . •«• •• • *• • 

T e m p « r a tu n  m áx im a  á « le lo  d escu b ierto , j u l o  
á la tierra  vegeta l ó la b o ra b le . .  • *. a • ..#••» •.

15,7 
5 0  ?

1 1 8
4-8

L ltttfa  en l e »  n ltlm a *  ve ln tieM V ro h orse  f a l l i  • 
m etro* ).• • . . . . « • ( » « . . i . . . , . . . , . . , . . . . , , ,  #, 

Sol eom p letam eate  á «ip * j*A e ...................

S o l «atra*«l*<lo p or nube* ó  T«tw r*« ........................
7 0 Total de 0 b 00 Di*•»
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I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e  E s p a ñ a  y  d e l  E x t r a n je r o . -  M a r t e s  1 0  d e  D i c i e m b r e  d e  1 9 0 7

a @ r * o io x n .

X
a

VI22NTO |&3 lai 24 nomc. .s |
¡ VIENTO ifin lai U  3ae$a|<

b 8 j Tempe
B

& «a a E B X A B O E S T A  DO L e  
í  5

Temp.1“ ext.8 S33XAUIONE3
i s f

;• ¿o
: a v

Tempe
ratura.

ira» « E o  ffl
1 S 2.AD O  

Asi esleí*.
8 5 X A D O

® S Teoji.8 i*l.a

- »  m
ratura. Direcalto. ¿9. **

S°m

iel cielo. áel 2SB&.
• «i M&X Mln.

Dirección. »*»en**5Pm
M  S&I8. S i

Mfix r n n l

Valentía..............
8 ris x-v 32..............
Saint Maihieu...
H«la dt A ix..........
Biarritz................
jferpm án............
*abo Si d é ..........
Miza. ....................
Olermont............

(*h ) 
P h )  
P h )  
P h )  
P h )  
Ph  ) 
(7h ) 
Ph 
Ph ) 
Ph ) 
(9h ) 
(9h ) 
(8h ) 
(9h ) 
(8h ) 
(8h ) 
P h )
(8h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h > 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
9h ) 

(9h )
m )
(8h ) 
(8h ) 
(7h ) 
(8h )
ífth \

744.5
748.4
753.7
759.5
764.8
762.0 

¿762.8
758.8
759.3
754.3
764.1
764.4 

¿763.0 
¿761.5 
¿^62.1 
¿762.5

765.6
766.1
764.7
765.5

764.9

8.9 
9.0 

11.4 
11.8 
18.0 
12.2 
12.0 
9.6 

10.7 
9 0

w s w . . . .
v ? ............

6 v/así cubierto 7 9 9.4 6.1 Málaga. • . . . . (8h ) ¿767.6 16.0 43 W N W .... 5 wasi cubierto L lana............... 24 13
H6 6 cubierto___ Idem .••••••.« 20 13 8 MelUla............ 20.4 62 S................ 1 Nuboso........ Rizada 22 10
95 w s w . . . .

w s w . . . .  
s  ............

6 C. despejado 
Casi cubierto 
Lluvia.........

12 10 Jaén ........ .... . . . (9 h
(9h )

¿772.1 5.6 88 NNE , . . , 0 Niebla.. .  Q.. 11 49¿ 4 —■ 14 11 Granada........ 770.0 6.6 77 E ......... .. 0 Idem............ 16 5
93 4 Muy gruesa.. . 3 18 12 Almería. • • • •,. (8h ) /
74 NW . . . 1

3
C, despejado
Nuboso........
<j. despajado, 
v/ubierto.... 
Lluvia..........

16.6 7.8 ««.urcia.......... (9h ) 767.9 11.0 73 S W ........... 2 o  asi cubierto 24 9
83 w ............ Rizada.............. 15 12 Alicante........ . . .  (9h ) 766.3 17.8 55 W ............ .. 2 u .  despejado 

L>asi cubierto
Llana. ............ 24- 13

66 C alm a....
E ...............
S W ...........

0 •8 8 Valencia........ (9h ) 765.6 15.2 70 N W .......... 1 19.1 13.0
75
68

2 11.4 7.4 Albacete........ . . (9h ) 
•, • (9h }

¿770.6
770.0

6.6 85 W .............. 3 Cubierto.. . .  
Idem............

10
9

5
4 IL 3 8.4 ciudad Real • 9.1 84 w .............. 0 7

Han Sebastián. . .  
Bilbao..................

12.2 99 s ................ 1 Idem .♦.•••• Gruesa........... 5 15 11 Cuenca.......... . . .  (9h ) 
(9h )12.0

12.0
98 SE ............ 1 Idem. . . . . . . Picada ............ 1 17 11 Madrid........... 769.1 7.0 88 S - . . . ........ 2 xdem............ 9.5 6.6
76 s ................ 1 Idem............ Gruesa............. 5 El Escorial... (9h ) 769.7 4.6 99 w .............. 1 Nuboso........ 8 2

11.8 80 N E ........... 4 cubierto. . . . ia 18 11 oegovia.......... . , .  (9h ) 769.9 8.0 83 S E ............ 0 Idem 14 4
Aviles..................
T a res ........ .
Corona................

NW 2 L u v i* ........
Cubierto. . . .
Idem............
Idem ...........

Marejada.........
Mar gruesa. . .  
Arbolada.. . .  
Mar gruesa. •.

Avila.............. . . . ( 9 h  ) 
. . .  (9h ) 
. . . ( 9 h )

. Ph  }

¿772.0
768.1
767.1 
764.6

7.0 57 N .............. 2 *dem............. 16 4
11.3 
13.6 
12 8 
11.0

87
78
89

W ..............
W S W .. . .  
W N W .... 
SW ......... ..

6
3
4

4

6
18 11

Guadalajara..
Soria..............
Huesca..........

7.6
6.6 

11.1

99
94
79

S W ..........
S S W ........
w ..............

0
2
1

vubíerto.. •.
Lluvia.........
Casi cubierto

2
1

9
10
15.6

7
5
8 3

95 0 Lluvia.......... 33 14 10 Zaragoza........ , (9h ) 765.2 15.0 68 w . . . ........ 3 o . despejado 
Niebla.. . . . .

18 8
13.6

13.2

98 s w .......... 0 cubierto. . . . 19 16 13 Teruel............ . . ,  (9h ) ¿768.7 2.6 91 E............... 0 18 1
▼If 0 .................. 88 ENE 1 Idem .. . . . . . 5 17 13

Tortosa..........
Barcelona.. . .

. . .  7 h )
(9h )

763.0
763.4

17.5 
14 6

45
74

W N W .... 
W ..............

2
1

Casi cubierto 
cubierto.. . . Marejada.. . . .

20
16

13
11

764.3 9.0 92 s w ........... 3 Lluvia.. . . . 15? 11 7 Mahón............ (9h ) 763.7 16.2 77 w ............ 2 Nuboso........ 20 13
B urgos................ 765 0 8.0 89 s .............. 8 Cubierto. • •. 11 7 Palma. .......... . (9h ) 764.5 16.8 6S w .............. 1 Idem............ Idem................ 21 12

766.1
766.8

9 0 86 s w . . . . . . 3 Idem........ .. • 12 8 Orán.............. p h  )
9.2 86 s w .......... 2 Idem. ...••• 15 7 Argel.............. P h  )

Zam ora...............
llMArfA  A .

768.8
766.7

10.2
14.0

64
99

s w ...........
s ................

3
4

Casi cubierto 
Lluvia.......... icada.............. 32

12
14

4
13

Túnez.............
Sfaks..............

, , ,  (7h ) 
, , (7h )

768.5
770.0 
769.7
770.0
770.0 
769.9
769.5 
769.4
769.3
769.3
770.4
770.5
770.0 
77G.0

¿767.5

13.9 
11.8
15.9
12.5 
13.1
12.5

83 w s w . . . .
Calma.. . .  
N N W .. ..  
N N W .. . .
N ..........

2 cubierto. •. • Gruesa.. . . . . . 16 14 Liorna............ p h  ) 760.2 14 6 ' 78 w ........... 5 Cubierto. . . .
76 0 Idem............ L lana . . . . . . . .

P icad a ............
18 8 R om a ............ Ph  ) 761.5 8.6 92 N .............. 2 Casi cubierto

Puncha!........ .
íunta  Delgada.. 
Angra..................

71 1
2

Despejado . .  
Nuboso........

19 9 Cagiiari.. . . . . (7h ) 768.0 14.6 93 NNE 4 Despejado... 
Nuboso.. . . .90 Marejada.. . . . 18 13 Palerm o.. . . . p h  ) 763.6 15.8 79 W .............. 4

66 3 x¿asi cubierto Picada........... .. 16 11 Bodo.............. p h .)
. . . P h )

(7h )

756.7 -  4.8 E ............... 7 Despejado... 
Cubierto. . . .85 N W .......... 2 Despejado.. • 

Nuboso........
L lana .............. 18 12 Cristiansund . 744.8 6.0 SSE. .. 3

laguna..............(9h )
/7 » » i i■  'P /W i A r i f f l  /Qh ft

10.7
22.5 
ÍO.O
12.6 
6.8

90 N ............ . 0
0
3

¡3 ¿ Riga............... 749.1 -  0.8 ENE 2 Idem.
35 W N W ....

s s w
vr. despajado Idem. 23 17 Moscou. . . . . . P h .) 758.1 -  0.8 S , ............. 0 Idem .. . . . . .■Pl. V I I U ,

fcáeeres................ (9 h )  
(9h ) 
9 h )  

(9h )

(8h ) 
9 h )

94 Cubierto. . . . 12 8 Nicolaiev*.. . , (7h ) 758.0 3 6 W S W .. . . 0 Idem. .•••••
83 w s w . . . . 1 Nuboso........ 15 10 Feldkirch.. . . . . .  (7h ) 760.2 2.8 w ......... 1 Idem............
94 ENE l x>iebla.. . . . . 14 5 Crenorvitz. . . 759.4 2.8 v^alma.. . . 0 Idem .. . . . . .A . ..

lev illa ..................
feuelva.......... .
San vernando...
Wfcrif* ............ I

8.4
9 2

94
99

NE . . . . . 3 o  asi cubierto 15 4 x/racovia.. . . » Ph ) 757.6 4.6 w ........... 1 Idem............
NE - .. 0 Niebla.. . . . . 19 6 P o l a . . . . . . . . . (7h ) 766.7 5.0 N E ............ 1 Idem...••••

10.5
12.5 |

99 NW ........ o Casi cubierto Rizada........ .. 15 8 Viena . . . . , , , 760.5 7.2 W .............. 2 Idem............
90 N W ........ .. 3 Idem . . . . . . . L lan a . . . . . . . . Chafarmai.. . 18.0 90 SW 0 nuboso. • • • • Rizada. •*••... 24 \

12Ia "

i temperatura* máximas son d« la víspera.

PARTE NO OFICIAL

Il lh M U T I  DB LA COMPAÑIA ARRENDATARIA
Ifll ifLlllS DE “  G agE T fl PE MADRID

- - *» y ,  P O N T E  J O S . 8  S» T E L É F O N O  75

M a t e r i a l  a p r o p i a d o  para t i r a b a j i o s  c o m e r c i a l e s

REVISTAS X  X  OBRAS ILUSTRADAS X  X  OBRAS DE CIENCIAS 

PERIÓDICOS DIARIOS Y TODA CLASE DE TRABAJOS TIPOGR FICOS

Pontejos, núm. 8 IM PR EN TA ¿3S . Zelifono 7S

POLICÍA GUBERNATIVA DE MADRID

Se halla á la venta en la Administración de la G «- 
eeta de Madrid, Pontejos, 8, el Real decreto reorga
nizando la Policía gubernativa de Madrid, Reglamen
to de la Escuela de Policía, Convocatoria para cubrir 
las plazas vacantes en el Cuerpo de Vigilancia de Ma
drid y Programa para las oposiciones.

Preclot 50 cénts. de peseta.

C O N V O C A T O R I A
DE

ASPIRANTES AL CUERPO DE TELÉGRAFOS
Y

P R O G R A M A
DE LAS ASIGNATURAS QUE SE EXIQEN PÁRA EL NORESO 

EN EL MISMO POR LA CLASE PE ASPIRANTES

(Reales órdenes de 6 de Noviembre de 1907, insertas en la cüaeeta» del dia 7.)

Precios 40  céntim os. 

Se vende en la Adm inistración de la «G aceta de R & d rid », Po nte jos, 8

F T J B L I O A O I O H E S

©B IA t

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA GACETA DE MADRID
----------- ‘I** 't I >* ■...... ....... ■

Peseta». Pesetas.

Hueva ley Electoral, edición económica (folleto)] 0,50 Legislación de Beneficencia general................ 0,50
Idem id. id., comentada por D. José Lon Albareda. Reglamento de Beneficencia partioular. . . . . . .  1

y con formularios, en rústica............................. . 5 Contratación de servicios provinciales y  Mu-
Hueva ley de Justicia municipal, edición eco- nicipales     .......... ................... . 1

nómiea (folleto)...................... ........................... o,25 Reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenie-
Edem id. de id. id., comentada por D. José Zara- ros de Wínnc................................. .................... q

goza y con formularios (segunda edición), en Reglamento de la ley de Caza............................. 0,25
rústica, 3 pesetas, y en tela  ..................... 3,50 Programa de oposiciones á la carrera diplo-

E1 policía práctico, en rústica............. ...............  3 mátioa......................................................... . 0 25
Beal decreto reorganizando el Cuerpo de Po- Ley y Reglamento de Alcoholes, en rústica,

licía, con el programa de examen, en rústica.... 0,50 2 pesetas; en tela ...................................... . 2,50
Contestaciones al programa de examen de la Montepío de Módicos titulares  ............... 0,50

Policía, en rústica................ ........ ..................... 6 Reglamento de Ferrocarriles secundarios, en
Beglamento del Cuerpo de la Policía, rústica.. 0,60 rústica.................................................. ................  1
Reglamento de Telégrafos, rústica..................... 0,40 Aranceles de Aduanas, primera edición! . . . . . 2
Beai decreto referente al ingreso en la Admi- Idem de id., segunda adición, con un copioso re-

nistración civil del Estado, en rústica  0,25 pertorio alfabético.................................................. 3
Beal decreto reorganizando la Policía guber- Ley y  Reglamento definitivo de la Contribu-

nativa de España, rústica...............................  0,25 ción sobre utilidades.........................................  1
Beglamento para el régimen de la M inería.... 1 Reglamento de la Contribución industrial y
Beglamento de Secretarios de Ayuntamiento.. 0,50 de comercio, en rústica, 2,50; en tela.................  3
Bovisima legislación de Sanidad: Instrucción Programa para los exámenes de Aspirantes á

general de Sanidad. — Reglamento del Cuerpo de Secretarios de Ayuntamientos. (Poblaciones
Médicos titulares. — Programa de oposiciones de menos de 15.000 habitantes.)......................... 0,75
para el ingreso en el mismo. — Varias Reales Idem id. id. (Poblaciones demás de 15.000 habi-
órdenes com plem entarias .......................... .. 1 tantos.) .................. ..................... . i

NOVEDAD INGLESA
¡La Zurcidora Becánica!

Con este aparato hasta 
un niño puede rápidamen- 
te y sin igual perfección

zurcir y remendar 1- W
medias calcetines y teji— A  >Li«jíj|l
dos de todas clases, sean ( § 9
de lana, de algodón, hilo 163

No debe faltar en ‘ /1/J
ninguna familia |l1’i ht/jJdi ¡ M

Se remite libre de gas- flffl
tos, previo envío de d ie z  ¡m
p e s e ta s . 3 jiM

Depósito: Patent Magic 
Weaver, Paseo de Gracia,
97, BARCELONA.

S A N T O S D E L DIA
San Dámaso 1, Papa, y San Sabino, Obispo.

ESPECTÁCULOS
ESPAímOL.—A Im 9.—Vida y dulzura.
LARA,—(Moda.)—A las 8 y li2.—La prueba.—Dulces me

morias.—Los intereses creados (doble).
ZARZUELA.—A las 7.—El barbero de Sevilla.—Los bo

rrachos.—La rabalera.—La patria chica.
APOLO,—A \m 7.—La mala sombra,—Los picaros celos. 

¿Quo vadis?—El maldito dinero.


